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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
Bn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55,
Los ANUNCIOS Y suscRiCTONEs PARA LA Gaceta S6 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde iodos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta di Madrid,

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Peseiai.
Madrid.......................................  Por un mes..........................  41
Provincias , inclusas las Islas j meses......................  4 s

Baleares y Canarias  meses   3 0
' Por un ano........................... e e

Ultramar..................................  Por tres meses.....................  «a
Extranjero.....................    Por tres meses..................... 3 »

K1 pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta scL 
lervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero., 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M INISTERIO DE LA GUERRA.

E X T R A C T O  D E  LO S D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S  R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M IN IS T E R IO  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  D E  H O Y .

Pro^lncia^ Va«coii;(a<la^ y I\'avarra.- La partida 
carlista que rompió ayer el ponton de Ecliarrcn estuvo ano
che en Huarte-Araquil, y á las nueve de esta mañana ha sido 
batida y dispersada por tres compañías del regimiento de Can
tabria á las órdenes de su Teniente Coronel, causándola seis 
heridos, y haciéndola 13 prisioneros.

A consecuencia de los encuentros sostenidos en los montes 
Oyarzum con los Voluntarios de ílernani y Lasarte, se han in
ternado en Francia unos 50 carlistas, haciéndoseles tres muer
tos y bastantes heridos.

Catalana.—Los telegramas recibidos en el dia de ayer 
nr. señalan hecho alguno de armas con las partidas de este 
distrito.

En el resto de la Península no ocurre novedad alguna ex
traordinaria.

M I N I S T E R I O  DE FO M E N T O

DECRETOS.
De eonrurmidad con lo propuesto por Áli Ministro de 

Fdioentoy per la Iv>'“ucla Aaeiijiial de Música; teniendo 
en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en 
D. Antonio Uoinero y Andín,

Vengo en (‘oncederle la Cran Cruz de la Orden civ il de 
María Victoria, corno comprendido en los párrafos tercero 
y noveno, art. C.” del reglamento do 18 de Julio de 1871.

Dado en Palacio á cuatri) de Diciembre do mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
VA Ministi'o (1(‘ Fomento.

«loMé E c l ie j^ a ra y .

I). Antonin Ronu'ro y Andia ingrc.'OÍ j)or oposición en el 
l'njícsorado del Consorvalorio do Música y Declamación, hoy 
Fscücla Nacioiiíd de Mú.sica, llevando aidualinentc más de 23 
años de servicios no inlerrum pidos, sin nota alguna desfavo
rable en su carrera, y habiendo eoinpiu'sto y publicado una 
Vtvmuáiird musicAil, un Méjodo de solfeo (en colaboración con 
D. José Valero) y un Méíodo de clarinete, único que existe en 
Flspaña, siendo estas tres obras aprobadas y adoptadas por el 
Conservatorio,

Debido á su invención es el nuevo sistema de clarinete que 
lleva su nombre, el cual fué premiado (‘on medalla de plata en 
la Ex])osicion universal d('París de 18G7, y con medalla de oro 
(MI la Exp(vsi(*i(Ui Aragonesa celebrada en t8d8; compuso y p u 
blicó después un Método para el clarinete, sistema Romero, y 
otro Método de trompa, ([ue ha merecido la aprobación de los 
Profesores intelig(Mitcs, ]iorque no sólo sirvo para la enseñan
za de dicho instrumento, sino de consulta á los compositores.

Ademas de las mencionadas cinco obras , de importancia 
^generalmente reconocida, ha compuesto y publicado una Colee- 
don de instrucciones preliminares para todos los instrumentos 
de aire , de madera y metal, con sus escalas , destinada á po
pularizar su enseñanza; y como editor que es de música, ha 
dado á la estampa 20 obras didácticas originales españolas; 19 
Ídem id. extranjeras, traducidas al español algunas por el mis
mo ; ocho zarzuelas; 60 canciones españolas y cantos popula
res, y hasta más do 2.000 obras musicales de diversos géneros; 
promoviendo y desarrollando de esle modo el arte músico en 
nuestra ])ati*ia, á que ha consagrado y consagra tan distinguido 
Profesor toda su actividad é intoligcncia, y contribuyendo asi
mismo con su iniciativa y peculio, en unión de los Sres. Don 
Hilarión Eshiva, D. Remigio Calaliorra y D. Valentin Zubiaur- 
re, á la realización de un concurso de óperas españolas, en el 
que se premiaron cuatro obras.

Fué socio fundador y redactor de la Gaceta musical de Ma
drid en los años do '1855 y 56, y está condecorado con la cruz 
sencilla de Cáidos Til, con las encomiendas ordinarias de esta 
Orden y la de Isabel la Católica, cuyas gracias le han sido con
cedidas libres de gastos, y con la do la Orden de Cidsto de Por
tugal.

El Ministro de Fom ento, E ciiegaray.

Atendiendo á las razones expuestas por D. Manuel Bre
tón de los tierreros, Caballero Gran Cruz de la Orden civil 
fie María Victoria, fundadas en lo avanzado de su edad y 
en el notorio mal estado de su salud,

Vengo on admitirle la dimisión que ha presentado del 
eargo de Presidente déla Asamblea de la expresada Orden.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c U e g a r a y .

Atendiendo á las razones expuestas por D. Juan Ma
nuel de Manzanedo, Marqués de Manzanedo, fundadas en 
su inquebrantable propósito de no aceptar recompensa de 
ningún género por la creación del Instituto de Santoña, 

Vengo en admitirle las dimisiones que ha hecho de la 
Gran Cruz de la Orden civil de María Victoria y del cargo 
de Vicepresidente de la Asamblea de la misma.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

« lo sé  E c U e g a r a y .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de 
Julio de 1871 creando la Orden civil de María Victoria, y 
á lo que preceptúa el de 17 de Setiembre últim o institu
yendo la Asamblea de la expresada Orden.

Vengo en nombrar Presidente de la mism a al Vocal 
Caballero Gran Cruz D. Antonio García Gutiérrez, por di
misión de D. Manuel Bretón de los Herreros.

Dado en P alacio  á cua tro  de D iciem bre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
José Eclieg^aray.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de 
Julio de 1871 creando la Orden civil de María Victoria, y  
á lo que preceptúa el de 17 de Setiembre último institu 
yendo la Asamblea de la expresada Orden,

Vengo en nombrar Vocales de la misma á los Caballe
ros Grandes Cruces D. Miguel Colmeiro y D. Em ilio Ar- 
rieta, en las vacantes ocurridas por ascenso á Presidente 
y Vicepresidente de D. Antonio García Gutiérrez y Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  EücUeg^aray.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de 
Julio de 1871 creando la Orden civil de María V ictoria, y 
á lo que preceptúa el de 17 de Setiembre úUimo in stitu 
yendo la Asamblea de la expresada Orden,

Vengo en nombrar Vicepresidente de la mism a al Vo
cal Caballero Gran Cruz D. Juan Eugenio Hartzenbusch, 
por dimisión de D. Juan Manuel de Manzanedo, Marqués 
de Manzanedo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
Joüé Eciiegaray.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Carvajal, Ingeniero Jefe de primera clase del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, encargado del N e
gociado de Aguas, Puertos y Faros en el Ministerio de 
Fomento,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración, libre de gastos.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Minisli'o úc Fomenlo,
¡llaaaeS Becerra.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Domingo Dominguez, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
cuerpo de Minas, encargado del Negociado de este ramo en 
el Ministerio de Fomento,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Adm inistración, libre de gastos.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
M anuel Becerra.

»«ooOOOO«*

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Muné- 
brega contra un acuerdo de esa Comisión provincial, re
lativo á la separación del Secretario de dicho Municipio, 
la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido en 5 del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex 
pediente en que el Ayuntamiento de Munébrega ha inter
puesto recurso de alzada ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Zaragoza, que revocó el tomado por el citado A yun
tamiento separando del cargo de Secretario del mismo al 
que lo desempeñaba.

Dos son los fundamentos que la Comisión provincial 
alega en apoyo de su acuerdo. Es uno que el Ayuntam iento 
no cumplió con lo preceptuado en el art. 117 de la ley m u
nicipal; y es otro que el Ayuntam iento no pudo destituir 
al Secretario en la segunda sesión que celebraba, con arre
glo al art. 55 de la misma ley.

Respecto al primero, resulta del expediente que en 14 
de Febrero próximo pasado el Ayuntamiento de Muné
brega remitió al Gobernador y á la Diputación el acta li
teral’de la sesión en que por unanimidad destituyó al Se
cretario, llenando de este modo el requisito exigido por el 
artículo 117. Y la prueba de que así se hizo es que el Go
bernador de Zaragoza ofició al Alcalde de Munébrega á fin 
deque le remitiera el anuncio de la vacante de Secreta
rio; dispuso que ese anuncio se insertara en el Boletín ofi
cial de la provincia, como en efecto tuvo lugar, y previno 
al mismo Alcalde que el Secretario saliente hiciera entre
ga al nuevamente nombrado por el Ayuntamiento de to
dos los documentos y efectos que hubieran estado á su 
cp g o . Mal podía haber ordenado todo eso el Gobernador 
si el Ayuntamiento no hubiera cumplido con lo dispuesto 
en el art. 117 de la ley municipal.

El primer fundamento del acuerdo de la Comisión pro
vincial no es por tanto ad m isib le, y no lo es tampoco el 
segundo.

Consiste este en suponer que el Ayuntam iento no pudo 
ocuparse de la destitución de su Secretario en la segunda 
sesión que celebraba , porque el art. 55 de la ley señala los 
asuntos que en la misma deben tratarse.

Esto es c ierto ; pero lo es también que ese artículo no 
prohíbe que las corporaciones municipales traten en la se
sión á que aquel se refiere de otros asuntos que de la fija
ción de las comisiones en que los Ayuntam ientos han de 
dividirse y la designación de los Concejales que han de 
constituir cada una de ellas. Si la ley hubiera querido lo 
que suponefia Comisión provincial de Zaragoza, lo habria 
dicho a s í , como lo dice en los artículos 51 y 52 al hablar 
de la sesión inaugural.

P u d o , pues, el Ayuntamiento de Munébrega , una vez 
fijadas esas comisiones y hecha la designación de las per
sonas que habían de form arlas, como lo hizo , acordar la 
destitución del Secretario, y en ello no infringió ninguna 
disposición legal.

Siendo esto así, y correspondiendo esa destitución ex 
clusivamente al Ayuntam iento, con arreglo á la primera 
parte del mencionado art. 117 de la ley m u n ic ip a l;

La Sección opina que procede admitir el recurso y de- 
j ar sin efecto el acuerdo do la Comisión provincial de Za
ragoza, en que declaró nula la destitución de Secretario 
hecha unánimemente por el Ayuntamiento de Munébrega. '

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen. 
ha tenido á bren disponer que se trascriba á V. S. para los 
efectos consiguientes, como de su Real órden lo verifico.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de No
viembre de 1872.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.



1034 31 DICIEMBRE DE I S lg GACETA DE MADRD.— NUM. 366.

Desfpaclioüi telegr¿ííi€Oí9 clirigidois a l  M in if i te r io .

A laiería  so, iO El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Se están recogiendo numerosísimas firmas para las expo
siciones de las corporaciones y liberales de la capital y de los 
pueblos á las Cortes y al Gobierno en pro de los proyectos de 
reformas para Ultramar.»

L o g r o ñ o  80, o'SO t .— E l  Gobernador al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Los Comités radicales de Calahorra, Nájera y Tirgo me 
suplican diga á V. E. que por el correo tienen la honra de re
mitirle exposiciones aprobando los actos del Gobierno en las 
reformas de Puerto-Rico. Teniendo yo la mayor complacencia 
en cumplir sus deseos.»

O r e n s e  "29, f i ‘'b9 n —El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Con esta fecha me comunica el Alcalde de Orense el 
acuerdo del Ayuntamiento significando haber visto con grata 
satisfacción el proyecto de abolición de la esclavitud en Puerto- 
Rico, y rogando a las Cortes su inmediata aprobación.»

P aaiplona  30, 2 ‘oG t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación:

«Por este correo remito exposiciones de los Voluntarios de 
la Libertad de Tunes, vecinos, comerciantes, propietarios y Vo
luntarios de la ciudad de Viana, Comité progresista, vecinos y 
Voluntarios de Marcilla, y Ayuntamiento y Voluntarios de 
Azagra, felicitando ai Gobierno por las reformas de Ultram ar y 
abolición de la esclavitud en Puerto Rico.»

P o n t e v e d r a  30, 3 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Comité radical del distrito de Poyo, por mi conducto, 
felicita al Gobierno por los proyectos de reforma de Ultramar.»

I d em  30, 3. t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Comité radical del partido de L a lin , por mi conducto, 
felicita al Gobierno por los proyectos de reforma de Ultramar.»

I dem  30, 10‘b0 n .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Barro felicita por mi conducto al Go
bierno de S. M. por el proyecto de ley sobre abolición inme
diata de la esclavitud en Puerto-Rico.»

S a n t a n d e r  30, S‘iO h—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Reitero á V. E. mi felicitación por las patrióticas y huma
nitarias reformas que el Gobierno se propone llevar á Puerto- 
Rico, y á la vez lo hago también á nombre del personal de este 
Gobierno y Administración principal de Correos.»

V alencia 30, Sno t.—El Gobernador al Exorno. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento y varios vecinos de los pueblos de Ca- 
tarroja, Silla y Masanasa felicitan al Gobierno que V. E. tan 
dignamente preside por el patriotismo y levantado espíritu po
lítico con que lleva á efecto las reformas á Ultramar. Por el 
correo van las felicitaciones.»

I dem  id . , 4 ‘o t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro üe 
la Gobernación :

«El Alcalde do Sueca en fecha de hoy me dice lo que sigue:
«Tengo la satisfacción de acompañar adjuntas á V. S. las 

dos felicitaciones que el Ayuntamiento que me cabe la honra 
de presidir, el Comité y demás partidarios políticos de la si
tuación , vecinos de esta población, hacen al digno Presidente 
del Consejo de Ministros y al Gobierno de la Nación por los 
broyectos de reformas en Ultramar, planteando la inmediata 
abolición de la esclavitud , celebrando el patriotismo con que 
atiende á tan humanitario pensamiento.

Lo que pongo en conocimiento de V. E., y van por el correo 
de mañana.»

Z amora  30, t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros :

«El Alcalde de Benavente en telegrama de ayer me dice lo 
siguiente:

«El Ayuntamiento de esta villa, cabeza de partido, que tengo 
el honor de p resid ir, haciéndose eco fiel de la opinión domi
nante en todos los pueblos á favor de las reformas que el Go
bierno se propone introducir inmediatamente en las provincias 
de'U ltram ar, inclusa la abolición de la esclavitud en Puerto- 
Rico, no puede dispensarse, en cumplimiento del deber que su 
representación le impone, de felicitar con efusión y entusias
mo al Ministerio por su decisión y esfuerzos en este asunto, 
ofreciéndole al mismo tiempo cuanto apoyo le fuese dado pres
tar con tal objeto.

Lo que tengo una inmensa complacencia en participar 
á V. E.»

O r e n s e  30, ÍE W  n.—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Comité radical de Villamarin me ruega ponga en co
nocimiento del Gobierno su entusiasta felicitación por las re
formas que ha emprendido para Ultramar, y por haber presen
tado el proyecto de ley aboliendo la esclavitud, que califica de 
deshonra do España.»

Idem  id. id.-~El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Se ha presentado á mi Autoridad una comisión del Comi
té radical do esta provincia ofreciendo en nombre de ella al 
Gobierno su leal y decidido apoyo en las reformas de U ltra 
mar, y felicitándole- por sus levantados propósitos en el pro
yecto de abolición de la esclavitud en Puerto-Rico.»

I dem id. id.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

 ̂ «Los Ayuntamientos de Irijo, B altar, Cafbailino, Maside, 
Cea, San Ciprian , Barbadanes , San Amaro y Piñor felicitan 
a. Gobierno de S. M. por su patriótica conducta en los asun
tos de Ultramar, y le ofrecen su leal apoyo.»

TRÍBÜMAL SUPREMO

Sala primera.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Noviembre de 187̂ 2, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de la ciudad de Barcelona y en la Sala 
segunda de la Audiencia del mismo territorio por D. Juan 
Bulbena y compañía con D. Isidoro Gómez de Aróstegui y 
D. Francisco Rafols, este en rebeldía, sobre tercería de domi
nio; autos que penden ante Nos en-virtud de recurso de casa
ción interpuesto por Bulbena y compañía contra la sentencia 
y su aclaratoria dictadas por dicha Sala de la Audiencia: 

Resultando que en méritos de un pagaré expedido por Don 
Francisco Rafols á favor de D. Gabriel Gasó, endosado por 
este á D. Isidoro Gómez de Aróstegui, y protestado á su ven
cimiento por falta de pago, promovió el último demanda eje
cutiva en el suprimido Tribunal de Comercio de Barcelona por 
la suma de 10.800 rs. importe del pagaré, gastos del protesto, 
intereses desde que este tuvo lugar y costas : que librado el 
mandamiento de ejecución , so verificó la traba en la fianza 
do 4.000 escudos que tenia el deudor dada por ejercer el cargo 
de corredor de cambios on aquella ciudad; y que dictada sen
tencia mandando seguir la ejecución adelante, que fué ejecu
toriada, se pasó á latvia de apremio:

Resultando que en este estado la razón social D. Juan BuF 
bena y compañía dedujo demanda de tercería ejercitando la 
acción real sobre los títulos de la deuda embargados en aquel 
ejecutivo á D. Francisco Rafols á instancia de D. Isidoro Gó
mez Aróstegui; y conferido traslado á D. Isidoro Gómez Arós
tegui, se opuso a la demanda, excepcionando falta do perso
nalidad en, los demandantes y falta de acción ; y pidió se de
clarase no haber lugar á dicha tercería de dominio y so le ab
solviese de la demanda, imponiendo á la razón social actora 
callainiento perpétuo y el pago de todas las costas:

Resultando que sustanciado el juicio por sus trámites, por 
sentencia de 3 de Julio de 1871 dictada por tres Magistrados de 
la Sala segunda de la Audiencia, se declaró no haber lugar á 
la excepción de falta de personalidad en los demandantes; y que 
los títulos que constituyen la fianza de D. Francisco Rafols, 
después de cubiertas todas las obligaciones que en el cargo de 
corredor le competan, según las leyes y disposiciones vigentes, 
pertenecen en propiedad á D. Juan Bulbena y compañía:

Rosultando que pedida aclaración de la sentencia por parte 
de Gómez-Aróstegui, por otra de I I  del repetido mes de Julio 
dictada por dicha Sala, formada por tres Magistrados, de los 
que uno emitió voto particular, considerando que la del dia 3 
declaraba terminantemente que los títulos puestos en lianza 
de D. Francisco Rafols, como corredor de comercio, vienen 
obligados á todas las responsabilidades contraidas por el mis
mo con aquel carácter, se declaró que en dichas responsabili
dades venia comprendido el crédito de D. Isidoro Gómez de 
A róstegui:

Y resultando que la razón social D. Juan Bulbena y com
pañía interpuso recurso de casación por haberse infringido á 
su juicio varias disposiciones legales que citó:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Victoriano Ca
ro aga :

Considerando que para que haya sentencia se necesitan 
tres votos conformes con arreglo á lo dispuesto en el art. 53 de
la ley de Enjuiciamiento civil, y que por tomismo habiéndose 
formado la Sala segunda de la Audicm-ía, de Bai'ceiona d.o soh.) 
tres Magistrados, uno de los cuales rcsei'vó su ^•olo al bacan* b‘i 
aclaración de sentencia de 13 de Julio de 1871, (juc es inse
parable de esta como lo han reconocido los Abogados de la.s 
partes en el acto de la revista;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á resolver sobre,el recurso de casación interpuesto ]ior la 
razón social D. Juan Bulbena y compañía, y mandamos que se 
libre certificación de esta sentencia á la Audiencia de Barce
lona para que proceda á lo que en derecho corresponda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto'las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os.^M auricio G arcía.=José María Oáceres.=Laureano de 
A rrieta.=José Fcrm in de M uro.=Ram on Diaz V cla.=Benito 
de Ulloa y Rey.=V ictoriano Carcaga.

Publicación.=Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el. Excmo. Sr. D. Victoriano Caréaga, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo en el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de OárnaraGle dicho Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Noviembre de I872.-=Dionisio Antonio de Puga

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Noviembre de 1872, 
en el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma, seguido en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital y en 
la Sala segunda de la Audiencia de su territorio por D. Vicen
te Jáuregui é Ibabe, y por su fallecimiento su viuda Doña Ma
nuela Gurtubay, con el Conde de Parccnt, y por su muerte con 
su viuda Doña Pelegrina Cortés, Condesa de dicho título, sobre 
pago de los intereses de un préstamo:

Resultando que en 19 de Julio de 1870 entabló D. Vicente 
Jáuregui é Ibabe demanda ejecutiva contra los bienes del 
Conde de Parcent por la cantidad de 2.400 escudos, intereses 
do un ofio de un préstamo hipotecario; y que despachada la 
ejecución, se dictó á su tiempo sentencia do remate:

Pi^esultando que la Condesa viuda de Pnvcent interpuso ape
lación, que la fué admitida; y que el ejecutante D. Vicente Jáu
regui presentó como fianza para que se llevase á efecto la sen
tencia el crédito hipotecario contra la testamentaría del Conde, 
la cual fué admitida por auto de 30 de Noviembre de 1870, 
mandando que se le hiciera saber que otorgase la correspon
diente escritura:

Resultando que en tal estado quedó el pleito hasta el 14 de 
Abril de 1871, en que se personó el Procurador D. José María 
López Salamanca á nombre y con poder de Doña Manuela Gur
tubay y Rodríguez, viuda de D. Vicente Jáuregui ó Ibabe, 
acompañando la aceptación y hoja de bastante, sin firma de Le
trado, y un testim.onio librado en 27 de Marzo de dicho año 
por el Notario D. Antonio Sanz Merino, con residencia en Hien- 
delaencina, y referencia á un expediente y escritura de parti
ción que obraba en su protocolo, del que aparece que D. Vicen
te Jáuregui falleció en 25 de Noviembre de 1870 con testa
mento en que instituyó herederos á su viuda Doña Manuela 
Gurtubay y á sus hermanos D. Roque y Doña Josefa Jáure
gui; y que en la partición que practicaron por escritura de 25 
de Marzo de 1871 so adjudicó á Doña Manuela Gurtubay en 
pago de la décima parte délos bienes que su difunto marido la 
donó en nrras, y de otros derechos, un crédito de 75.000 pesetas 
que el Conde de Parcent adeudaba en virtud de préstamo que le 
había hecho el difunto Jáuregui:

Resultando que el Juez en providencia de 17 de Abril de 1871, 
que al siguiente dia 18 fué notificada al Procurador do la Con
desa, tuvo por presentados estos documentos y por ])arto cu los 
•autos al Procurador Salamanca en nombre de Doña Manuela 
Gurtubay , acordando después á su instancia que se remitieran 
á la Audiencia con los oportunos emplazamientos :

Resultando que la Condesa viuda de Parcent promovió en 
ella incidente sobre la falta de personalidad de Doña Manuela 
Gurtubay y de su Procurador, que fundó en que la hoja de 
bastante no estaba suscrita por Letrado, y el documento para 
acreditar el carácter de dueña del crédito era ineficaz enjuicio, 
y no podia dar personalidad alguna á Doña Manuela Gurtubay 
por haber venido al pleito sin citación y no haberse cotejado 
con su original, sin embargo de que no se habia prestado de 
contrario asentimiento cx]n‘eso; y que tratándose de la trcTS- 
mision de un préstamo hipotecario, habia debido inscribirse en 
el Registro de la propiedad, lo cual no decia el testimonio que 
se hubiera verificado; y previniendo la ley hipotec.aria en su 
artículo 396 que no se admitieran por los Tribunales ni hi
cieran lo en juicio los documentos que esta^ndo sujetos al Re
gistro no constasen inscritos, no habia debido ser admitido, y 
mucho ménos probar la cajiacidad de Doña Manuela Gurtubay 
para litigar en esto pleito corno propietaria de un derecho real 
que la había sido trasmitido por un título que no aparccia re
gistrado con arreglo á la ley; y que para ello redargüía de falso 
dicho documento, protestando de su fuerza probatoria por la 
forma ilegal con que habia venido al juicio, así (“omo de la 
ineficacia del poder otorgado en favor del Procurador contra
rio por no estar bastanteado en forma;

Resultando que Doña Manuela Gurtubay iminignó el ar
tículo sosteniendo que en el juicio ejecutivo no podian admi
tirse incidentes como el que se liabia promovido, ni haber otra 
distuision que sobro las excepciones determinadas y admisibles, 
quedando toda otra reservada para el juicio ordinario: que la 
falta de firma do Letivado en laliqja de bastanteo que ]iresentó 
después firmada habia sido un olvido, y no argüía nulidad al
guna en el procedimiento; y que la providencia de admisión 
de la representación de Doña Manuela Gurtubay habla sido 
notificada al Procurador contrario, que la liabia consentido, 
trascurriendo muchos meses sin la nnmor reclainaifion ;

Resultando que desestiinadn con las costas el incidente por 
auto de 23 de Nnvicnibi’c de 1871 , que sipdica.do fué cmifir- 
mado en 29 do Diciembre siguiente, continuó b‘t suslaneiacion 
de los autos; y que (ui 20 de .Innio del corriente ano 1872 ¿e 
dictó sentencia conliriiiando con las costas l.a de reñíale a is 
lada :

Resultando que la Condesa viuda de Parccnt intcrpu-o re
curso de casación por quídn-ant.aniiíuito de lorma esencial del 

) juicio , consistente en la l'allc, de ])ri‘sonal¡dad dcDoiia Maimela 
G urtubay, toda vez f|iu‘ el docuniento con que trataba de jus- 
tiíicarla era inadniisilde ]ioi’ los vicios de nulidad (pie eiicer- 
raba , habimulo sido i'cdargüido (’r ei\ilm ento taiso;

Visto, siendo Ponente (d Magistrado D. Laureano do 
Arrieta:

Considerando que, eon ari'eg’o á h s artíeulos 23. 27 y 3',fi 
déla ley hipotecaria reformaiia . la. falla de insiTijicion de un 
título sujeto al Registim, y su no adniisihiiidad en los .íuzga- 
dos y Tribunah’s , solamente pueden >er laadamadas p(ir ter
cero á quií'U ('S(' título ])('rjudiqu(':

Considerando que Doña Pelegrina Corti’-s, Condesa viuda de 
Parcent, no tiene en estos el cará(fi(‘rde  tercera persona, ]uiesto 
e|ue actúa como administradora judicial de la testanu'ntaríajlc 
su difunto marido; y por consiguiente , represiuitando la pei*- 
'-.ona. , d ( T( ■ 111 y <:! ■ i i;; .'i • i'a m ,s iSí ii],,Mi:n ijiC' ii.nrxiiiO
dir('cla:nie¡i1e en el eoaíraei de riiyd cnn, jnin¡ic:.n<i -r ¡rala:

Coiisiderando, ]!oi’ tanto. (UU' no puedi^ esta ¡taiMe oponer 
los (’et‘e(qos indicados á los documentos a d u c i d o s  por D(aía 
Manuela Gurtubay para s(')lo el ('baño de a'U*edilai’ la trasm i
sión por suce^'iíui hereditaina, á virtud d e l  lálh (‘' m i ( ' n t o  A '  su 
marido D. Vicente Jáuregui, de los (b.'i'Cidios ju-tilicad<is jmr 
este oportiiUxamcnte:

Considerando, adeinás, que en 17 de Abril de 1871 se dictó 
provide'iKua por el Juzgado de ]irim('ra inslamda tiudmido pair 
])rescntad(js di(dios doeunumtos y ])or paidc' á la Doi'ia Manic'- 
la; y qiu' notiílcada (Ui el siguiente dia 18 al Ih’ocurador dt' la 
Condesa, la ('oi,sinti('» es!’" sin hacer conti'a ella la'clamacioii 
alguna; careciendo , ])or tanto, esta ]'ar!(' d(' derecho para im- 
])ugnar ultcriornicntc la iiersoealidad de apuella intc’-esada;

Fallamos que debemos d(‘ darar y declaramos no haber lu
gar al recurso de easaciou ])or (padirantamient») d(' forma in- 
icrpuesto por Doíia Pelegrina Coidés, C o n d e s ; ;  viud.a dt' Par- 
ecnl, á la (lUc condenamos á la ])érdida, del dc'iiósito, qiu; se 
distribuirá con ari'Cglo á la ley, y cillas costas; y dcvu(’d\aiisc 
los autos á la Audiencia de esta corte con la certificación cor- 
la'spondientc.

Así por esta nuestra sentencia, ((lu' publicará on la G a 
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo pronum'iamos , mandamos y 
firmamos.=Mauricio G a reí a .--=.1 osé M. Cáe('res.=LanreanO de 
Arrieta.=^José Fcemin de M u ro .B en ito  do Posada Herrera.^- 
Ramón Diaz Vela.-^^--Bcnito de Ulloa y Rey.

Publica.cion.-^L('ida y jniblicada fiu) la anterior sentencia 
por el Excmo. Sia D. Laureano dcA rrii'ta, Magistrado del Ti*i- 
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de 
la misma.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.= Licenciado Desiderio * 
Martínez.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Noviembre do 1872, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, sc'gui- 
do en el Juzgado de prim era instancia del distrito de las Afue
ras de Barcelona y en la Sala segunda de lo civil de la Au
diencia de aquel territorio por D. José L lu isy l). Jáimc Monrás 
con D. Lorenzo Galccrán sobre desahucio:

Resultando que los demandantes, como dueños y poseedores 
de la casa núm. 4 de la calle de San Antonio de Barcelona, 
que adquirieron del Estado, requirieron por medio de Escri
bano al Presbítero D. Lorenzo Galcerán, que habitaba el primer 
piso de la misma, para que lo desocupase en el término de 40 
di as:

Resultando que por no haberlo verificado entablaron de
manda de desahucio contra el referido Pj*esbítero, pidiendo que 
se le condenase á deso(*upar dicho piso en el término de 
ocho dias, con las costas; reservándose el derecho de reclamar 
los alquileres vencidos ym o satisfechos:

Resultando que en el juicio verbal á que fueron convocadas 
las partes se opuso el demandado al desahucio porque no ocu
paba el piso en virtud de arriendo, sino como Capellán de las 
monjas Jerónimas de aquella ciudad, propietarias (lue eran de 
la casa, existiendo en la Audiencia en virtud de apelación in
terpuesta por aquellas un interdicto de recobrar la posesión 
de la citada finca dada á los demandantes:

Resultando que el Juez de yirirnera instancia dictó senten
cia, que confirmó en 12 de Julio de 1871 la Sala segunda de lo 
civil de la Audiencia de Barcelona, estimando con las costas
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el desahucio, con reserva á los demandantes de su derecho para 
la reclamación de alquileres :

Resultando que D. Lorenzo Galcerán interpuso recurso de 
casación por haberse infringido á su ju ic io :

d." La ley 11, tít. 31, libro 11 dala  Novísima Recopilación, 
que dispone que ninguno sea despojado de su posesión sin ser 
antes oido y vencido por derecho, ley confirmada por el art. 691 
de la de Enjuiciamiento civil, pues las religiosas Jerónimas 
habian sido despojadas de la posesión que por medio de su Ca
pellán el recurrente tcnian, habiendo sido separadas violenta
mente del juicio en el cual debian ser parte en concepto de 
principales demandadas para el desocupo:

El art. 638 de la propia ley de Enjuiciamiento civil, que 
en las cuatro causas que expresa como fundamento de la de
manda de desahucio presupone siempre como indispensable la 
existencia de un contréito de arrendamiento; y en el caso pre
sente no ex istia tal contrato, pues el recurrente poseia la casa 
que habitaba en representación de las religiosas propietarias de 
la misma, de manera que su Oapellan podia ofrecerse á la con
sideración de los actores Lluis y Monrás como un poseedor de 
la casa, más ó menos sujeto á la ley de un interdicto, pero nun
ca había podido ser apreciado en derecho como arrendatario 
de la finca:

3 /  Las leyes i."" y del tít. 8.“ de la Partida 5.% según 
las cuales el arrendamiento es un contrato celebrado entre 
partes sobre cosa determinada por cierto precio, y faltando 
esta condición desaparece el carácter del arrendamiento; no 
cabiendo que el que se considere dueño promueva una deman

da de desahucio, pues falta arrendatario contra quien dirigirla, 
y en este caso con visible infracción de dichas leyes y demás 
citadas habia declarado el Tribunal procedente un desocupo, 
siendo así qúe faltaban el contrato sobre la cosa, el precio ó 
renta cierta á que se referia la ley y el inquilino:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Diaz Vela: 
Considerando que la demanda de desahucio propuesta por 

D. José Lluis y D. Jaime Monrás se funda preferentemente en 
haber pasado el término del aviso hecho formalmente á D. Lo
renzo Galcerán para el desocupo del piso primero de la casa 
de que se trata, y en la falta de pago del alquiler:

Considerando que la Sala sentenciadora, habiéndolo apre
ciado así y citado en apoyo de su fallo el art. de la ley de 9 
de Abril de 184“̂, y la causa , su concordante, del art. 638 
de la de Enjuiciamiento civil, que presupone la existencia del 
contrato expreso ó tácito de arrendamiento, se deduce conclu
yentemente que al estimar el desocupo con la reserva pedida 
por los demandantes de su derecho respecto á reclamaciones 
de alquiler ha condenado al demandado en el concepto de a r
rendatario del edifício:

Considerando que D. Lorenzo Galcerán ha negado expresa
mente que él ocupase la casa en virtud  de arrendam iento; y 
acerca de este particular no se ha hecho prueba alguna, ni por 
consiguiente la afirmativa que incumbía á los demandantes: 

Considerando que el hallarse bastantemente justificado en 
autos la posesión de la casa por los demandantes y hasta la 
calidad de dueños con que demandaban, según la apreciación 
de la misma Sala, estos derechos, si bien tienen por la ley sus

acciones eficaces y expeditas, no bastan para producir la que 
se deriva del arrendamiento, que presupone la acción de des
ahucio ejercitada en este juicio con arreglo á las precitadas 
leyes:

Y considerando, por todo, que la Sala segunda de la Audien
cia de Barcelona, sin embargo de que ha fundado su senten
cia en la causa del art. 638 de la precitada ley de Enjuicia
miento, como se le instituyó por el 1.“ de la de de Junio 
de 4867, le ha infringido en su parte sustantiva;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Lorenzo Galcerán, y 
en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en Í2  
de. Julio de 1871 dictóla Sala segunda de lo civil de la Au
diencia de Barcelona, á la que se libre órden para la remisión 
de autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativay pasándose ai 
efecto las copias necesarias,- lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.==Mauricio García.==José María Gáceres.=Laureano 
de A rrieta.=José Ferm in de M uro.=Ramon Diaz V ela.=B e- 
nito de Ulloa y Rey.=Victoriano' Gareaga.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Ramón Diaz Vela , Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo , eelebrando audiencia 
pública la misma en el dia de h o y , de que certifico como Es
cribano de Gámara.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.^Desiderio Martinez.

ADMINISTRACION CENTRAL
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Dirección general del Tesoro.
En cumplimiento do lo determinado en el art. d i del Real decreto de 3 del actual, esta Di

rección gen3ral publica á continuación el resultado general y pareial de la suscrieion abierta 
por el mismo deereto para la negociaeion de títulos de la Deuda eonsolidada exterior, y la 
adjudicación de las sumas que han correspondido á cada suscritor con arreglo al resultado 
obtenido (T).

SUSGRIGIONES REALIZADAS EN AMSTERDAM.

Pífinicrn 

(1:>. 

loá re

guardos.

PKüKATEO.

m \ m  DE LOS SÜSCRITORES.

IMPORTE
nominal 

tlcl pedido.

Pese (as.

IMPORTE 
cfcclivo  al 

28 ‘7o por 100.

Péselas.

Cantidad 
nominal ([ue 
corresponde 

al tipo de 81 
por loo.
Pesetas.

Iníporte
nominal de los 
t(lulos que se 
les adjudican.

Pesetas.

Importe

efectivo  de los 
m ismos.

Pesetas.

i J. J. R oeper............................... 10.000 3.450 9.720 10.000 2.875
0 J. de Bocr.................................. 04.000 6.900 19.440 20.000 5.750
3 J. S w a rt..................................... 10.000 2.875 8.100 9.000 2.587‘50
4 .1. S w art. .................................. 10.000 2.875 8.100 9.000 2.587‘50
3 K. Job ......................................... 60.000 17.250 48.600 49.000 14.087‘50
6 H. Koekebad^ker..................... 40A000 115.575 325.020 326.000 93.725
i Julián \V. N. B rinkm an---- 4.000 1.150 3.240 4.000 1.150
8 G. J. Rrunpu et Z.'^............... 00.030 5.750 i ' 16.200 17.000 4.887'üO
0 Sí.00!) 2Í.130 i 68.040 68.000 19.550
!' t V;;;i W.'Vd '̂U - /.''Ull---- )‘)(' Übion ' 43.3(U) 46.000 13.225
1 ! I ). ! ,11- iiin /d h .......................... : loo.oi )i; 28.7:')(i 81.)!()0 81.000 23.287‘50
1-’ 1 ¡rioiidgiest et Zooii................ 40.000 11.500 32.400 33.000 9.487‘50
i:i \'and prang ot Dckkcr............ 78.000 22.425 63.180 64.000 18.400
d i .íar(¡u<:-s 14líI)1)(.,‘......................... 10.000 ^2*875 8.100 9.000 2.58750
h'i .1. (’. í 3 uizcii............................. Oí.O(K) 6.900 19.440 20.000 5.750
16 .1. E. H. Vamler Bmn............ Sí.Oi )0 21.150 68.040 68.000 19.550
17 ('l!. Lidx'r.................................. 0(t.( H )0 5.750 16.200 47.000 4.887‘50
18 K. S. lliibraiids........................ 04.000 6.900 49.440 20.000 5.750
10 .1. L. Linos................................. 40.000 11.500 32.400 33.000 9.48750
OO ÜiMí's i't Gosinan.................... 0( lO.OOO 57.500 1*62.000 162.000 46.575
01 ,!' di \3aii Dij k (1 Zoon............ 14.0 G 3.450 9.720 40.000 2.875
o,) Ki'livicli Nooinberh................ hio.ooo 43.125 121.500 122.000 35.075
03 A Kriisenian............................. loO.OOO 28.750 81.000 81.000 23.287‘50
Oí ,1. M .Gmidcmll......................... OOROO 5.750 16.200 17.000 4.887‘50
o:; 1/0. J. Van Goolh..................... 160.000 46.000 129.600 130.000 37.375
Oi» línriagc et Zoon....................... 000.000 57.500 162.0(30 162.000 46.575
07 \V. (l('i‘ Kindi'i’íni et Z o o n .... 000.000 57.500 162.000 162.000 46.575
08 Pi-cnis.da el Siaiiibiirger........ 10 000 3.450 9.720 40.000 2.875
00 E. Eisclud................................... 000.000 57.500 162.000 162.000 46.575
30 I/om Darcndis ................ 1 00.000 5.750 16.200 17.000 4.88750
31 I iTÍin Sil vinans....................... 000.000 57.500 162.000 162.000 46.575

:Í3
\4iii Leeiiion et Van E s ..........
Le is'oianent et Van Ousve-

88 (J( Hl 

i 60.000

25.300

17.250

71.280

48.600

72.000

49.000

20.700

14.087‘50
3Í

¡1,.J .....................................
í). Golai'o.............................  ̂ (G.00O 17.527‘50 49.410 50.000 14.375

3.3 ('. \'an  l iisinun J. ................ 1 110.000 32.200 90.720 91.000 26.462‘50
36 le \f.i7 f' 04.000 6.9t)0 19.440 20.000 5.750
3.7 E. E. Iblestliolm....................... ! 10.000: 2.875 8.100 9.000 2.587‘50
38 X. Erveiiendyk ci G.®............. í 190.000 55.200 1 155.520 15(3.000 44.850
3'i 1 11. E. Schuirzm an................... 0.0(10 • 575 1.620 2.000 575
40 E. Ite ilivou .. ............................. 0.000 575 1.620 2.000 575
41 Wed Jjoark et G.®....................■! 100.000 28.750 81.000 81.000 23.287‘50
40 M. Go'ldsmidtson..................... 5 100.000 34.500 97.200 98.000 ,28.175
■43 

. 44
Gcl). Van W ijch .......................¡
Lccinbruggin Guepiii ctMuys-l

j 70.000 20.700 58.320 59.000 16.96250

k c u ......................................... !1 586.000 16^475 474.660 475.000 136.562‘50
43 .íoli Sterm Sehurym cr ctZoon!! 84.000 24.150 68.040 68.000 19.550
•'Í6 G. Vrocson de A tta n n ........... II 10.000 2.875 8.100 9.000 2.587‘50
47 D. L. Goldschmidh.................. | 1 48.000 13.800 38.880 39.000 11.21250
48 Nadienius et Zoon...................i i 50.000 14.375 40.500 41.000 11.787‘50
49 9 1 15000 4.3i2‘50 12.150 13.000 3.737‘50
30 040.000 69.C00 194.400 195.000 56.062‘o0
61 Gasper W. B rinkm ann.......... S ̂ 44.000 12.650 35.640 36.000 10.350
50 G. W. et H. van Ophovcn et Go 000.000 57.500 162.000 162.000 46.575
53 Si'hrikkor et Peereboom........ 400.000 115.000 324.000 324.000 93.150
54 D. Tobías................................. 040.000 69.000 194.400 195.000 56.062‘50
55 H. Teykes F ............................. i 40.000 11.500 32.400 33.000 9.487‘50
56 100.000 . 28.750 81.000 81.000 23V87‘50
57 Berlín Mijmans........................ 44.000 12.650 35.640 36.000 10.350
58 M. A. Gambier van N ooten... 10.000 2.875 8.100 9.000 . 2.587‘50
59 Baains et van H arpcn........... 50.000 14.375 40.500 44.000 11.787‘50
60 Burdet et D ruyverteyn.......... 96.000 27.600 77.760 78.000 22.425
61 F. Philippeau...........................| 61.000 18.400 51.840 52.000 14.950
60 D. Oolgaardt F .........................' 190.000 54.625 153 900 154.000 44 275
63 Wcstendorp et G.*................... 490.000 140.875 396.900 397.000 114.137‘50
6-i J. Rubens F ............................... 150.000 5.750 16.200 17.000 4.887‘50
65 Joh D. Ruijs et Z ..................... 1^0.000 34.500 97.200 98.000 28.175
66 G. D. Reich F . ......................... 50.000 14.375 40.500 44.000 14.787‘50
67 M. W. Zeckendorf............ .. 1-40.000 40.250 113.400 114.000 32.775
68 Z. Sw art...................... .............. i%.om 20.700 58.320 59.000 16.962‘50
69 J. H. Roelofsz et Zoon............ 264.000 75.900 213.840 214.000 61.525
70 J. S. S to lts................................. 20.000 5.750 » 16.200 47.000 4.88750

fi) Véanse las Gacetas de los dias 18 al 20 y 23 del actual.

PRORATEO.
Limero 

de 

os res-  

nardos.

i\OMBRES DE LOS SÜSCRITORES.

IM PO R TE  

nominal 

del pedido.

Pesetas.

IM PORTE  

efectivo  al 

28‘7o por 100.

Pesetas.

Cantidad 
nominal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

Importe 
nominal de los 
títulos que se 
les ;idjudican.

Pesetas.

Importe 

efectivo de los 

mismos.

Pesetas.

71 Ghemet et W eetjen................. 200.000 57.500 162.000 163.000 46.862‘50
72 Van Tijen en Co.............. ....... 200.000 57.500 ' 162.000 163.000 46.862‘50
73 N. Groemudijk et Go.............. 12 000 3.450 9.720 10.000 2.875
74 Langerhirizen et G.*.............. 40.000 . 11.500 32.400 33 000 9.487‘50
75 A. Hontman............................... 20.000 5.750 16.200 17.000 4.887‘50
76 J. L. Steinbaeher et Z oon ... , 56.000 16.100 45.360 46.000 13.225
77 Philip M eyer,. ...................... 700.000 201.250 567.000 567.000 163.012‘50
78 Fr. F. Gornelisfe.................... 20.000 5.750 16200 17.000 4.887‘50
79 H. Feikes F r ............................. 40 000 11.500 32.400 33.000 9.487‘50
80 Wed G. Rebel.......................... 200.000 57.500 162.000 162.000 46.575
81 Kerkhoven et Go..................... 200.000 57.500 162.000 162.000 46.515
82 G. Brockhuyzen....................... 40.000 11.500 32.400 33.000 9.487‘50
83 Le Ñor mant et van 0  uwenoller 20.000 5.750 16.200 17.000 4.887‘50
84 J. de Booz................................. 96.000 27.600 Ti.lQO 78.000 22.425
85 Evan Meer......................*------ 100.000 28.750 81.000 81.000 23.287‘50
86 J. A. Mathes et Go.................. 384.000 110.400 311.040 311.000 89.412‘50
87 J. S. Steinbaicher et Go........ 10.000 2.875 8.100 8.000 2.300
88 Jan KalfOet G o . . . . . . . . ........ 100.000 28.750 81.000 81.000 23.287‘50
89 K. Job ....................................... 50.000 14.375 40.500 41.000 11.787‘50
90 P. J. P. Rocquete et Z oon .. . 18.000 5.175 14.580 15.000 8.312‘50
91 Boon Hartslnck et Go............. 100.000 28.750 81.000 81.000 ■ 23.287‘o0
92 XV. Derkinderm et Zoon........ 20.000 5.750 16.200 17.000 4.887‘50
93 Geb F eixe ira ....... ..................... 1.400.000 402.500 1.134.000 1.134.000 326.025
94 « 600.000 172.500 486.000 486.000 139.725
95 J. S. S to lts.......... ........... .......... 60.000 17.250 48.600 49.000 14.087‘o0
96 De Lanoy et Z.......... .. 1.534.000 441.025 1.242.540 1.243.000 357.362‘50
97 Gre L u b e r ........ ...................... 100.000 28.750 81.000 81.000 23.287‘oO
98 J. B. Boef et G . . . . . . . . . . . . . 174.000 50.025 140.940 141.000 40.537‘50
99 X^anhenvenigh XXnllink et G. 8.000 ■ 2.300 6 480 7.000 2.012‘50

100 A. Schravendijk................. 40.000 11.500 32.400 33.000 9.487‘50
101
102

F. A. Matthes et G .®............
W illeumur van Tyen et Van-

64.000 18.400 51.840 52.000 14.950

h a r . .......................................... 30.000 8.625 24.300 25.000 7.187‘50
103 Ter Meulen et Brochen.......... 420.000 120.750 340.200 341.000 98.037‘50
104 D. H ekker........ ........................ 16.000 4.600 12.960 13.000- 3.737‘oO
105 J. L. Lehren.................. ............ 60.000 17.250 48.600 49.000 14.087^50
106 Braams et vant Garpen.......... 120.000 34.500 97.200 98.000 28.175
107 G. VroGSom de Ataan.............. 50.000 14.375 40.500 41.000 11.787‘oO
108 Joh van Dijh et Zoon............ 60.000 17.250 48.600 49.0(30 14.087‘50
109 H. J. van Ogtrop et Zoon----- 1.000.000 287.500 810.000 810.000 282.875
110 S. G alisch......................... .. - 100.000 28.750 81.000 81.000 23.287‘50
111 J. B. XVesterivondt et Zoon.. ■ 200.000 57.500 162.000 162.000 46.575
142 J. S. Rubens J . r ................ .. 60.000 17.250 48.600 ■ 49.000 14.087-50
113 Scheurleer et Z .^ .................... 209.000 57.500 162.000 162.000 46.575
114 X"an Tejen et G.®............ .. 100.000 28.750 81.00U 81.000 23.287‘50
145
116
117

G  I T p iiH T ie k  Roas ................... 600.000
420.000:

80.000

172.500 ' 486.000 486.000 139.725
D E Gosman ............... ............ 34.500 97.200 98.000 28.175
Franke et G,®---- --.................. 23.000 64.800 65.000 18.687‘o0

118 Joosting et S v e r ts ............ . 600.000 172.500 486.000 486.000 139.725
119 G. G. Golder........ ...................... 100.000 28.7.50 81.000 81.000 23.287‘50
120 Henri Heon............................... 10.000 2.875 8.100 ■ 9.000 2.587‘50
121 Joh F. Barghoorn.................... 10.000 2.875 8.100 9.000 2.587*50
122
1Í3

Boom et Ba’arghoms . . . . . . . . 20.000
24.000

5.750 16.200 17.000 4.887‘50
D. L. Goldschundt.................. 6.900 19.440 20.000 5.750

124 L. A. Kesper et Z .^i................ 300.000 86.250 243.000 243.000 ■ G9.862‘50
125 J. H. H ekkurberg..................... 40.000 11.500 32.400 33.000 9.487‘50
126 'H . A lbers.................................. 660.000 189.750 534.600 535.000 153.812‘50
127
128

XXmd Tjeenk et G.....................
Twentschi Banck X^orceni-

350.000 100.625 283.500 284.000 81.650

e’ingB-w Blydensteim et G.x 1.172.000 336.950 949.320, 950.000 273.125
129 J. F h o rs ..................................... 120.000 34.500 97.200 98.000 28.175
130 P. J. P. Ptocquette et Z .« ---- 400.000 115.000 324.000 324.000 93.150
131 28.000 8.050 22.680 23.000 6 612‘50
132 P. J. P. Rocquette et Z.^^........ 56.000 16.100 45.360 46.000 13.225
133 » 300.000 86.250 243.000 243.000 69.862‘50
134 N. Wafelbakker et Z.^^.......... 400.000 115.000 324.000 324.000 93.150
135 XXYd-Fjeenk et G.®............. 100.000 28.750 81.00(< 81.000 23.287‘50
136 J. S. Rubens F ......................... 120.000 34.500 97.200 98.000 28.175
137 X^ermeer et G.®........................... 1.140.000 327.750 923.400 924.000 265.650
138 Kol et Boifsevain..................... 360.000 103.500 291.600 292.000 83.950
139 H. de B ru in ................... ............ 200.000 57.500 162.000 162.000 46.575
140 Gorinlesfeu et K retschm er... 184.000 52.900 149.040 150.000 43.125
141 J. D. Landré et G.®................... 20.000 5.750 16.200 17.000 4.887‘50
142 J. XV. Garfieles.......................... 120.000 34.500 97.200 98.000 28.175
143 Berlin A tym ans------ ............. 168.000 48.300 136.080 437.000 39.387‘50
144 Kalter et Polach ....................... 200.000 ' 57.500 • 162.000 162.000 46.575
145 XVertheim et G om perts......... 11.480.000 3.300.500 9.298.800 9.299.000 2.673.462‘50
146 XVurfbain et Z .« ...................... 138.000 39.675 111.780 112.000 32.200
147 Nijpels et G.®................. ........... 120.000 34.500 97.200 98.000 28.175
148 E. F isch e l ................................. 1.000.000 287.500 810.000 810.000 232.875
149
150

De Kock Mytenbogaard..........
Leembruggen Guepin et Muijs-

214.000 51.525 173.340 174.000 50.025

ken........................................... 130.000 37.375 105.300 106.000 30.-475
151 Ghernet et XVetjen.................. 100.000 28.750 81.000 81.000 23.287*50
152 » 400.000 115.000 324.000 324.000 93.150
153 J. L. Kloos................................. 100.000 28.750 81.000 81.000 23.287‘5
154 i Busdet et D rnijvesteyn.., . . .  - 20.000 5.750 16,200 17.000 4.887‘50

0
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Relación de los bonos del Tesoro amortizados por sorteo en 
los años de 1869, 70 y 71, así como la de los admitidos en 
pago de Bienes nacionales por varias Administraciones eco 
nómicas durante los meses de Enero á Junio, ámbos inclu

sive , del corriente año de 1872.

T e s o r e r í a  c e n t r a l .— Belacion de los tonos del Tesoro del em
préstito de 500 millones de pesetas admitidos en pago de bie
nes desamortizados en las provincias del reino que, después de 
comprobados y cancelados, se quemarán en su día con las 
formalidades prevenidas en las reglas ^3 y 36 de la instrucción 
de 8 de Marzo de 1869, cimpliendo lo mandado en el art. 13 
del decreto expedido por el Gobierno Provisional en S8 de 
Octubre de 1868 (1).

Sigue el MES DE ABRIL DE 1872.

Número

bonos.

1
10
15
3

^̂ 1

1
1
8
3 
1 
1
4 
1 
2 
2 
i  
%

14
3
6
1
3
1
1
3
3
6
a
1
1
1
1
0
1 
£ 
1 
1 
1
3 
9
4 
1

18
1
-1
4
£

lo
£
1
3
1
o

Numeración 
de los mismos.

Castellón.
1.191.596

C i a í l a d - R e a l .

844.714 
366.613 á
936.714 
937.081 
937.106 
937.731

l.£19.6£4

366.6£0 
936.7£0 
937.090 
937. i£0 
937.733 

l.£19.644

Córdolia.

45.38£45.381 y 
45.896 
69.407 
69.409 

470.397 á 
499.£46 
937.143 
937.14o 

1.166.760 
1.166.790
1.170.OOO y 1.170.556

69.410
470.400

1.166.76£

Corana*

8.9£4 
18.445 
£4.087 á 
£6.£61 
3£.904 
45.893 
48.403 
65.639 
89.174 y 
89.£47 
89.£o0 

107.581 
107.587 á 
107.603 
147.641 
150.719 
181.636 
£07.400 
£08.718 
£45.878 
£54.459 
341.818 
344.711 y 
354.365 
354.398 
355.109 
355.117 
374.471 á 
374.50£ 
374.753 y 
396.405 
396.776 
489.180 
515.666 á 
515.670 
538.600 
810.397 
810.899 

1.161.£9£ 
1.193.017 
1.193.031 
1.193.677 y 
1.£00.913 á 
l.££5.043 y 
l.££5.048 
1.£33.3Í4 cá 
l.£33.318 
1.£49.531 y

£4.089
£6.£68

48.406

89.175
89.£48

107.58£
107.600
107.605
147.646

181.638

£45.880
£54.461
341.8£3
3i4.71£

374.475

374.754

515.668
515.678
538.603

810.416

T193.0£0
1.193.034
1.193.678
l.£00.9£7
l.££5.044

l.£33.316

l.£49.53£

C ie ro a a *

41.££6 y 
60.383 á 
78.016 

148.185 
148.191 
£08.981 y 
£60.4£8 
476.3£1 á 
508.043 
808.817 
854.314 
854.335 y 
854.340 á 

1.0£5.506 
1.17£.o08

41 .££7 
60.385

£08.98£

476.3£3 
508.045

854.3£1
854.336
854.345

1.0£5.509

Número
de

bonos.

1
1
1
1
1
4
1
1
1
1

1£
1
1
4
3
£
9,

1
5
6 
4 
1

1£

5
4
1
£

10
4

1
iO
£
4
4
1
6

Numeración 
de los mismos.

l.££1.351 á l.££1.353 
l.££7.587
l.££8.4£9 l.££8.43£
l.£33.38£ y l.£33.383

G r a n a d a .

7.£83 
£3.964 
61.798 
6£.539 
6£.551 
6£.5o9 á 

197.087 
197.089 
£59.411 
358.681 
467.£14 
467.£51 
807.679 
807.731 

l.£03.530 
1.££5.894 y 
l.£40.801

6£.56£

467.££5

807.734
l.£03.53£
l.££5.895
l.£40.80£

Gaijpúzcoa.

£51.£45 
387.535 á 
936.618 

1.166.315 
1.171.861 
l.£45.054 
1.£45.068 y

387.539
936.6£3

1.166.318

1.£45.065 
1.£45.069

1 1.170.664
1 1.185.499
£ l.££3.360 y l.££3.361

M u e lv a .

5 130.£70 á 130.£74
1 130.£78
5 19£.716 19£.7£0
£ 193.137 y 193.138
1 331.830
1 358.041
1 358.044
1 860.090
1 861.531
8 861.533 á 861.540
6 936.604 936.609
1 1.194.£31

C c u a d a la j u r a .

180.796 á 180.800 
189.17£
469.398
801.896 y 801.897 

1.0£1.157 á 1.0£1.166 
1.165.58£ 1.165.585

M u e s c a .

£1£.891
470.180 y 470.181 

1.150.790 1.150.791
1.19£.77£ 1.19£.773

d a e n .

4.907 
101.909 á 
406.400 y 
410.153 á 
467.197 
467.£11 
936.589 

1.0£0.873 
1.0£0.891 
1.169.608 
1.17£.^69 y 
1.198.057 á 
l.£39.146 
l.£40.788

101.918
406.401
410.158
467.£00

936.594
1.0£0.880
1.0£0.915

1.17£.870
1.198.060
l.£39.151

León.

55.341
55.348 á 55.851
83.01£ 83.018

1£7.££5 y 1£7.££6 
147.593

O Vease la G a c e t a  de a y e r .

i Número 
de Numeración Número

de Numeración Número
de Numeración Número

de Numeración
bonos. de los mismos. bonos. de los mismos. bonos. de los mismos. bonos. de los mismos.

1
3

147.608
154.608 á 154.610

4
1

936.5£8 á 
937.180

936.531 !§lal amanea. Soria.
1 155118 9 1.166.£44 1.166.£5£ 10 84.137 á 84.146 1 9£.043
1 161.£49 5 1.168.757 1.168.761 1 310.897 4 1£3.431 á 1£3.434
1 181.700 6 1.175.148 1.175.153 £3 31cS.£51 318.£73 3 T23.436 1 £3.438
1 £17.075 1 1.175.161 4 319.751 319.754 £ 153.317 y 153.318
1 £££.751 1 1.185.4£4 1 3£6.038 1 £71.485
5 ££8.19£ ££8.196 £ 1.191.758 y 1.191.759 £ 3£9.556 y 3£9.557 1 3£5.754
4 £66.475 £66.478 17 1.193.391 á 1.193.407 £ 360.618 360.619 1 337.389
1 £66.484 3 1.198.081 1.198.083 i 366.££5 1 398.700
£ 303.395 y 303.396 14 l.£00.350 l.£00.363 o 396.495 396.496 1 46£.£71
4 889.65£ cá 889.655 13 l.£00.365 l.£00.377 1 397.654 £ 936.740 936.7-rl
1 1.167.7£0 4 l.£Ü0.379 l.£00.38£ 3 1.194.751 á 1.194.753 í 1.165.586
3 1.167.737 1.167.739 19 l.£00.384 l.£00.40£ 4 1.195.363 1.195.366 7 1.167.479 á 1.167.4-85
4 l.£49.97£ l.£49.978 4 l.£00.735 l.£00.738 1 i .198.175 1 1.£03.641

7 l.£04.534 l.£04.540 £ 1.198.181 y 1.19cS.18£ 7 l.£36.594 l.£36TG0
13 l.£04.551 l.£04.563 5 l.£38.415 á l.£78,419 1 l.£38.961

Lérida. 15 l.£17.£81 l.£17.£95

1 336.013
i
4

l.£17.£99
l.££0.9£7 l.££0.930 Santander. Tarragona.

5 854.£45 á 854.£49 1 l.££3.363 1 486.471
5 1.0£4.963 1.0£4.967 1£ l.££4.355 1.££4.366 £ l.££0.i04 Y l.££0.105 4 159.797 á 159.800
£ 1.149.964 y 1.149.965 £ l.££4.367 y l.££4.368 £ l.£48.735 " l.£48.736 1 153.8T2
1 1.149.967 1 1.£3£.660 £ l.£49.616 l.£49.617 £ 305.359 y 305.360

11 l.££8.433 cá l.££8.443 3 l.£33.6£6 á l.£33.6£8 £ 305.377 305.378
1 l.£41.061 90 l.£33.751 l.£33.840 o

o 33£.535 á 33£.o37
30 1.£33.851 l.£33.880 Segovia. c) 339.838 339.840
10 l.£33.891 l.£33.930 £ 340.980 y 310.981

Loĝ roEfto. 1£ 1.£33.961 l.£33.97£ 8 101.970 á 101.977 oo 31£.993 a 34£.995
£ l.£34.499 y 1.£34.500 1 143.504 1 368.86-1

1 176.£71 10 l.£35.741 á l.£35.750 1 £36.874 5 368.86*6 368.870
6 £68.6£9 á £68.634 1 l.£39.901 7 3£7.111 3£7.117 £ 391.387 y 391.388
£ £69.374 y £69,375 1 l.£40.717 1 337.576 í 406.700
£ 366.6££ 366.6£3 1 l.£41.06£ 1 408.344 1 409.906
1 1.19o.49£ i l.£41.97£ £ 470.183 y 470.184 1 801.065
£ l.£36.553 l.£36.554 1 l.£47.867 8 1.0£6.41£ a 1.0£6.419 £ 801.151 801.15£
£ 1.S37.896 l.£37.897 £ 1.£47.894 y 1.£47.895 8 1.136.179 1.136.186 5 801.15-1 á 801.158
£ l.£49.61£ l.£49.613 11 1.£47.898 á l.£47.908 3 1.149.988 1.1-19.990 1 801.160

1 l.£49.188 £ 1.149.996 V 1.119.097 8 ].0£4.991 1.0£i.998
1 l.£49.614 í 1.10(‘..75£ 1 1.185.15£

Lugo. 1 1.174.688
1 J.J9i.5:‘)£

£ 33.796 y 33.797 Murcia. J 1.£03.670 Teruel.
4 £07.474 á £07.477 o l.£ 1(3.986 l.£ 16.987
1 35£.830 í d.£17.487 í 1.191.587
£ 35£.867 y 35£.868 1

4
4

90.530 
135.8£8 á 
135.837

135.831
135.840

7
£
í

1.£35.681 á 
l.£47.696 y 
l.£i7.700

1 .£3,5.í)87 
l.£ 17.607

!.£!£.985 ú A O ÍO ('K'

llá ia ga. 5 135.869 135.873 £ l.£47.71i l.£-17.71£ Toledo.
1 ££8.4£3

6 7.057 á 7.06£ 3 £37.851 £37.853 £ 1£.89,5 y 1£.806
£ 936.498 y 936.499 1 £77.16£ Sevilla. £ 33.9( )9 33.910
£ l.££4.45£ l.££4.4o3 1 £81.£79 C) :;:;.i£3 55. i £ i

6 ‘ £81.584 £81.589 £ 51.794- V 5 1.705 1 5,5. Í3 i (á 55. (3 i
5 £88.£30 £88.£3i 4 KlÁYM a 83.035 o 101.907 V 101.908

Madrid. 6 319.08£ 319.087 16 105.16£ 105.177 £ 1 17.360 ' 1 í i .,5'i i I
1 401.985 1 d££.38 í- 3 153.318 á 153.3£0

30 £3.171 á £3.£00 7 449.081 449.087 1 1££.386 6 181.835 181.810
1 £5.978 1 460.896 £ 1£5.367 y 1£5.368 1 181.857
3 31.994 31.996 6 808.818 808.8£3 10 1£5.9£1 á l£5.93ü 1 19£.733
5 43.£18 43.£££ -i 808.899 808.90£ T?.”).96l i£.5.oo:; ,3.';,sM c; í 57
4 45.876 45.873 1 857.137 ¡O.ú.n:,'.) y i;;.5.et;o d 350.059 y :: : ;8 .( i( ‘.(j
£ 50.101 y 50.104 1 890. i£7 i N,-.7 o 3 : í8  0 8 Í - 35S.OS5
í 55.133 18 1.0£7 603 J.0£7.6£0 d i:¡-N9io 1,5£.0£1 -1 361.£31 ú 3 6 , í .£ ; ; í

1 67.340 £ 1.17£.343 y 1.17£.34i i ] i.).568 5 398.£60 398.£64
3 67.345 á 07.347 4 1.£0£.113 á 1.£0£.116 1 10£.839 1 -10,3.987
1 67.351 4 l.££8.031 l.££8.034 5 193.9£1 ú 103.9£5 o 160.,316 y 4(40.3 i 7
£ 68.019 y 68.0£0 £ l.£i0.360 V l.£ 10.361 1 105.3 i 1 1 .515.900
1 8£.011 5 l.£40.985 á l.£40.989 1 £06.806 3 936 501 á 936.5( 0)
£ 101.£16 iOi.£17 1 £06.807 1 1.0£1.£00
£ 11^.464 ll£.465 1 £11.0,50 1 1.150.810
6 118.589 cá 118.594 6 £.38.07 i £38.079 13 1.16,3.10,5 1.16.3.1 i7
£ 1£3.851 y 1£3.85£ i^avarra. 1 £ 17 1 i£ 1.16,5.(;0£
5 143.439 á 143.443 16 £85.365 £85.380 c) 1.169.609 y
1 145.336 1 £65.731 1 £85.38£ í 1.170.737
4 147.356 147.359 1 £65.734 1£ £85.613 £8.5.6£4 10 1.171.031 á 1.I7I.0ÍII

13 147.365 147.377 10 468.180 á 468.189 7 30£.177 3( )£.183 3 1.194.715 ■l.l',)í.7¡7
£ 149.459 149.460 4 483.747 483.750 3 3£,3.317 3£3.3i0 1 1.195.483
3 153.586 153.588 9 935.606 935.614 1 3£3.373 6 l.£31.6l£. -l.-7DI.(VI7
1 166.334 1 335.630 11 l.£39.£15 -lA’ S'J.-’-.’o
1 175.4£0 1 336.350
£ 176.£73 y 17G.£74 15 *4( )6.381 106.30,5
o 187.361 187.36£ 10C1O# 1 406.309 Valencia.
3 £15.998 á £16.000 1 480.175

19 £17.73£ £17.750 4 99.996 a 99.999 5 491.455 491.150 1 16.976
15 £17.986 £18.000 4 1£5.75£ 1£5.755 1 498.377 £ ££.68:i y 2-?.r,8í-
3 ££5.£90 ££o.£9£ 1 147.891 6 7£,5.873 7£,5.878 i 85.i8£
5 ££8.047 ££8.051 1 158.993 £ 85,5.989 y 855.000 1 107.038
1 ££3.16£ 1 180.388 í 855.999 4 160.675 á 100.07 ;̂
1 £68.639 i 306.611 5 856.191 á 856.195 4- 388.671 (j88.07 i

£3 £71.139 £71.161 1 397.386 3 86£.477 86£.470 1 388.679
10 £81.653 £81.66£ 7 513.564 513.570 1 885.498 1 403.-l-£8
10 £85.001 £85.010 5 80£.03£ 80£.036 1 889.136 4 460.101 460. i Oi
i £85.0£0 8 807.993 808.000 £ 889.647 y 889.648 3 935.557
£ 307.454 y 

317.101 á
307.455 1 936.581 i . 935.530 4 935.561 ¡).3y..66i

7 317.107 16 1.0£0.818 1.0£0.833 1 936.595 1 935.694
£ 3^.3.498 y 3£3.499 3 1,169.854 1.169.856 £8 1.0£7.031 á 1.0£7.058 4 1.116.71£ 1.107.71’!
3 347.034 347.036 5 1.171.37£ 1.171.376 88 1.0£7.££0 1.0£7.307 1 1.171.655
1 347.040 1 1.194.6£9 7 1.166.409 1.166.415 i 1.175.090
4 347.044 á 347.057 1 1.£0£.479 5 d.170.670 1.170.674 3 1.175.101 l.lTo.lOC
5 355.808 ^ 3c55.81£ 8 l.££i.487 l.££1.494 6 1.17£.738 1.17£.7-43 1 1.191 570
1 357.060 3 1.££1.498 1.££1.500 1 1.185,389 1 1.193.473

1.239.flC84 357.067 357.070 £ l.££5.970 y 
1.££5.973 á

l.££5.971 1 1.185.4£5 £ l.£39.967 y
10 358.061 358.070 3 l.££5.975 5 1.189.393 1.189.397 í l.£39.973

l.SlO.GaO3 358.081 358.083 4 l.£39.14£ l.£39.145 £ 1.195.4£1 y 
l.£0£.£83 á

1.195.4££ £ l.£40.65£
5 394.194 394.198 7 l.£0£.£89 í 1.£4£.060
1 394.475 6 1.£14.9£5 l.£14.930 1 l.£46.988
1 406.459 Falencia. 1 l.£ 14.961

13 410.808 4L0.8£0 3 l.££0.£55 l.££0.£57
9 439.£61 439.£69 A ££.910

304.350
1.150.595

3 l.££0.£60 l.££0.£6£ Valladolid.
31 467.166 467.196 1

A 4 l.££0.354 1.££0.357
68.07610 468.501 468.510 1.

1 8 l.££4.657 l.££4.664 £ 68.075 y
£0 468.5£1 468.540 11 1.££4.679 1.££4.689 í 101.9£5

1 0 1 . OSO9 468.551 468.559 9 l.££4.69£ l.££4.700 3 101.9£7 á
1 470.189 4 l.££5.£94 l.££5.£97 3 400.646 1.00.618

££ 475.££9 475.£50 jt'uiii.e veiira. £ l.£35.651 y l.£35.65£ 1 479.4£3
793.351£ 499.963 499.964 £ l.£35.67£ l.£35.673 £ 79£.353 y 

811,711 á6 51£.135 y 51£.140 1 1.656 7 l.£40.8£8 á l.£40.834 4' 811.71-4-
1 515.899 i £1.£77 £ 1.£41.045 y 1.£41.046 6 1.17£,875 1.173.880
9 80£.04£ á 80£.0o0 £ 176.£79 y 176.£80 1 l.£41.048 7 1.17£.891 1.17£.897 

1.190.811 
1195.1-86 
1.200.963

£1 811.135 811.155 £ 936,50£ 936.503 1 d.£45.5£8 4 1.190.808
39 811.157 811.195 £ l.£46.158 l.£46.159 £ d.£47.41 £ 1.£47.413 £ 1.195.485 y
3 861.600 861.60£ 1 l.£48.694 3 T£47.43£ á l.£47.434 £ 1.£00.961
8 936.193 936,£00 £ 1,£49.595 l.£49.596 16 1l.£4'7,455 1,£47.470 1 l.£15.£81
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Número
de

bonos.

d
8
1
2
4
9
1

dO
W

1
3
2 
3 
i

10
Q

40

Numeración 
de los mismos.

1.^37.681
1.^49.741

Vizcaya.

179.45^ á 
^30.645 
^76.9^^ 
.326.049 .

1.185.451 
1.241.112 
1.249.000 y

179.457

276.930
326.056

1.241.114
1.249.601

Kamora.

83.101 
254.896 á 

1.027.716 
1.175.443 y 
1.231.980 á 
1.232.325 
1.246.700 
1.246.711 
1.246.731 
1.246.752 
1.249.500

254.898

1.175.444
1.231.983
1.232.333

1.246.720
1.246.750
1.246.759

Zaragoza.

104.492 
119.676 á 
135.893 y 
135.896 á 
135.900 
145.253 
166.335 y 
262.428 íi

119.678
135.894
135.898

145.262
166.336
262.437

Número
de

bonos.

3.466

Numeración 
de los ' mismos.

262.521 á 
266.534 
285.739 , 
313.031 y 
366.863 
855.275 
859.569 
890.292 á 

1.149.838 
1.163.683 y 
1.220.987 á 
1.239.238 
1.244.764 ‘' ' 
1.246.631

262.523
266.540

313.032
366.864
855.276

890.294

1.163.684
1.220.995

1.246.633

Baleares.

46.109
49.656 í

101.481
113.652 y 113.653
145.507
158.032
230.689
327.667
347.409 á 347.411 
397.998 
829.608 

1.167.993 
1.185.675

Canarias.

203.470 y 203.471 
203.484

MES DE MAYO DE 1872.

Número
de

t)onos

NiiuKM'acion 
o K)> ir.ismos.

Alava.

d 18.551 
310.764

29.112

5,‘ í 
955).Si )2
3:;s.ior.
Si'.O.lTO 
.1S5. U‘)8

29.113
1(*)3.622
355.555
355.80:-!
358.200

ABícaiite.

35)(l. l i l  d
937.147
.021.194

350.141

Avila.

4 21.392 á 24.395
6 -i:; 1.262 151.267
1 l(‘)2.0o2
1 179.057
5 201.211 204.215
1 312.185
4 336.311 336.314

20 ;53(*).320 336.339
2 469.412 y 469.443
4 472.242 d 472.245

37 802.454 802.490
7 802.492 802.498
4 802.500 802.503
1 808.893
2 808.895 y 808.896
1 855.462
1 936.192
3 1.187.631 d 1.187.633
1 1.187.636
7 1.204.816 1.204.822
1 1.244.839

Badajoz.

1 1.828
1 19.263
1 21.476
1 21.478
3 33.906
1 225.773
1 243.371
1 264.906
5 398.116
2 398.131
5 409.456
1 857.500
1 935.629
2 937.185

13 1.025.663
1 1.025.785

'9 1.033.371
7 1.165.607
1 1.166.570
1 1,170.675
1 1.170.678
4 i 1.174.673

33.908

398.120
398.132
409.460

937.186
1.025.675

1.033.379
1.165.613

Número
do

bonos.

3 
21

1
10
4 
1
1

1 í

Numeración 
de los mismos.

1.187.896 á
1.189.141
1.189.177
1.189.179
1.189.865
1.191.821
1.201.276
1.20 1.798
l.''?:12.303

1.187.898
1.189.161

1.189.188
1.189.868

1.201.811 
l.232.31'7

/
1
6
1
1
1
1
3
1
1
1
1
3
1
5
1
3
1

19
1
3 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
2
4 
1 
1 
1
3 
1 
1 
1 
1
4  
1
5 
4
3 
1 
1 
1 
8 
1 
1
4 
2

L.- M3,

Ifiurcolona.

1.777 a 
11.299 
18.221 
19.632 
19.651 
37.250 
12.369 
46.147 
46.688 
811.968 
81.086 
87.390 
87.829 
99.640 

107.834 
107.851 
116.771 
123.790 
131.150 
131.589 
151.538 
151.551 
167.732 y 
185.817 
189.268 
191.251 
197.864 
208.973
213.055 
213.107 á 
222.972 
230.569 
244.168 
250.658 
253.332 
254.717. 
259.000
261.056 
262.264 
271.070 
271.081 
271.087 
271.101 
271.756 
309.615 
317.217 
319.528 
323.527 
330.690 
333.228 
335v380 y 
336.011 
336.014 
340.905 
341.164 
341.310 á 
341.315 
343.031 
344.863 
347.435

4.783

18.229

46.449

87.831

107.838

116.773

131.468

154.540

167.733

194.252

213.056
213.110

250.660

262.267

271.085
271.090
271.103

319.535

Número 
de ' 

bonos.

8
2
1
1
1
1
3 
1 
1 
1 
1 
1 
2
4  
2 
1 
1 
1

10
2
1
1
1
5 
4
4
3 
1 
1
5 
1 
2
4
4 
2 
2 
9 
8 
1 
1 
2
5 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I

13
4o

1
2
3
1
1
8
1
1
1
1
9
1
3
9
1
1
1
2
9

10

14
1
1
2
9

29
1
1
1
4
2
4
1
7
6
6

10
1
1

Numeración 
de los mismos.

348.638 á 
350.590 y 

.' 357.106 
360.567 
367.155
367.711 
396.604 á 
396.614

.; 398.388 
398.402 
400.456 
406.656 
471.001 y 
489.450 á 
492.771 y 
493.875 
501.158 
793.150
802.711 á * 
809.759 y ' 
809.903 
854.237 
854.241 
854.386 á 
854.417 
854.641 
854.658 
856.569 
859.696 
861.034 
861.763 
885.521 y 
889.257 á 
889.921

1.023.429 y
1.024.306
1.024.581 á
1.024.630
1.024.643
1.024.911
1.025.243 y
1.146.270 á 
1.146.351 y 
1.150.693 
1.150.720 
1.150.740 
1.150.744 
1.150.748 
1.150.750 
1.161.222 
1.161.233 
1.161.237
1.161.243 
1.161.246 
1.161.248 
1.161.759 
1.169.869 ■ 
1 . 171.180 
l.!79.87^ ú 
1.172,336 
1.172.341 y 
1.172.433 á 
1.174.261 
1.187.498 y 
1.189.873 
1.192.768 
1.195.413 á 
1.219.183 
1.219.522 
1.219.524 
1.225.090 
1.225.101
1.225.270 
1.226.672 
1.228.608 
1.228.6' '̂7 
1.229.314 
1.231.135 • 
1.231.521 
1.231.685 
1.236.447 
1.236.757 y 
1.236.976 á 
1.246.640

348.640
350.591

396.606

471.002
489.453
492.772

802.720
809.760

854.390
854.420
854.644
854.660

861.038

885.522
889.260
889.924

1.023.430
1.024.307
1.024.589
1.024.637

1.025.244
1.146.274
1.146.352

1 .172.334
1.172.339
1.172.342
1.172.435

1.187.499

1.192.769
1.195.415

1.219.531

1.228.616

1.229.316
1.231.143

1.236.758
1.236.984
1.246.649

Bnrgos.
14.638 á 
48.283 

277.671 
406.493 y 
470.446 á 
470.456 
725.716 
808.418 
808.878 
935.566 

1.020.644 y 
Í.023.803 á 
1.023.998
1.149.981
1.187.981 
1.201.751 
1.203.859 
1.220.735 
1.228.064 
1.229.089 y 
1.232.564 
1.240.711 
1.246.145

14.651

406.494
470.454
470.484

935.569
1.020.645
1.023.806

1.149.987
1.187.986
1.201.756
1.203.868

1.229.090
1.232.565

Caceres.
333.231 1 192.705
335.381 1 374.478
336.012 3 1.171.118 d 1.171.120

1 1.195.500
340.906 1 1.227.595

341.313
2 1.229.067 y 1.229.068

341.322
343.035 C á d iz .

3 26.271 d 26.273
347,439 4 30.898 30.901

Número
de

bonos.

1
1
4 
1
5 
5
4 
1 
2 
2

20
1
5 
6. 
3

10
12
2
2

20
1
9,

Numeración 
de los mismos.

: .2 30.921 y
2 :; 33.979
1 113.921

21 ;; 128.768 á
1 178.200
1 210.635
1 234.373
3 246.657
1 281,468
1; r 335.325
3 472 198

23 472.211
5 489.553
1 801.344
.2 810.731 y 

810.734 á 
' 855.425

4
1,
2 i. 168.254
2 1.169.852 y
1 1.174.035
1 1.174.047
2 1.185.618
2 1.195.497
3 1-201.556 á
5 1.202.011
2 1.220.531 y
2 1.227.980
7 1.227.998 d
7 1.247.976

30.922
33.980

128.788

6.659

472.200
472.233
489.557

810.732
810.737

1.168.855
1.169.853

1.185.619
1.195.498
1.201.558
1.202.015
1.220.532
1.227.981 
1.228.004
1.247.982

Castellón.

225.535 á 
225.643 
470.379 y 

1.194.661

1 387.698
5 468.131 á
1 937.142
4 1.166.786
4 1.170.560
1 1.247.988
2 1.248.970 y

C o r  m ía .

862 á 
29.336 
32.573 
52.586 
89.167 
89.172 y 
99.211 

180.980 
208.737 
253.961 á 

. 254.455 
328.010 
341.814 
387.692 
501.350 
515.685 
.515.700 
802.806 
802.816 
802.826 
802.856 
812.798 y 

1.027.621 
1.G27.639 á 
1.163.104 
1.169.652 
1.174.527 
1.189.244 
1.189.854 
1.190.362 
1.191.860 y 
1.225.046 
1.237.389 á 
1.244.750 
1.245.775 y

Cinenca.

812.769

Cerona.

141.456 á 
205.892 
213.111 
304.198 y 
396.603 

1.172.509

€!ranada.

2 58.247 y
1 58.250
1 61.786
2 61.796
1 179.568
3 396.463 ¿
2 807.677 y
2 1.021.019

17 1.021.031 d
22 1.021.049
10 1.021.081
20 1.021.101

Número
de

bonos.

225.539

470.380

Ciciciad-KIeal.

1.202.820
1.238.891
1.238.962 y 1.238.963

C ó rc lo lía .

468.135

1.166.789
1.170.563

1.248.971

865
9.344

89.170
89.173
qq o A q

180Í981

253.964
254.458
328.013
341.817

515.688

802.810
802.820
802.829

812.799
1.027.622
1.027.658

1.169.656
1.174.532
1.189.246
1.189.863
1.190.373
1.191,861
1.225.047
1.237.408

1.245.776

141.459

213.116
304.199

1.172.510

58.248

61.797

396.465
807.678

1.021.020
1.021.047
1.021.070
1.021.090
1.021.120

1
10
•2
6
1-
1
2
1
2
1
1
1

3
1
1
2
1
1
1
1
2
3
3
9
9

12
1

4
4
2

11
1
7
3
1
7

6
2

16
2
8
1
1
1
1
1
2
2
1
5
1
5

Numeración 
de los mismos.

1.021.131 á. 1.021.139 
1.203.525 , 1.203.527 
1.203.533 y 1.203.534

C uadalajara.

90.521 
171.630 á 
248.589 y 
248.595 á 
281.088 
472.992 
491.335 y 
491.417 
813.304 
888.878 

1.021.156
1.150.794 
1.170.66Ó 
1.185.497
1.200.794 
1.223.381

171.639
248.590
248.600

491.336

813.305

1,170.661
1.185.498
1.200.795
1.223.382

C in ip ú z c o a .

398.798 á 398.803

M n e lv a .

130.275 á 
130.279 
166.441 
247.143 y
285.625
335.626 
861.532 
890.455 
890.459 
890.462Tá

1.189.347 '
1.189.354
1.189.364
1.189.374
1.225.293

130.277

890.460
890.464

1.189.349
1.189.362
1.189.372
1.189.385

M n e s c a .

7.616257.615 y 
369.582 

1.150.793 
1.167.645 
1.192.774 
1.2V9.829 á 
1.219.837
1.219.868 y 1.219.869

1.192.775
1.219.83o

^ a e n .

104.598 á 
217.145 

1.025.759 y 
1.025.766 á 
1.175.451 
1.189.834 
1.189.851 
1.237.388 
1.242.353

104.601

1.025.760
1.025.776

1.189.840
1.189.853

1.212.359

C ieon .

217.377 y 217.378 
266.474
303.398 303.399
810.036 810.037
812.761 812.762
889.651 

1.189.189 á 1.189.191 
1.197.402 y 1.197.403 
1.197.408 á 1.197.411 
1.235.08S

Ciérida.

142.908 á 
147.757 y 
155.183 á 
158.499 y 
159.814 á 
256.001 
256.006 
256.009 
285.119 -• 
303.733 
334.679 y 
854250 
889.274 

1.187.154 á 
1.225.743 
1.228.363

142.913
147.758
155.198
158.500
158.821

334.680
854.251

1.187.158

1.228.367

liOgrono.

55.211 
63.316 

130.217 á 
267.820 
271.817 
308.002 
350.145 
366.621 

1.166.791 
1.249.182

130.222
267.826
271.820

-Número
de

bonos;

11
8
9
1
3 
1 
8

20
59

1
1
4 
1 
1
5 
2

11
6 
1

10
7
3 

10
1
4

1
3

12
10

Numeración 
de los mismos.

Madrid.

2 851 y 
15.111 á

852
10 15.120

24.581 24.585
1 27.492
1 28.769
i 34.495
7 37.269 37.275
1 67.465

24 69.255 69.278
4 69.912 69.915

12 70.182 70.193
4 87.323 87.326
1 89.992
2 95.738 y 

103.775 á
93.739

- 7 103.781
1 118.821
5 132.056 132.060
4 ■ 132.081 132.084

10 134.600 134.609
4 139.666 139.669
5 143.299 143.303
1 144.229
2 148.784 Y 148.735
2 152.786 152.787
6 152.796 á 152.801

21 153.387 153.407
2 170.278 y 170.279
2 170.563 170.564
1 173.986
2 174.333 174.334
1 174.3.39
5 174.964 á 174.968
4 175.410 175.413
2 182.101 y 182.102
3 186.105 á 186.107
6 199.605 199.610
1 204.177
3 204.179 204.181

12 204.183 204.194
2 252.018 Y 

253.965 á
252.019

o 253.969
6 254.735 254.740
1 277.464
1 311.551
1 328.929
6 343.252 343.257

10 356.871 356.880
1 387.693
1 392.394
1 397.792
3 400.494 400.49G
2 405.854 y 

469.455 á
405.855

7 469.461
7 470.384 470.390
1 480.152
5 500.616 500.620

55 812.598 812.652
2 812.765 y 812.766
2 812.771 812.772
4 885.766 á 885.769
1 888.897

21 889.656 889.676
2 936.508 Y 936.509

27 1021.167 á 1.021.193
3 1.150.068 1.150.070

10 1.150.081 1.150.090
1 1.150.101

10 1.167.499 1.167.508
1 1.J67.510

1.167.521 
1.167.530
1.167.551 
1.167.560 
1.167.570
1.167.581 
1.169.806 
1.174.533
1.174.551
1.174.581 
1.175.176 
1.185.447 
1.189.227 
1.191.923 
1.203.*877 
1.216.981 
1.220.319 y 
1.225.896 á 
1.241.115
1.241.131 
1.243.011 
1.243.031 
1.243.118
1.243.131 
1.244.766 
1.

1.167.528
1.167.510
1.167.558
1.167.568

1.167.083

1.174.540
1.174.570
1.174.639

1.189.230

1.216.985
1.220.360
1.225.906
1.241.120

1.243.020
1.243.037
1.243.120 
1.243.140

.033 1.249.036

Murcia.

152.671 y 
152.674 
242.989 

1.238.855 á 
1.238.870

152.672

242.991
1.238.866
1.238.879

Mavarra.

195.414 á, 
268.438 
351.288 
861.489 
861.770 y 

1.190.823

195.416
268.4-10

861.771,

Orense.

172.302
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Número
de

bonos.

%
i

3
6

1
z
z
2 
3 
i
3

40
4
5
4
5
3
4 
4 
4
3
4 
z

4
7
4
4
4
4

48
40

4
4
1
4
4
4

Numeración 
de los mismos.

Oiriedo.
ZZA9Í y 
81.989 

147,̂ 218 
438.978 á 
462.466 
i74.2o4 y 
476.446 
476.448 
497.038 
270.364 á 
306.644 
306.623 
346.493 
807.983 
842.770 
842.773 
88S.496 

4.020.843 
4.020.834 
4.020.838 
4.026.682 
4.492.333 
4.224.496 
4.226.972 
4.229.068 y

22.492

141249
438.980
462.471
474.262

476.419
197.039
270.364
306.646

346.496
897.992

812.777
888.499

4.020.847
4.020.836

4.224.497

4.229.069

P a l e a d a .

4.767 á 
4.773 y 

336.104

4.769
4.774

336.106

40.478 á 
394.362 
394.367 
410.824 

4.023.993 
4.476.246 
4.246.434 y 
4.244.033 á 
4.249.697 v

40.176
394.366
394.369
440.824

4.023.997

4.246.432
4.244.036
4.249.698

J i^ a la i iia a c a .

46.990 
66.460 á 

237.909 
237.922 
394.007 
394.009 
460.864 
472.299 
472.318 
726.396 

4.026.782 
4.494,764 
4.240.860 
4.249.046

66.466

460.874
472.308

4.249.048

Número
de

bonos.

Saiiíaader.

4 81.995
4 408.734
4 247.567
4 307.984
2 808.474 y 808.475
6 936.481 á 936.486
3 4.785.186 4.185.488

44 4.248.737 4.248.747

fee g o v ia .

4 19.257
4 44.591
1 451.268
3 452.668 á 452.670
4 207.374 207.377
6 242.229 212.234
3 215.780 215.782
4 263.757
4 308.510
4 349.924
2 387.690 y 387.694
4 407.108 ■
4 407 787
6 460.828 á 460.833
2 813.143 y 843,414
3 813.446 á 843.448
2 855.460 y 855.461
4 ' 4.483.432
4 4.185.450
2 1,489.192 4.489.493

40 4.497.392 á 4,497.404
4 4.227.594
4 4-244.649 1.244.622
4 4.247 698
4 4.247.743 '
4 4.248.456

S e v i l l a .

20 37,295 á 37.314
2 65.463 y 65.464
4 68.467
2 89.247 89.218

42 404.582 á 104.593
10 153.288 453.297
3 479.360 179.362
2 492.832 y 492.833
7 244.043 á 244,049
1 238.980
3 244.446 244.418
4 244020
2 247.140 V 247.141
1 247.453 "
1 1 286.626

3
6
3

43
3 
9 
6
4
3 
2 
6 
2
4 
4 
4 
4 
2 
7 
4
3 
2
4 
4 
4 
4 
4 

■2 
4 
6

2
2
4
4
4
2
4
6
4
4
6
4
4
2
2

42
6

44
2
4
4
2
4

Numeración 
de los mismos.

646.663 á 
844.446 
844;434 
843.332 
866.422 
936.747 

4.024.246 
4.446.233 
4.460.797 
4.469.614 y 
4.474.336 á
4.474.640 y 
4.486.434 
4.486.449 
4.486 466 
4.486.479 
4.489.346 
4.489.386 á 
4.489.403
4.489.447 
4.489.896 y
4.491.640
4.491.664 
4.496.482 
4.496.488 
4.200.307 
4.220.698
4.246.664
4.247.448 á 
4.249.213

646.666
844.420
844.433
843.344
866.424
936.766

4.024.220
4.446.236
4.460.799
1.469.642
4.474.340
4.474.644

4.489.346
4.489.392

4.489.449
4.489.896

4.220.699

4.247.422
4.249.220

^oria.

44.692 
92.044 á 

423.446 
166.694 
462.270 
462.272 y 
494.306 
616.607
936.497 
936.744
936.497 

4.204.499 
4.224.678 
1.227.692

92.060

462.S

4.204.200

T a T r a g o i ia .

48.234 y 
67.744

461.200 
470.036 . 
474.444 
322.770 
326.679 
336.374 á 
343.462
346.200 
368.876 
388.928 
406.869 
804.464 y 
864.239 
889.244 á

4.023.387
4.023.442
4.486.463 y
4.492.767
1.496.484
4.498.407
4.248.467

48.236
67.742

322.774

336.379

368.880

801.462
864.240
889.222

4.923.394
4.023.462
4.486.464

4.498.408

T e r u e l .

4 479.504
4 489.963
6 4.470.858 á 4.470.863
6 4.491.589 4.491594
3 1.240.002 4.240.004
4 1.242.974 4.242.977
9 1.242.979 4.242.987

T o le d o ,

5 48.437 á 48.444
4 138.912
2" 447.362 y 447.363
4 447.638
2 183.443 147.444
1 207.433
1 364.140
1 406.490
1 409.540
7 409.611 á ■ 409.647
2 460.359 y 460.360 :
4 1.026.420
4 1.167.489
1- 4.469.607
3 4.200.871 L 4.200.873
1 4.218.737
5 1.237.403 1,237.107 ^
2 1.239.089 y 4,239.090
2 1.239.4747 ■1.239.475
4 1.242.368 ■

V a l e a d a .

3 16.977 á 16.979
1 50.044
i 80.066
4 99.421
1 427.967
1 448.560
2 151.044 V 451.042
2 453.255 4 53.256
2 ' 470.947 ' 470.948

227.749

Número
de

bonos.

4
4
4
4
4
2
4
4
3 
2
4 
4 
4 
8 
4 
6 
4 
4 
2 
4 
3 
2

40
3 
6 
9
4 
2 
9 
4 
4 
8

Numeración 
de los mismos.

244.233 á 
348.867 
362.346 
388.676 
396.537 
470.488 
642.493 y 
802.864 
890.400 

1.020.987 á 
¡4.460.639 y 
4.466 690 
4.466.696 
4.474.474 
4.474.473 á 
4.474.663 
4.174 666 
4.494.668 
4.493.472
4.497.442 y 
4.497.416
1.498.443 á 
4.201.477 y 
4.202.822 á 
4.220.408 
1.226.061 
4.228.006 
4.239.969 
4.239.974 y 
4.240.768 á 
4.240.838 
4.244.770 
4.244.834

244.236
348.870

388.678

642.494

4.020.989
1.460.640

4.474.480

4.474.661

4.497.443

4.498.446
4.204.478
4.202.834
4.220.410
4.226.068
4.228.013
1.239.972
1.239.976
4.240.766

4.244.838

% alSadolid,

401.926 
401.936 
401.964 á 
244.294 
306.081 
364.137 
400.484 
808.377 y

404.963

364.439
400.494
808.378

Número
de

bonos.

2
46
3
3
4 
4
3
4 
3

Numeración ; Número
de Numeración

de los mismos. bonos. de los mismos.

808.467 y 808.468
813.347 á 813.334 Cádiz.

4.494.567 4.494.569
4.200.963 4.200.965 .4 44.683
4.200.967 4.200.970 5 43,467 á 43.474
4.224.420 4 403.985
4.232.321 4.232.323 2 404,604 y 404.605
4.237.680 ^ 1 493.662
4.247.733 4.247.735 2 242.235 242.236

3 232.997 á . 232.999
4 273.438

Karasoza. 4 284.467
1 324.005

44:502 4 329.313
69.279 a 84.287 4 840.468 840.474
84.983 84.987 4 829.220

449.674 449.675 4 829.230
449.679 449.683 4 4.175.244
445.251 y 
445.274 á

445.252 4 4.203.629
445.273 9 4.203.834 4.203.839

156.593 4 4,227.982
459.154 459.457 4 4.240.743
468.738
222.746 222.750 Casteilon.
259.425 y 259.426
460)387 4 470383
859.568 4 4.202.472
861.558

4.450.8631.150.862 Ciudad -Real.
1.174.329 á 4.474.335

450.2191.187.899 4.187.904 7 150.213 á
1.224.746 5 253.973 253.977
1 232.272 4.232.280 48 277.003 277.020
4.243*967 4.243.970 2 277.306 y 277.307

7 281.521 á 281.527
5 281.565 284.569

Canarias. 9 281.442 284.450
5 319.909 319.913

88.696 y 88.697 2 326.196 y 326.197
103.190 3 331.621 a 331.623
191.133 44 811.557 811.570

1.249.928 4.249.929 4 81 1.581 811.5^4
3> 1.191.928 1.191.930

19 1.191.961 1.191.979

MES DE JU N IO  DE 1872 .

Número
de

bonos.

Numeración 
de los mismos.

Número
de

bonos.

Numeración 
dií 'OS mismos.

Alliacete. Barcelona.

4 48.230
42 44.325 á 14.336 4 32.297
2 14.501 y 44.502 2 15.731- y 15.755
6 1.185.085 á 4.185.690 4 15.775

20 1.185,101 1.185.120 2 65.869 65.870
44 1.185,131 4.185.144 4 77.905

4 82.167
3 15^.195 á 485.197

Alicante. 5 211.001 211.005
4 257.103

7 196.301 á 496.310 4 257.270
2 281.920 y 281.921 9 306.562 306.570
2 285.118 285.149 1 312.198
2 497.539 497.540 2 330.768 y 330.769
3 497.551 á 497.553 2 313.101 313.105
4 4.206.667 1.206.670 4 368.872
2 1.221.111 y 4.224.112 2 100.187 100.188
4 1.243.828 8 106.6.50 á 106.652

4 109.171
2 109.176 y 109.177

Avila. 4 538.510
3 538.551 á 538.553

6 44.594 á 44.599 2 799.182 y 799.183
8 44.606 44.613 4 809.758
4 44.624 4 813.175
4 104.613 5 813.186 á 813.190
4 101.619 1 813.192
4 185.453 3 813.531 813.536
4 208.250 4 835.137
4 216.084 4 889.925

42 267.453 267.464 5 1.023.159 4.023.163
i 470.570  ̂ ' 4 1.CJ23.191
3 . 802.752 802.754 4 4.023.970
4 1.220.153 4 4.021.504
6 4.243.821 4.243.826 4 4.169.907

' 2 4.195.110 y 4.495.444
1! 2 1.195.146 4.495.147

Badajoz. i1 S 4.201.006 á 4.204.010
5 1.229.117 4.229.121

4 81.988 1 4 4.231.178
2 84.996 y 84.997 2 1.235.199 y 4.235.500
4 122.150 4 1.213.3ü2
3 »126.144 á 426.146 8 1.213.391 á 4.213.104
3 136.640 436.642
5 451.256 451.^60 Búrg^o«.
9 267.440 267.448
3 398.408 398.110 4 80.801
2 398.444 y 398.445 5 423.196 á 423.200
4 499.964 4 417.904
4 802.792 á 802.795 4 493.681
5 802.804 802.805 5 259.003 259.007
4 802.844 802.844 • 2 263,332 y 263.333
3 802.823 802.825 4 285.612
4 802.834 4 3Ó5.213
2 4.470.676 y 4.470.677 2 160.825 460.826
4 4.170.680 2 808.125 808.132
2 4.475.048 4.475.049 4 864.196
4 4.489.478 4 4,023.682
4 4.190.798 4 4.185.170
4 1.193.376 4 4.491.921 á 4.494.927
3 4.493.378 á 4.493.380 4 4.201.710
4 4.193.623 4 4.203.810
4 4.204,812 4.204.845 4 4.203.851
2 4.220.456 y. 4.220.457 4 4.232.661
4 4.226.302 5 4.212.377 4.212.384
4 4.226.304 4 4.219.037

3
4 
4 
4
1 
6 
7 
4 
4
2 
4 
2
1 
4-
2 
4 
2

40
4
6
2
2
4

CórdoDa.

242.974 
361.74-1 
394.361 
4( )ij.33i 
■16)8.136 
470.394 
936.682 
937.114 
937.141 

4.419.994 
4.460.900 
1.166.784

á 242.976

470.396
936.688

4.449.992

1.166.786

i. 170.666 á 
1 . 1 7 0 . 6 8 1  y 
1.203.812 ' 
1.217.166
4.217.168 ú 
1.218.7-12 
1.226.669 
1.227.101 y 
1.239.176
4.216.168

1.1 d).:i6,o 
1.170.682

1.2 17.16)7
1.217.177

1.226.673
1.227.102
4.239.177

Corana.

4 18.-107
5 78.066 á
5 78.081
4 151.331
5 472.018
4 180.771
2 210.087 y
4 311.713
2 351.366
4 391.085
5 721.127 á
4 721.137
1 802.765
4 802.770
5 802.776
2 802.786 y
2 812.800
8 4.027.623 á
4 1.027.632
4 4.027.631
1 4.487.865

78.070
78.086

472.062

240.088

364.367

724.434

802.768

802.780
802.787
842.801

4.027.630

4.487.869

Corona.

843.540 
4.023.503 y 4.023.504 
4.025.684 4.025.685
4.226.644
4.226.680 á 4.226.683 
4.228.273
4.243.666 4.243.669

Cranada.

475.558 
330:447 
332,689 

4.203.528 y 4.203.529 
4.227.052 4.227.053

Cnlpúxeoa.

447.976 y 
447.980 
462.494 a 

4.2(33.809 y

447.977

462.493
4.203.840

Número
de

bonos.

4 15.357
4 45,115
i 101.591
4 120.718
1 117.984 á 417.981
1 117.988 4-17.991
1 393.565
2 172.216 y 172,217
2 173.196 173.197
6 792.-127 á 792.132
2 819.158 y 819.159
3 1.025.763 á 1.025.765
1 1.119.268
1
1

1.203.305 
1.203.311

4
1

1.236.089
1.213,010

1 1.21-5.200

Numeracloií 
de los mismos.

Huelva.

247.454
404.558 y 404.559
890.454 
890.458 
890.464 
936.597

4.249.499

Huesea.

44.684 á 44.686
44.797 44.805

205.864 205.865
245.438
306.556 306.559
354.445 y 354.446

4.150.788 
i . 450.792 
4.472.700
4.248.744 á 4.248.743

«Vaen.

I^ériiia.

96.310 
2:;9.999 
331.681 

1.169.870 
1 2-35.7 11 
1.228.826) 
1.2Í3.361 
1.219.593

259.391

4.46.9.871

1.228.833
1.213.362
4.219.59-1

1 101.6,28
2 5! 1,521 y 511.:;22
(> 1.02 :1.90 :; á 1.023.910

10 1.192.281 1.192.990
1 1.227..593

2 193.838 y 193.839
1 3.52.86.9 ‘
1 171.218

B a d r i d .

4 10.176
9 11.809 á 41.817
5 1.5.066 15.070
2 17.105 y 47.106
4 37.101
4 15.388
2 15.390 15.391
3 18.290 á 18.292
2 67.657 y 67.658
3 6 7. (>61 á 67.666
3 67.6)71 67.673
1 74.018 71.051
4 85.116
4 85.965
2 101.615 y 401.616
4 405.566

43 409 793 á 407.805
4 443.999
1 147.155 447.458
4 427.001
4 436.623
4 413 506
3 117.898 417.900
3 455.014 455.013
4 459.337
2 171.236 y 471.237

44 183.321 á 483,331
4 197.244
2 498.856 y 498.857
4 498.926
4 208.720
4 243.715
5 213.909 a 213.913
4 243.915
5 245.460 215.461
4 249.667
1 249.669 219.672
2 225.364 y 225.362
4 227.397
4 228.837
1 232.356 á 232.359

48 272.247 ^72.231
4 284.211
4 281.281
4 285.360
7 300.501 300.510
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Número
de

bonos.

3
1

10
5

1
7
5
7 
1 
1
8 
1
3 
1
4 
1 
3 
9

1^
3 
b

1
4 
2

20
10
1
1

14
9
2
2
i
1
o

13
d7
0

á
1
3
0
4
1
4
•S
3 
9
4 

lo
5
0
í
7
1

id
10

i
7
1
i
1

do
4
í)
o

dO
«3

2
í
<0

7
3
8 
d

dO
4
0
3
1
5 
1
4 
1 
8

1
1
d
2

1
1
3 
2 
1 
9 
%
4 

43 
26 
84
2
3

Numeración 
de los mismos.

310.894 á
316.700
316.711
3^7.^90
341.S65 y
341.359
341.370 á
346.413
360.781
365.504
374.366
374.369
374.378
396.471
396.536
396.807
398.^50
398.404
898.737
398.985
398.998
400.386
401.447 
40^2.615 
403.^287 
403.337 y 
403.491 á 
403.521 
407.909 
408.626 
470.775 
480.059 
498.218 y
498.447 
501.324 
512.401 
725.891 a 
812.5o8 
812.581 
812.767 
813.101 
813.570 
813.797 
855.792 y 
860.333 á 
885.919 
937.197

i.020.601 V 
1.021.015 a 
1.023.55 i*»
1 023.693'
1-027.106- 
4-031.696 
1-031.773 .r 
1.031.792 
1.149 2.51
1-1 í!).2'‘.d 
-i. i;;d.d(!i 
1-166.228 
1.166.751 
1 16)6). 753 
1.1(

310.896

816.720
327.294
365.266

341.376
346.417
360.787

374.376

396.473

396.810

398.406
398.746
498.996
399.000
400.390
401.468

403390
403.338
403.510
403.530

470.788
480.067
498.249
498.448

725 895 
812.570 
812.597 
812.768 
813.112

813.790
8,5.5.793
86)0.336

937.200
1.020.602
1.021.017
1.023.562
1.023.696
1.027.120
1.031.700
1.031.774

á 1.119.257

i,i;'>(V9id
l.lÜÜ.2-13

y
a

1
1-17: 
1 
1

6 9  6)13 
17 Í. IÍ 8 

i78 
185. i id y 
16:;.í:í6 

1.189.199. 
1-189.211 ;l 
1-190.017 
1-190.131 
1-191.986 y 
1.193.108 a 
1.193.139 y 
1.197.921 a 
1.197.96)1 
1.197.999 y 
1.198.317 
1.200.749 
1.210.305 á 
1.215.277 
1.217.228 
d.219.120 
1.219.141 
1.219.236 
d.220.154 y 
1.225.976 á 
d.237.369
1.238.618 y 
1.238.810 
1.238.851 á
1.211.971 
d.242.369 
1.243.041 y 
1.247.910
1.248.972 
1.249.038 
1.249.470
1.249.618

d .166.759

1.18:;.441 
d.d8:;.i:;7 
d.189.200 
1.189.225 
1.190.020 
d. 190 136 
1.191.987 
d. 193.414 
1.193.4 iO 
1.197.9,30 
1.197.983 
1.198.000

1.200.7.50 
1.210.311 
1.211.279 
1.217.235

1.219.1.50 
1.219.239 
1.220.155 
1.225.978

1.238.649

1.238.854

1.242.376
1.243.042

1.249.471
1,249.619

Harcia.

8.808 
152.673 
161.136 á 
176.786 y 
242.992 
396 039 á 
811.599 y 

1.170.117 á 
1.170.131 
1.170.175 
1.170.254 
1.224.879 y 
1.224.891 á

161-138
176.787

396.047
811.600

1.170.120
1.170.173
1.170.200
1.170.337
1.224.880
1.224.893

I ^ ía v a r ra .
135.878 ‘ 
266.560 

1.190.824 y 
1.236.016 
1.246.211

1.190.825
1.236.017

Número
de

bonos.

1
1
1
1
1
1
5
4
4

31
4
1
2
3
1 
1
3
4
5 
1 
1
5
1
1
2 
í  
1 
3 
5 
1 
1 
1 
3 
5 
3 
1 
1
3 
2
4 
1
5 
1 
1 
1 
2 
2 
4

16
1
6 
3

11
1

10
49
18

1

Numeración 
de los mismos.

P a l e a c i a .

4.770 á 
15.081 y 
15.109 

218.500 
303.595 

1200.879

4.772
15.082
15.110

303.596

Pontevedra.

31.442 y 
34.242 á 
59.712 

1.023.983 
1.241.037 y 
1.249.599

31.443
34.247

1.023986
1.241.038

iSal a m a n e a .

13
16
29.
32.
32
75̂
75.

219.
318,
356.
394.'
472..
472.

1.031.
1.161.
1.237,
1.247

,749 y 
,989 
110 
298 
434 
672 
674 
587 
248 
996 
010 
309 
319 
779 á 
300 
157 
718

13.750

29.111

219.588

356.997

1.031.781

S e v i l l a .

4.049
4.053
4.055
6.821
6.851

44.637
14.678 á 14.682
19.196 19.199
19.218 19.221
19.^25
65.459

19.255
65.462

65.466
68.165 y 68.166
68.168 á 68.170
68.172
Si. IS.)
81.2 13 8 i.2 i-5

101.222 lOí.225
103.441 103.445
113.628
122.115
127.2 12 127 216
135.851
13.5.8,51)
168.067 y 168.068
180.806
186.534
192 829 á 192.831
192.831 192.838
247.1,55
253.978
285.627
396.048 396.050
396.551 396.555
398.716 398.718
398 720
398.731
398.734 398.736
403.328 y 
405.220 á

403.329
405.223

793.429
802.982 802.986
861.492
889.649
936.596

1.167.305 y 1.167.306
1.169.614 1.169.615
1.189.404 á 1.189.407
1.189.420 1.189.435
1.191.508
1.198.107 1.198.112
1.201.635 1.201.637
1.224.864 1.224.874
1.224.878
1.227.158 1.227.167
1.243.141 1.243.189
1.243.803 1.243.820
1.249.198

Tarragona.

10.246 
10.249 
19.638 á 
19.642 
50.012 
83.595 
94.432 
99.671 y 

172015 
226.019 
345.042 
346.360 á 
409.175 
725.184 
725.193 y 
813 528 á 
813.558 

1.025.451 y 
1.187.245 cá

19.6-40
19.645

83.597

99.672

346.365

725.194
813.531
813.561

1.025.452
1.187.249

ñero
le
IOS.

Numeración 
de los mismos.

Número
de

bonos.
Numeración 

de los mismos.

1 T.189.872 1 147.639
2 1.190.643 y 1.190.644 2 151.043 y 151.0447

1.190.655 á 1.190.661 2 153.251 153.252
2 1.195.401 y 1.195.402 1 d 53.254
3 1.226.643 á 1.226.645 1 207,176

10 1.236.365 1.236.374 3 360.788 á 360.790
4 1.236.781 1.236.784 4 396,032 396.035
8 1.243.355 1.243.357 5 399.081 399.085
3 1.243.384 1.243.386 •2 399.088 y 399.089
5 1.245.480 1.245.484 4 401.443á 401.446

2 470.381 y 470.382
iT e m e l. 2 808.380 808.381

2 898.383 ^ 808.384
8 316.771 á 316.778 1 888.280
1 802.771 1 1020.839
2 1.027.669, y 1.027.670 1" 1.020.866
1 1.242.978 1 1.026.424 .

2 ■ 1.026.426 1.026.427
T o le d o . 1 -1.150.743

1 1.150.745
1 16.034 1 1.174.644
8 48.424 á 48.431 3 1.191.918 á 1.19L920

10 78.438 78.447 1 i.201.230
2 85.343 y 85.344 4 1.210.101 1.210.104
1 147.364 1 1.217.198
5 153.283 á 153.287 1 1.217.199
3 153.508 153.510 4 1.219.619 1.219.622
1 179.064 1 1.220.144
1 193659 2 1.220.147 y 1.220.148
1 195.345 i 1.220.150
1 196.323 1 1.236.108
1 197.040 3 1.236.136 á 1;236.138
2 204.173 y 204.174 1 1.240.851
1 204.176 2 1.249.738 y 1.249.739
2 227.426 227.427
2 251.243 231.244 V a l la d o l l c l .
1 331.828
1 401.557 1 19.256
1 403.330 1 171.626
3 403.333 á 403.335 3 364.134 364.136
9 . 808.409 808.417 2 374.261 y 374.262

25 808.433 808.457 1 810.384
2 813.293 y 813.294 1 813.773
2 819.461 819.462 9 1.026.521 á 1.026.529
í 861.495 5 1.200.976 1.200.980
3 1.026.421 á 1.026.423 2 1.217.615 y 1.217.616

12 1.150.037 1.150.048
1 1.203.852 o z a .
2 1.204.686 y 1.204.687
1 1.217.200 2 104.639 y 104.640
5 1.217.211 á 1.217.215 1 2Í2.146
2 1.217.226 y á .217.227 1 259.427

10 1.226.292 á 1.226.301 2 327.659 327.660
1 1.226.676 1 401.200
1 1.237.108 2 460.872 460.873
1 1.239.152 3 462.831 á 462.833
i 1.213.6 i3 2 855.277 y 855.278

i 1.140.050
^ ai 'Cí 23. e A . 1 1,16 o.082

1 1.163.699
3 37.279 á 37.281 2 1.227.530 1.227.531
1 45.429 15 d.243.971 á 1.243.985
2 78.448 y 78.449
2 122.146 122147 2.197
1 136.627

nana á las tres de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses que á continuación se expresan:

SEMESTRE DEL 1.® DE ENERO DE 1873.
Facturas del 3 por 100 consolidado.

DIA 2.
C o n so lid a d o .

RESUMEN POR MESES.

Número
de bones.

E nero........... .............. 4.232
Febrero......................... 2.730
Marzo................... . 3.748
A bril............................. 3.466
Mayo............................. 2.848
Junio............................. 2.197 1

T o t a l .. . . 19.221 1

Madrid 19 de Diciembre de 1872.= P . O., Francisco La
brador.

C u arto  s o r te o  d e  18'5'S.

Nota de los números premiados en el sorteo eeleúrado el 30 de 
Diciembre de 1872 para la amorthacíon de 62.500 bonos del 
Tesoro procedentes de Ja emisión decretada en 28 de Octubre 
de 1868, la cual se publica sin perjuicio de insertar en una 
de las G acetas inmediatas el pormenor de los documentos 
amortizados.

Números Corresponde
que han salido pre amortizar las decenas

miados. siguientes.

92 Del 911 al 920
84 Del 831 al 840
37 Del 361 al 370
67 Del 661 al 670
23 Del 221 ai 230

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 2 de Enero próximo se dará principio al pago de 
intereses del semestre que vence en 1.** del mismo,; y como 
por la nueva forma en que ha de efectuarse el abono de estos 
intereses no es posible verificar a la ve? el de los semestres 
atrasados segpn se lia venido verificando hasta el día, la Junta 
ha acordado que estos pagos se hagan alternativam ente, desti
nando tres dias en cada semana, excepto los festivos, para el del 
semestre que vencerá el expresado dia 1.® de Enero pióxirao, 
y otros tres al de los semestres atrasados: en su consecuencia 
el jueves, viernes y sábado de la presente semana se satisfa
rán por la Tesorería de la Deuda, desde las diez de la ma-

Número 
del órden con 
que han salido 

las bolas.

Número 

de la bola.

Numeración 

de las facturas.

1 208 2.071 á 2.080

2 46 451 460

3 11 101 110

4 390 3.891 3.900

5 214 2.131 2.140

6 32 311 320

7 245 2.441 2.450

8 437 4.361 4.365

DIA 3.
C o n so lid a d o .

Número 
del órden con 
que han salido 

las bolas.

Número 

de la bola.

Numeración 

de las facturas.

8 437 4.366 á 4.370

9 497 4.961 4.970

10 450 4.491 4.500

11 415 4.141 4.150

12 195 1.941 1.950

13 353 3.521 3.527

DIA 4.
F c r r o -c a r r ile s .

1
Número 

del orden con 
que han salido 

las bolas.

Número 

de la bola.

Numeración 

de las facturas.

1 208 2.071 á 2.080

- 2“ 46 451 460

3 11 101 110

4 390 3.891 3.900

5 214 2.131 2.140

6 32 311 320

7 245 2.441 2.450

8 415' 4.141 4.150

9 195 1.941 1.950

10 353 3.52Í 3.530

Madrid 30 de Diciembre de 4872.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este día para la adquisición de créditos de la Deuda no. prefe
rente del Tesoro procedente del material, con arreglo d lo 
dispuesto en el art. 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo pies y mío.

PROPOSIOIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han.hecho las proposiciones.

Importe
nom ina l.

Pesetas.
Cambio.

D Francisco Turnés . ................... 93‘10
658

1.245‘99

99‘98
99‘98
99‘99

D G Gómez Samper............................ ..
D. José Grozat...................... ....................

1.997‘09

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.
Nominal.

Pesetas.

Cambio

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Francisco T urnés---- -------- 93‘10 99‘98 93‘08
D. 0. Gómez Samper.................. 658 99‘98 - 657‘86
D. José Grozat.............. ................ 1.245‘99 99‘99 1.245^36

1.997‘09 1.996‘80

Madrid 30 de Diciembre de 1872.=E1 Secretario , Gregorio 
,Zapatería.=V.® B.*=Ei Director general, Presidente, Heredia^
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M INISTERIO  DE FOM ENTO .

Dirección general de Estadística.
Precie medio en pesetas, con excepción del trigo y la celada, de 

los granos, caldos, carnes y paja en cada una de las provin
cias en el año de 1870.

pRomcus,

Alava............
Albacete. . . .  
Alicante. . . .
A lm ería........
A vila   ........
Badajoz........
Baleares. . . .  
B arcelona...
Búrgos..........
C áceres.. . . .
Cádiz .
Canarias. . . .
Castellón___
Ciudad-Real.
Córdoba........
C oruña.........
Cuenca..........
Gerona..........
G ra n ad a .. . .  
Guadal ajar a. 
Guipúzcoa. . .
Huelva..........
Huesca..........
J^en ............
León..............
L érida..........
Logroño........
L u g o . ..........
Madrid..........
M álaga... . . .
Murcia..........
N avarra........
Orense..........
Oviedo..........
P alencia. . . .  
Pontevedra.. 
Salamanca. . 
S antander... 
S egovia .. . . ,
Sevilla..........
Soria,...........
Tarragona. .
T eruel..........
Toledo..........
Valencia. . . .  
Valladolid...
Vizcaya........
Zamora.........
Z aragoza.. . .

PREC-OS MEDIOS 
GEXERALES.

Centeno.

Hectól.

13‘16
13‘Sd
16‘01
9‘94

13‘o3

dS‘94
10‘68
i3 ‘40
iO

13‘61
1P31
18‘40̂
13‘88
dO‘24
d3‘84
d3‘dS
9‘45

d6‘S9
dd‘47
13‘d8
dd‘68
d6‘47
dO‘88
43‘93
d0‘9d

13^84
9‘96

d3‘4̂ '
d6‘S3
dO-86
16‘8S
9‘90

d6‘39
C‘69

dS‘86
8‘73

i6 ‘38
10V4
dO‘89
d4‘6o
dO‘dd

dO‘od
9‘G9

Maíz.

Hectól.

12‘79
13‘13
14‘41
14‘08

19‘14
14‘14
11‘70
i a ‘72
20‘46

13‘23
lS ‘bO
d6‘39
19‘40

14‘41
17‘16

))
d2‘86
d5‘9S
dd‘44
d7‘93
dd‘60
d4‘-20
dO‘34
d5‘G7

19‘3d
d3‘78
dd‘39

o8
db‘67
6‘98

2d‘04

do‘46
)>

16
3)

d3‘06 
11‘44

3)
12‘80

13‘19
3)

10‘19

14V7

Garban
zos.

Kilógr.

1‘20
G‘64
G‘68
G‘45
G‘66
G‘43
G‘47
G‘48
G‘71
G‘5o
G‘37

G‘SG
G‘62
G‘41
l ‘G7
G‘91
G‘47
G‘48
G‘88
1‘22
G‘34
1‘®1
G‘47
G‘66
1‘8G
l ‘G3
0‘91
0‘84
G‘64
G‘63
0‘94
0‘7G
1‘25
1‘1G
1‘61
G‘61
G‘96
0‘66
G‘44
G‘88
0‘61
1‘06
G‘78
G‘93
G‘86
4‘Gl
G‘74
1‘20

0‘79

Arraz.

Kilógr.

G‘66
G‘o2
G‘58
G‘66
G‘6G
G‘66
G‘6G
G‘61
G‘63
G‘66
G‘64

G‘61
G‘49
G‘66
G‘69
0‘61
G‘62
G‘61
G‘62
'G‘64
0‘67
G‘68
G‘62
G‘67
G‘66
G‘67
0‘68
0‘63
G‘64
G‘48
0‘66
G‘76
G‘9G
G‘69
G‘72
G‘66
0‘64
G‘61
G‘64
G‘67
G‘61
G‘63
G‘63
G‘46
G‘6G
G‘76
G‘66
0‘60

0‘6G

CAI. DOS.

Aceite.

Litro.

1‘37
1‘13
l ‘G8
1‘17
1‘37
1‘16
l ‘G9
1‘28
1‘33
1‘29
1‘24

1‘08
1‘16
G‘99
1‘33
1‘18
l ‘G6
1‘16
1‘16
1‘32
1‘46
1‘14
l ‘G4
1‘37
1‘21
1‘29
1‘4G
1‘17
l ‘G8
1‘16
0‘19
1‘29
1‘36
1‘38
1‘3G
1‘33
1‘31
1‘27
l ‘Gl
1‘31
1‘17
1‘28
l ‘M
P l l
1‘2G
1‘63
1‘37
1‘19

Vino.

Litro.

G‘3S
G‘17
G‘18
G‘36
G‘26
G‘33
G‘23
G‘16
G‘20
G‘34
G‘6^

G‘1S
G‘2G
G‘48
G‘48
G‘17
G‘29
G‘3G
G‘2G
G‘36
G‘3 l
G‘13
G‘29
G‘27
G‘13
G‘21
G‘43
0‘26
G‘43
0‘26
G‘16
G‘31
0‘61
GV4
G‘37
G‘22
G‘36
G‘26
G‘44
(i‘23
GT7
G‘16
G‘23
G‘14
G‘18
G‘44
G‘16
0‘G9

G‘26

Aguar
diente.

Litro.

G‘78
G‘66
G‘67
G‘86
G‘79
G‘86
G‘66
G‘7G
G‘66
G‘69
l ‘G6

0‘4S 
G‘73 
G‘78 
G‘6G 
G‘48 
G‘64 
G‘86 ' 
G‘61 
l ‘G6 
1
G‘48
G‘81
G‘66
G‘63
0‘62
G‘78
G‘69
l ‘G3
G‘74
G‘43
G‘7G
G‘77
G‘69
G‘69
G‘67
G‘66
G‘74
G‘88
G‘77
G‘49
G‘62
G‘76
G‘46
G‘60
G‘89
0‘49
0‘41

G‘68

C.4IiA"E§l.

PROVRCIAS. Carnero.

Kiíógramo.

Vaca.

Kilógr.

Tocino.

Kilógr.

De trigo. 

Kilógr.

De eebada. 

Kilógr.

A lava,. . . . . . 0‘98 0‘97 1‘43 G‘06 0‘G4
Albacete. . . . 0‘94 }) 1‘87 G‘G4 G‘G4
Alicante........ 1‘76 4‘24 2‘19 0‘G6 0‘Ü6
Alm ería....... 0‘S6 4‘09 2‘02 G‘G6 0‘06
Avila............. 0‘83 0‘88 2‘12 G‘G6 0‘04
Badajoz........ 0‘79 0‘79 2‘11 0‘G4 G‘04
Raleares....... 1‘20 1‘34 1‘69 0‘03 0‘04
Barcelona.... 4‘86 1‘28 2‘68 0‘06 G‘G6
Bbigos.......... 0‘87 G‘86 1‘69 ' 0‘G3 0‘04
Cáceres........ G‘61 0‘66 1‘82 , 0‘04 0‘03
Cádiz.............  ̂ 4‘26 1‘77 2‘61 G‘06 0‘G6
Canarias... .. 3) » » 3)

Castellón___ 1‘22 )) 1‘48 G‘06 G‘06
Ciudad-Real, 0‘91 G‘87 2‘27 G‘04 0‘03
Córdoba........ 0‘89 1‘2G 2‘2G Ü‘G4 G‘04
Coruña......... 0‘76 0‘73 1‘89 0‘00 G‘G9
Cuenca......... 1‘10 1‘11 2‘66 0‘04 G‘03
Gerona......... 1‘33 1‘08 4‘72 0‘06 G‘04
Granada....... 0‘91 1‘70 2‘i9 0‘G4 G‘06
Guadal ajar a.. 1‘13 1‘21 2‘27 0‘G3 0‘03
Guipúzcoa... 
Biuelva... . . .

)) 1‘06 1‘7G 0‘G4 »

0‘90 1‘22 2‘11 0‘06 0‘06
H uesca... . . . 1‘39 1‘14 2‘48 0‘06 0‘02
Ja én . . .  _____ G‘88 0‘92 4‘94 G‘G4 0‘04
León.. G‘73 G‘74 1‘98 0‘G6 0‘G6
L érida........ . 4‘46 0‘91 1‘7G 0‘06 0‘G6
Logroño........ 0‘89 G‘97 1‘67 0‘G6 0‘G4
L u g o ........... 0‘63 G‘63 1‘64 0‘08 G‘06
Madrid.......... 0‘96 0‘94 2‘07 0‘04 0‘04
Málaga.......... l ‘o3 2‘24 3‘66 0‘G6 G‘G6
Murcia.......... 1H6 1‘43 4‘96 0‘G4 0‘O4
N avarra........ 1‘29 1‘13 4‘62 0‘G4 0‘06
Orense........... 0‘63 0‘68 1‘68 0‘G6 0‘G6
Oviedo.......... 0‘C4 G‘84 2‘49 0‘G9 0‘10
Palencia....... 0‘73 : 0‘76 . 2 ‘G7 0‘04 0‘G4.
Pontevedra.. G‘62 0‘69 1‘71 0‘1O 0‘11
Salamanca... G‘74 G‘8G . 1‘84 0‘G4 0‘G4
Santander... 0‘99 0‘89 2‘G8 0‘G8 G‘06
Segovia......... 0‘96 0‘88 1‘64 G‘03 0‘G3
Sevilla 1‘14 1‘37 2‘61 0‘G4 0‘G4
Soria............ 1‘02 0‘91 2‘28 0‘04 G‘04
T arragona... 1‘31 1‘17 1‘76 G‘07 0‘G7
Teruel.......... 4‘23 0‘86 1‘76 0‘04 G‘G4
Toledo.......... 0‘96 1‘03 2‘08 0‘G3 0‘G3
V alencia..... 4‘49 4‘46 4‘96 G‘G4 G‘G4
V alladolid... 0‘69 0‘72 1‘93 0‘03 G‘02
Vizcaya.. . . . T> 0‘87 4‘96 G‘07 »
Zar ora . . . . 0‘72 0‘69 2‘14 0‘03 0‘G3
Zaragoza,. , , 1‘26 0‘97 1‘69 0‘04 0‘G4

PRFXIOS MEDIOS 
GENEPALES. 1‘02 1‘03 1‘86 0‘04 G‘06

P A J A .

Madrid 16 de Noviembre de 1872.= 
par Rodríguez.

=E1 Director general, Gas-

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Julio 

de 186G y 22 de Enero de 1866, esta Dirección general lia se
ñalado el dia 18 del próximo mes de Febrero, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
primero y segundo trozo de la carretera de tercer órden de 
Palmas á San Mateo, en la isla de la Gran Canaria, cuyo pre
supuesto es de 4G1.G88 pesetab 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en esta corte ante la Direc- 
eion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
eXMinisterio de Fom ento, y en Santa Cruz de Tenerife ante 
el Gobeinador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2G.GGG pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
lo*=i que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa e\ dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 800 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 80 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 4872.=E1 Director general, Es- 
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del primero y segundo trozo de la carretera de 
tei’cer órden de Palmas á San Mateo, en la isla de la Gran Ca
naria , se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda pxopuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos , escrita en letra, por la que 
se compxomete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aproladas por Real decreto 
de 4G de Julio de 4861, liaii de regir en ¡a contraía de las 
obras del primero y segundo trozo de la carretera de tercer ór
den de Palma á San Mateo, en la isla de ¡a Gran Canaria.
d.̂  P ara el otorgamiento de la escritura de contrata de con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el IG por lüG de la cantidad en que se hubiese adjudicndo 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órclen de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en 'garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad, con arreglo á la segunda de ('sía.- 
condicionm^. Los contra lisias que Iiubiescn licitado en una (aa- 
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Administra
ción económica correspondiente, si así conviene á sus intere
se , en virtud de la autorización concedida por órden de 17de 
Junio de >̂870.

2.  ̂ No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el importe total déla  contribución de sub
sidio.

3.  ̂ Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 3G dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden cita
da en la condición anterior, otorgar la escritura en la capital 
de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.̂  Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 3G dias, que empezará á contarse desde la pro
pia lecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de tres años.

6."̂  Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
L s obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Santa Cruz de Tenerife por la Caja de aquella 
Administración económica.

6.  ̂ El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 3G de Diciembre de 4872.=E1 Director general, Es- 
coriaza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 28 deDiciembre de 4872.
Números.

4446 Angel Fernandez, Puebla de Valdavia.
4446 Alfonso García, Peromingo.
4447 Antonia Landiv^'r, Zamora,
4448 Alejandro Blanco, Gijon.
4449 Bernardina Plerreros, Los Corrales. 
446G Bernardo Ossorna, Alcalá de Henares.
4461 Caiderer (N.), San Fernando.
4462 Oeferina Plaza, Valverde.
4463 Dionisia Garagarza, Pradoluengo.
4464 Epifanio A. Ablanedo, Cádiz.
4466 Epifanía Coca, Villacastin.
1466 E. da Guarda, Coruña.

Números. i :

4467 Francisco Porrúa, Santiago.
1468 Felipe Acuña, Arjonilla.
1169 Gertrudis Gutiérrez, Santander.
116G Gaudencio Fortis, Zaragoza.
1161 Gregorio Ibañez, Habana.
4162 Guillermo Martínez, ídem.
1163 Josefa Penalva, Tetuan de las Victorias.
1164 José Matías, Mancha-Real.
1466 José Toribio, Baedes.
4166 Juan López, Lucena.
1467 Juan Miguel, Vilches.
1468 Joáquin Carmelo, Sevilla.
1169 Luis Bet, Valencia.
1Í7G León Cappa, Zaragoza.
4171 María Crizodo, Mota del Cuervo.
1472 Martina Rico, Herencia.
1473 Marcelo Díaz, Avila.
1174 Miguel Rodríguez, Villamartin.
1176 Márcos Hernández, Navarebisca.
1476 Nicasia Peralta, Pontevedra.
1177 Pedro Soto, Vitoria.
1178 Rafael Jordán, Alicante.
1179 Ramón Caset, La Prosperidad.
118G Serafín Alonso, Yedra.
1181 ATsitacion Pradera, Ajalvir.
1182 Vicente Puyuelo, Berdun.
1183 Urbano Castelblanq, Salinas del Manzano.

im pr p :sos .

1184 Angel Calleja, Robledillo de Mohernando.
1186 Andrés Novo, Nava de Roa.
1186 Anastasio Gómez, Ataquines.
1187 Crispin Escolano, Molina de Aragón.
1188 Dionisio Alonso, Monte-hermoso.
1189 Josefa Constantini, Málaga.
119G Mariano A rnal, Utrillas.
1191 Ramón Cabrero, Cuevas de Cañart.
1192 Salvador Mañero, Barcelona.

Madrid 2 9 de Diciembre de 4872. = 'E1 Administrador, José 
Marina.

A D M I N I S I B A C Í O N  M U N I C I P A L

A yuntam iento popular de Madrid.
El Excnm. Ayunlaniiciito ] n] n;;ii* c(' c^ta villa, do Cíun- 

pleta confoi'inidad con el Jurado cunstituidc' ] ai-a c¡ csindio de 
los jU’oycHdciS pi-csontados ]iai*a la coi,s1rucci(ai d^ una cicganlí: 
l.alaustr^da de hiiUTo en snslilneion de ia lo.e existe' alrededor 
del grai'dieíso monuniento eo!i( eidd ca í el laanbre (h‘ Puinda 
(le Alcalá, acordó en sesbai d(' 16 del eiaani nle desistir d(' 
llevar á cabo dicha obra, y aiijudica:’ el )cem j(, (.dVecido de 660 
pesetas al proyeeto pr('^en1a(b> ciai el leine' Ilir manus oh pa~ 
triam pugnando Tulucrn p n r t i , e(ano <'l ¡'¡ej^a- jadativanienie de 
los ocho jaa'sentados al coia-urso, cuyo anu i' ( s el Arquitc'cto 
de la Academia de Nobles Arti's de Sa.n Fernaiulo 1). Angel 
Teresa Marquina.

Lo que se anuncia en este periódico ]iara satisfacción del
inlí'rí'sndo y ce-neeini'eigM (U ’ ¡ ■ . y ÍPi (O- (yii i', -
más f ( ei a'i ■ í: i¡(' ! i • i i ¡ :-i < i a ; á< ■ ¡ \ ■ e ; ; . ,r i¡ i'M ) j a¡c-
(boi pas;r á r< engeríos en im I ‘a^as ( ‘(a.si- leri.ae s lodns los 
(liciS i:o !'( i'iades , d(' des a cnalri' de la lai'i'e,

Madrid 30 do Diciembre de 1872.- Id; Scciclai'io , Jds('' Di- 
conta V Dlaneo. - 3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados eclesiásticos.
.̂ a <1 rid.

Vicaría cclcsiásti(‘a de Xfadrid y sn ];ai‘t¡do.—En virtud de 
provider ia del Sr. Tenionto Vicario Din D. Eiaancisco Gómez 
Salazar, so (dta á Anastasio Dai'iaga.n, vimVde Josefa Puente, 
cuyo pai'aílero so ignora, á fin do que en el iniprorogable tih’-  
miuo de 10 dias, contaih s derdc la inserción de este edicto, 
comparezca en la Notain'a dcl infrascrito, calle d(' la Pasa, nú
mero 3, ])]*incii)al, á conceder ó negar el consejo ])revcnido en 
la ley do 20 de Junio de 4802 á sn bija Paula, natui-al de Ba
r a j a s ,  en esto Arzobisjiado, de edad d(‘ 24 anos, para ('I m atri
monio yiic intenta con José Aznar y ÍJnesada, natural de Crc- 
villente, diócesis de Orihuela, de 23 años de edad, hijo do Fran
cisco y do María; ajiorcibido ffue de no liací'rlo se dará al ex
pediente el curso que cori'esponda.=^ Romualdo de Brea.

X - 934

Juzgados de prim era instancia.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, que de serlo en actual ejercicio el infras
crito Escribano del número da fé.

Por el presente y en virtud de auto de este Juzgado, fecha 
22 de Noviembre último, cito á los dmeños de las fincas colin
dantes á la denominada Hervencias B ajas, radicante en el tér
mino de esta misma ciudad, propia de la Excma Sra. Doña 
María de la Concepción del Ñero y Salamanca, Duquesa de la 
Roca, para que el dia 7 del mes de Febrero de 4873, y hora de 
las nueve de su mañana, concurran por sí ó por otro sujeto que 
Ies represente con poder bastante al deslinde y amojonamiento 
de la indicada finca de las Hervencias Bajas, que á instancia 
de D. Vicente Martinez L u n as , de esta vecindad, adm inistra
dor de la mencionada Sra. Duquesa, he acordado ha de tener 
efecto en dicho dia y hora únicamente en la circunferencia de 
repetida finca como se ha solicitado, sin perjuicio del derecho á 
hacerlo extensivo á las carreteras, caminos y ferro-carril que 
la atraviesa; advirtiendo que podrán los colindantes nombrar 
por su pax te peritos conocedores del terreno que concurran al 
deslinde, producir los títulos de pertenencia desús respectivas 
posesiones, y hacer las reclamaciones que estimen proceden
tes ; que por parte de la Sra. Duquesa se há y por este Juz
gado tenido por nombrado como peritos á Pedro y Santiago 
Jiménez , de esta vecindad; que la operación tendrá efecto por 
el Sr. Juez municipal de esta ciudad , á quien para ello se ha 
dado comisión, con asistencia del relfendatario, y que ej acto 
parará el perjuicio que hubiere lugar, aun á los dueños de 
los terrenos colindantes á la finca de cuyo deslinde y amo
jonam iento se tra ta , que no concurrieren en la forma pre
venida. , .

Avila 23 de Diciembre de 1872.=Francisco Vicario.== Per 
mandado de S, S., Fernando González. X—936—3
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€ á d iz« —§lan A n to n io .

En junta general de acreedores de la casa de comercio Ig
nacio Fernandez de Castro y compañía, que tuvo lugar el dia 
de ayer en la sala-audiencia del extinguido Tribunal de Co
mercio ante el Sr. Comisario D. José Morales Borrero, y por 
mi presencia, ha sido admitida por unanimidad y obtenido la 
mayoría legal^ la proposición de convenio presentada en los 
términos siguientes:

1.* La casa satisfará íntegramente y sin descuento los tres 
únicos créditos privilegiados.

S." La misma casa pagará al contado desde el dia siguiente 
al de la aprobación de este convenio un 10 por 100 á sus acree
dores comunes sobre el actual importe de sus créditos.

Y O.'' Los dichos acreedores comunes conceden quita y re
misión absoluta á la citada casa ó Compañía en liquidación 
del 00 por 100 que dejan de cobrar , dando por saldados y ex
tinguidos sus créditos con el abono del referido 10 por 100.

Y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
idia del distrito de San Antonio de esta ciudad, que de los au
tos conoce, se publica este convenio para conocimiento de los 
que tengan derecho á oponerse á su aprobación á fín de que 
comparezcan á deducirlo ante el indicado Sr. Juez dentro de 
los ocho dias siguientes á la celebración de aquel; apercibidos 
que si trascurriesen sin haberse presentado oposición legal se 
acordará su aprobación si procediese de derecho.

Cádiz SI de Diciembre de 187S.=Oayetano Grotta. X-—933
•laca.

D. Antonio Junquera, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Jaca.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por falle- 
(diniento iiilestado de D. Justo Sánchez y Oajal, natural de esta 
ciudad, hijo legítimo de Fernando y de Josefa, vecino y em
pleado r|ue fué en dicha ciudad, para que dentro del término 
de ^0 dias comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su de- 
i‘(‘.(dio; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el iieqjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que á posar del judmer llamamiento no so ha presentado nádie; 
piu's así lo tengo acordado cii el juicio abintcstato incoado por 
el Procurador D. Vicente Sánchez, á nombre de Inocencio San- 
rdiez y Oajal, de esta vecindad, y hermano del Pinado.

Dado en Jaca á 23 de Diciembre de 1872.=Antonio Jun
quera.=-=Por su mandado, Gabriel Olivan. X—932

n i.'iílrid .—C o n g reso .

En viidud do ]n’Ovidcncia diídada ])or id Si’. D. Jos(' Gon
zález Marlincz, luez d(‘ ])riincra instancia del dislriío del Gon- 
grc.^o de esta enríe, rerrendada por el Escribano que suscribí',

(dta, ll.ama y emplaza por ti'a’inino de 10 dias á los testigos 
José Arang(3 y liamon Pérez Poreira,cuyo paradero se ignora, 
para que coinparezi’an en dicho Juzgado, sito en el ])iso bajo 
nbd Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas, á practicar una 
ililigencia pendiente en la causa que se sigue contra José Se- 
1‘antcs y Docals, procesado por estafa; bajo apercibimiento que 
d.e no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de -1872.=Gonzalez.=I{afacl Val-
'!i \ icso.

En virtud de providencia del Sr. D. José González Martí
nez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prinu'ra iiistamda dcl distriti'» did Omigreso de la misma, re- 
''rcii ia.i;! p.ir el Izsi'rilcuio l). Luis  V i llanueva.', se cita y llama 
■ 1). .lu.m VúiiULd Ikarcra Ohamari, soliero, fabricante de iiei- 
c que habitó en la cali© de la'€k>Jeg4€k%».r"núm-“̂ '^Or"Ouarto 

’.ci'cci’o, y ipie ahora se ignora su paradero, á fin de que en el 
U'rmino de nuevo dias (lesdc la inserción del presente en ios 
'MTn')dic*)s oli(dalcs se pi'esentc en ('ste Juzgado para hacerle 
-aiicr la smitcnida superior que ha recaído en la causa erim i- 
lal ipi(‘ se 1(' ha si'guido (!on otro^; por juegos proliibidos.

Madrid 17 de Dii'iemiire de 1872.= V .‘ n.®=Oonzalez.=El 
IXcribano, Luis Villanueva.

U la d i’i d . —I lo . s p i c io .

En virtud de providi'neia did Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
ie pi’imera instancia del distrito dcl Hospicio de esta capital, 
ai ella, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á Federico Ciu'sta, cuyo paradero se ignora, para que 
Icntro de dicho término comparezca en este Juzgado y Escri- 
'oaiiía del qiK’ refrenda á prestar su declaración en causa cri
minal; aperi’ilndo que de no verificarlo le parará el perjuicio 
n que haya lugar.

Madrid 19 íie Diciembre de 1872.=E1 Escribano, Venancio 
t’crez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al
dana, Juez de judmera instancia dcl distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, y llama por jirimera vez y término de 
nueve dias á D. Sebastian Mendía para que dentro de dicho 
férmino comparezca en este Juzgado y Escribanía del que re- 
irenda á prcstai’ su dcí'laracion en causa criminal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano, Venan
do Perez.

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza á Isidora Avilés por segunda 
vez y término de nueve dias para que se presente en esta au
diencia, sita en el local de las Salesas, á dar sus descargos en 
causa que se sigue contra la misma por hurto.

Madrid 16 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano, Federico 
Oamacha y Jiménez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al
dana, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta ('apital, se cita y llama por primera vez y término de nue
ve dias á D. Manuel Unanue Dorronsoro, euyo paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar su declara- 
i'ion en causa criminal; apercibido que de no verifícarlo le pa- 
l ará el perjuicio á que haya lugar.

M adrid'18 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano, Venan
cio Perez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p n -  
mera instancia del distrito del Hospicio en los autos de abin- 
iestato de Doña Felipa Alcalde Gutiérrez, que radican en la Es
cribanía de actuaciones de D. Juan Vallejo, se sacan á pública 
subasta el dia 8 de Enero próximo, hora de la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, situada en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, varios muebles, ropas y efectos 
(]ue existen en el depósito judicial, tasados en 229 pesetas 43 
céntimos.

Madrid 20 de Diciembre de 1872.=V.* B.L-^Juan de Alda- 
ua.= E l Escribano, Juan Vallejo.

•  ̂ Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza á F er
nando del Castillo, que ha vivido calle de la Santísima Trini
dad, núm. i, y á Clara Martínez Salvador, que ha estado en 
clase de sirviente en la calle del Colmillo, núm. 9, principal, 
á fin de que en el término de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado y por mi Escribanía para practicar una diligencia en 
causa criminal que se instruye contra la misma.

Madrid 20 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano, Lope Mon- 
talvo.

nf a d r id .—

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, dictada á mi testimonio, 
por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Perez, conductor que fué de equipajes en el ferro-carril 
de Zaragoza á Barcelona, para que dentro del término de nueve 
dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
ex-convento de las Salesas, á responder de los cargos que le 
resultan en causa que me hallo instruyendo por robo de relo
jes y alhajas á D. Juan Alvarez Bocalandro y D. Eulogio Rey; 
advertido de que en otro caso le parará el perjuicio corres
pondiente.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, se cita por este tercer edicto 
á D. N. Aranzana para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
fin de recibirle declaración en causa criminal que se sigue 
contra el mismo y otro por el delito de desacato.

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano, 
Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se sacan á la venta en 
pública subasta, bajo el tipo de su tasación, ascendente á 499 
pesetas 94 céntim os, varios muebles, ropas y efectos pertene
cientes al abintestato de Doña Petra Gómez y Cronzalez, cuyo 
pormenor y el de la valoración resulta de los autos que se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda ; habién
dose señalado para su remate el dia 7 del próximo mes de 
Enero, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado, 
sito en el ex-convento de las Salesas, piso principal.

Madrid 21 de Diciembre de 1872.-=Ei actuario, Celestino 
de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se hace saber por el 
prcsi'iite segundo edicto el fallecimiento intestado de D. Ma
nuel García Guevara y Chicote, natural de Carcelen, provincia 
de Albacete , que tuvo lugar en esta capital el dia 30 de Di
ciembre de 1870, y se llama á las personas que se crean con 
derecho á heredarle para que en el término de 20 dias compa
rezcan á hacer uso de él en el indicado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda; advirtiéndose que hasta esta fecha se ha 
presentado únicamente Doña Ignacia López, viuda del finado, 
como madre de Doña Matilde García López, hija de árnbos.

Madrid 27 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano actuario, 
Celestino de Flores.

En virtud de providencia dcl Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa,  se cita y llama á Maxi- 
m iua Escudero, p rostitu ta , cuyas demás circunstancias y  su 
actual paradero se ignoran , que vivió con Cesárea La Fuente 
García, álias la Aragonesa, en la calle de la Comadre, núm. 46, 
patio de la derecha, para que en el término de ocho dias com
parezca en la sala de audiencia de S. S . , establecida en el ex
convento do las Salesas viejas, piso principal derecha, á de
clarar como testigo en la causa criminal que de oficio se ins
truye en este Juzgado con motivo del robo cometido en la ha
bitación de p'rancisco González y Julia García, calle del Sali
tre, núm. 34, cuarto segundo.

Asimismo se cita, llama y emplaza por primero, segundo y 
tercer edicto á Francisco Alonso, álias el T it í , cuyas demás 
circunstancias de identificación, así como su domicilio, tam 
bién se ignoran, para que en el término de 30 dias se presente 
en este dicho Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano actuario. 
Licenciado Angel González de Cordavias.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de Prat, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de 
10 dias á Rafael Uriarte López, de esta vecindad y de oficio 
pintor, á fin de que comparezca en este Juzgado y Escribanía 
á prestar una declaración en causa que se le sigue por estafa 
de una capa; apercibido que de no comparecer lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de •i872.=El Escribano, Ruperto 
de Diego.

n f f a d r id .—I n c lia s o i .

En virtud de providencia del Sr. D. Félix Prat, Juez m uni
cipal del distrito de la Inclusa é interino de primera instancia 
del mismo distrito, se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á Lorenzo D iaz, que se ha fugado del Hospital general, 
para que de once de la mañana á tres de la tarde se presente 
en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, para 
ser reconocido por los forenses; bajo apercibimiento depararle 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano, Antonio 
Jaques.

mudtridl.—P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao Rebollar y 
Villarejo, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita por una sola vez y término de nueve dias 
á Rafael Macías, natural de Zaragoza, que vivió en la calle de 
San Hermenegildo, núm. 17, cuarto bajo, y á otro sujeto cuyo 
nombre, domicilio y demás filiación se ignora, los cuales se 
presentaron á las siete de la noche del 7 del corriente en el 
Hospital del Buen Suceso, en donde el Macías fué curado de la 
lesión que le produjo un par de coces que recibió de una muía 
en el costado izquierdo, para que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye con tal motivo.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.=E1 Escribano, Pascual 
Esteve.

esta capital, se cita, llama y  emplaza por tercera y última vcx 
y  término cíe nueve dias á Mariano Lerroux y Lara, de 38 años 
de edad, casado, empleado, hijo de Antonio y Juliana, natural 
de Madrid, bautizado en la parroquia de San José, que vivió 
en la calle de Hernán-Cortés, núm. 7, para que se presente en  
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar una de
claración en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
suponerle autor de Ja quema de unos pastos; advertido que de 
no comparecer se le declarará rebelde y  le parará perjuicio 

Madrid 22 de Diciembre de 1872.=-El Escribano, por mi 
compañero Esteve, Domingo Vazcjuez y Mon.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insíaii- 
cia del distrito de Palacio, refrendada por mí, se sacaá la venta 
en pública subasta por término de 20 dias un terreno de 
40.000 piés, situado en la carretera de Aragón, junto á la colonia 
de la Concepción, término de Vicálvaro, partido judicial do 
Alcalá de Henares, cuyo terreno se halla plantado de árboles, 
y en él hay edificadas tres casas con corral y pozo de aguas 
claras, retasado todo en la cantidad de 16.000 pesetas; para, 
cuyo remate, que se celebrará en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de dicho Alcalá de Henares, se ha señalado el 
dia 26 de Enero próximo, á las dos de su tarde.

Lo que se hace saber á fin de que los que deseen tomar parto 
en.dicha subasta lo verifiquen el dia, hora y en los sitios que 
quedan designados.

Madrid 23 de Diciembre de 1872.==Reyter. X—930

En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao Rovollar 
Villarejo, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan 4 
pública subasta dos casas sitas en Garabanehel Bajo, señala
das la una con el núm. 22 y su calle de la Sombra, tasada 
en 1.308 pesetas, y la otra con el núm. 6, calle Empedrada, 
en 2.893 pesetas, ámbas á rebajar cargas; señalándose para la 
subasta, que será simultánea en este Juzgado y en el de Cara- 
banchel, el dia 28 de Enero próximo, á la una de su tarde, ad
mitiéndose posturas que, á una sóla ó las dos fincas, cubran 
las dos terceras partes de tasación; pero debiendo consignar 
el postor en el acto del remate el importe de una décima parte 
de dichas dos terceras.

Madrid 26 de Diciembre de 4872.= El Escribano, Pascual 
Esteve. X—929

m adriíl.—U nitersidadr

En la Gacp]tá de Madrid , correspondiente al dia 49 de 
Octubre último, se publicó un edicto del Juzgado de p r im e r a  
instancia del distrito de la Universidad, referente al extravío 
de una carpeta, núm. 62o; y habiéndose padecido algunas in
exactitudes se rectifican, entendiéndose que el verdadero pre
sentador de la mencionada carpeta lo fué D. José Villalba López, 
mayordomo de la Junta del Pósito , cuya presentación tuyo 
lugar en las oficinas del Crédito público de Cuenca en 18 de 
Junio de 4822.

En su virtud ha mandado el precitado Tribunal hacer el 
presente nuevo edicto, señalando el término de 40 dias p a r a  
oír reclamaciones.

Madrid 27 de Diciembre de 4872.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—031

En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao P^ebollar y ¡ 
Villarejo, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de

SOCIEDADES

La Peninsular.
No habiéndose verificado por falta de suficiente número de 

socios la junta general extraordinaria convocada para el dia 26 
del corriente, se convoca de nuevo para el dia 8 de Enero pró
ximo, á las doce de la mañana, en el salón de Capellanes; ad
virtiéndose que la junta se constituirá, con arreglo á los csia- 
tutos, sea cualquiera el número de socios que se reúna.

Madrid 26 de Diciembre de 4872.=IC1 Director genera í, 
José I. Caso. X—922—3

Banco Balear.
Por acuerdo de la Junta de gobierno se convoca á la gene

ral de accionistas para la reunión ordinaria que á los' efectos 
del art. 40 de los estatutos tendrá lugar el dia 2 de F e 
brero próximo, á las once y media de su mañana, en el luoal 
que ocupa el Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secretaría 
dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión, y durar.tc 
este mismo plazo se danin á los señores accionistas, en las ho
ras que estarán señaladas en ia portería, las noticias que re
clamen sobre la marcha de los negocios del estableeiinienío.

Los accionistas que deban representar á otros se servícó ' 
entregar en la misma Secretearía durante los mismos ocho días  
la autorización por escrito que acredite su personalidad.

Palma 23 de Diciembre de 4872.=Por el Banco Balear, su 
Administrador, Juan Sureda v Villalonga. X—928

Banco de Bilbao.
La Junta do gobierno, en observancia del art. 20 de sus es

tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el exámen de cuentas y balance del semestre actual y 
aprobación ó rectificación del dividendo se celebre el dia L° 
de Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, en el 
salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y  voto se requiere ser poseedor de 40 ó más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Puecle;i 
los comprendidos en este último caso ser representados r :r  
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con. 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pue
den asistir en representación y para ejercer los derechos ho 
estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia do sus acciones, y los poderes en su caso, con. 
los ocho dias de anticipación que prescribe el art. 49 del regla
mento, á fin de que con. arreglo al mismo se les provea de In. 
correspondiente credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la jauta 
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, ¡m 
observancia del art. 46 del reglam ento, los libros maestros o 
inventarios de existencias que comprueban el balance ful 
actual semestre.

Bilbao 28 de Diciembre de 4872.—Por acuerdo de la Jim ia 
de gobierno, el Secretario, Pascaslo de Aréchaga. X —927
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Crédito Navarro.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. £4 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domicilio social el dia 3 de 
Febrero próximo, á las diez de la mañana.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so
cial, 15 dias ántes de la reunión, 10 acciones por lo menos, que 
dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las ten
gan depositadas en el establecimiento estén dispensados de pre
sentar y depositar también el resguardo que tienen en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 19 de Enero inm ediato, expidiéndose resguar
dos nominativos con expresión del número de votos que cor
respondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio á asistir á la junta.

Pamplona S4 de Diciembre de 187‘3 .=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, S. Mata y Oneca. X—915—1

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 30 de Diciembre de 187S, comparada conda 

del dia anterior.

í?3si<!os páfolie®»»

Fenta perpetua al 3 por ^00.

pequeños.

Idem id. exterior al 3 poi 4 00...............
pequeños

Billetes hipotecarios del Banco de Es
p a ñ a ,  ser ie ......................................... ... ...  - ...................

no publicado.. 
Bonos del Tesoro, de 2i.000 rs., 6 por \ 00

iaserés anual   ........... ...............
Idem ■ d.—Encantidades 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.......................................................

no publicado.
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

alt 2 p. i 00.—Vencimiento de 1 Mar
zo de 1S73......... ........................................

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.® de Abrifde
4 850, de 4.000 r s ..................................

Obligaciones generales por ferro-carriles
de i . 000 rs................................................

Idem id., de 20.000 rs.................................
Acciones del Banco de España .

no publicado.
Idem de la Sociedad Española de Cré

dito Comercial...........................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 28.

25 ‘40

2o‘55

30‘40
»

»
4 03‘25

78‘o0
78‘75

85‘50

D i a  30.

25*40-95 26*05-10-25‘90 
26*00-25*95 

25*50-60-70-26*00

29*95-30*40-45-25
30*50

52*90 
54 *75

y>
178‘00

24*50

403*25

78*90-95
78*50-90

85*00 
85*50 d/

95*25

80*00

480*00 
4 78*00-50 d.

Cambios oficiales sobre p lazas del reino.

1; DAÑO. ÍBNKF ICIO. i

Albacete.........- i . i  1 L u g o ........................ J
Alicarite............ 1 * f '*12 í. Málaga-----* • • -q
Almería............ 1 n »  ¡ Murcia...............

4 [ 2  p.. 
>

I }» í Orense........ . .. .1
ÍJn H n 1 r\ rz a *  i

1 d .  1
! 1 a  ;

O viedo ............ ..
> Patencia... . . . .i 5 a r C t í i ü I i c l .  • • • •

Bilbao............... Pamplona..........
Burgos..............' T 3,8 j Pontevedra. .L ,
Cáceres............. 3í8 i » i Salamanca........
Cádiz...............^ 1 3l4p. i San Sebastian..
Castellón.......... par. í * 1 Santander.. . . .
Ciudad-Reah. . 1l4p. í =• i Santiago...........
Dói'doba........... i R4 Segovia.............
Coruña.............| y> \ 5l8 l ia ................
Cuenca.............. .í i ^Ganan? - . . . \' 4í4 '^'irragona... , ,
G ranada. . . . . . ! » f 4|2 T U8Í........... . . i
Guadalajara.. .  \I s e 'Toledo.
Huelva.......... .. o

í Ar l ?i Vfí 11 q ó ni 1 d a
J a e i . . . . .  . . . . .

1 o# 
s oar

1 ['í- 
3> \ Vitoria...............1

León........... 1 * i ¿i Zamora..............l
L é r i d a . , . . , . . . par. 1 » 3̂ Zaragoza...........

iLogroño. . ^ , t » ** S i 8 d ,  ^

DAÑO, i¡BENBFIGIO,

! par p. l .
pai\ ü

i p.par. i
1X 1 4|2

a < 5i8 p.
1 N8p.

» !i 4í4
par. I‘ »

» 'í 4 Tí
» 11 R 2
» 1i R 4

par p.
» 5 i 8

par p.
» 4l2

par. ys
4 ¡2 »

Si4
» 4|4
»  1 4i2

par. ii *
> i h [2 d.

Bolsas extranjeras»
Párís 'áS Di c iembre . — Y o n á o s  españoles:3 por4 00 exterior, á 28D4.

ndos franceses
{ E por 4 00 . . . .
J 4 4 {2 por 4 00 .
/ 5 por 4 00 ___
' Nuevo   .

 á 53*05
. . . .  á 76*50 
. . . .  »
 á 86*77

á 94 3[4.
ambios oficíales sobre plazas exíranjerag»

Londres, á 90 dias fecha, 49*45. 
i^arís, á 8 dias vista, 5*4 8.

Consolidados ingleses.

*=5oooOOOOO&

ALTURA
del 

barómetro 
reducida áO° 
y eu milíme

tros.

TBMPBl
y húmeda 

TBRMÓ

S eco .

í a t ü r a  
.d del aire.

METRO

H um ede
cid o .

DIRUCCION

y clase del Tiento d e l ciel©.

6 de la m . 7 0 7 ,09 2,9 2 ,5 N. E . . . Brisa... Cubierto.
9 de la m . 709 .20 3,4 3 ,2 N. E . . . . C alm a.. Cási cub.®

4 2 del dia, . 7 08 ,86 7,4 6 ,4 S . N. E. Idem.,, Idem.
3 de la t . . 709 ,06 9,0 6,0 S. E . . . . Idem... Id em .
6  de la t . . 708.64 5,6 4,0 S. E . . . Idem,.. Idem.9 de la n.. 710,88 4 ,4 3,2 S. E . . . Idem... Nubes.

Temperatura máxima del aire , á la sombra.
Idem mínima de id ................................ ..............

Diferencia.

........................... 9,9

................   2,4
  ..............    7 ,8

Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto. ............  0,2
Idem r-iáxima al sol, á 4 ,47  metros de la tierra..    ...................  4 5’,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...   ...........................  33’o

Diferencia..................................................................  4?’4
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros, 0 2

D ir e e d o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e lé g r a lb s ,  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

 ....... 'rapo OOQQQOO og lili  .....

O bservatorio de Madrid.
CúSr'rviieiones meteorológicas del dia 30 de Diciembre de 187%.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Diciembre de 187%.

lOCAllDABES.

Bilbao. •.  
Oviedo... 
Coruña,8 h. 
Santiago. 
Oporto.. .  
Lisboa.... 
Badajoz. .
S. Fern., 8 h.
Sevilla.___
Tarifa-------
Granada.. . 
Alicante. . .
Murcia........
Valencia. . .
Palma..........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .
Soria...........
Búrgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid. . . .
Escorial-----
Ciudad-Real 
Albacete. . .

ALtURl 
barosflétri- 
ca á O® y 

al níTel del 
mar en mi- 

límelros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

764*4
764*4

766*5
765*6

))
766*0
768*3
765*2
765*3
765*8

»
766*5
764*4

765*9 
765 7 
770 7 
764*4 
768'4 
774*0 
768 4 
768*3

6*9
3*0

6*1 
5*2 
6*0 
6*5 
4*6 

4 4*0 
2-3 
6*4 
» 

6*0 
4 4 6 

»
8*4
2*3
3'8
0*8
2'4
3*4
2*4
8*0
4*0

DIRECCION

del

Tiento

S. E. 
S. O.

E. S. E. 
N. O . ..
N..........
N..........
S. E . . .  

»
S. O . . .  
N. E . . .

»
O.......
S. O .. .

})
N .O . . .  
S . .E . . .  
N E . . .
E..........
S. E . . .
N. E. . .  
O. S. O.
s. o...
s ......

FUERZA

del Tiento

Brisa . 
Idem.. 

»
»

Brisa.. 
Idem.. 
Idem.. 
Calma. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Brisa. 

»
Brisa . 
Calma

Calma. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Brisa .

ESTADO

del c ie lo .

Despejado. 
Cási desp.®

Niebla-----
Alg.“ nube. 
Nuboso.. .  
Alg.* nube. 
Despejado. 
Casi despe
Niebla-----
Cubierto. . 

»
Nuboso.. . 
Cubierto.. 

))
Cubierto..
Idem..........
Nubes........
C.®, niebla. 
Cubierto. . 
Cási cub.®. 
Cubierto. .
Niebla___
Idem..........

ESTADO

déla mar.

P.® oleaj 
»
»
»

AI. ag.'
»
»

Tranq. * 
»

Tranq.*
j)

R'zada.
»
y>

Tranq.*

■MH3oooOOOOO»mii

Ayuntam iento popular de Madrid.'
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 4 3*50 á 4 6 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 4 *02 á 4 *52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la l ib ra ,y  de 4 *02 á 4*44 el 
kilógramo.

Idem de ternera, de 4 *25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 
el kilógramo.

Tocinoañejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 lalibra, 
y de 4 *65 á 4 *78 el kilógramo.

En canal, de 4 5*37 á 5‘62 pesetas la arroba, y de 4 *38 á 4*44 el ki
lógramo.

Jamón, de 25 á 34 *25 pesetas la arroba; de 4 *25 á 4 ‘501a libra, y 
de 2‘71 á 3*25 el kilógramo.

Pan dedos libras, de 0*35 á 0*44 pesetas,y de 0*38 á O *45 el kilógramo
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetasla arroba; de 0*23 á O*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á6*25 pesetasla arroba;de 0*23á0*291a libra, y d« 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50á"7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 lalibra, y de0*6l 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 0*39 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 áO*4J 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la^arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á4 4 pesetas la arroba;de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

1‘0 2 á 4 ‘42 el kilógramo.
T r ig o ,  de 4 0*87 á 4 2 ‘37 p e s e t a s  la fa n e g a ,  y de  19*67 á 22‘39 e¡ ]k' ' -  

íó l i t ro .
Cebada, de 5*75 á 6 pesetas la fanega, y de IC‘44 á 10*86 el Iicl-  

tólitro.

N o t í .— Reses d e g o l la d a s  a y e r .
V acas................................................  4 26
C a rn ero s . . . , ................................... 482
Terneras............................................ 4 7
Cerdos............................................  864

T ot al . . . , ,   886

Su peso en libras.. .  422.694.—Idem en. ki iógram os.. .  56.441*787.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . Ptas. Cénts.

Toledo............................................................. 2.38G'53
Segovia.......................................... ............ ... 8;!9 9S
Atocha...... ....................................................
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 6521G
Bilbao. ............................... / ................... ...
Estación del Mediodía............. c . . . . 6.725-'16
Idem del Norte..................... .......... ............ 4.048*34
Diligencias y correos.. ............................. . 4 0*55
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes . ., . 4 4.729 79

T o t a l .................................... 29.844*90

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento,
Madrid 29 de Diciembre de 4 872.“  El Alcalde Presidente , Simecn 

de Avalos y  Agrá.

PA RTE NO OFICIAL

Ayer se verifícaron en la ba.sílica de Atocha las honra 
fúnebres que la señora viuda de Prim  dedica anualmente á la 
memoria del ilustre patricio que fué en vida su esposo. Llena
ban el templo comisiones del Ejército y de la Milicia, y p re
sidian el duelo los Sres. Presidentes del Consejo de Ministros, 
del Senado y del Congreso de los Diputados. Notables artistas 
cantaron durante la misa; y terminada esta, el orador sagrado 
Sr. Rocafull pronunció una oración fúnebre, inspirada en los 
más elevados sentimientos. La ceremonia fué imponente, tanto 
por el gran aparato que en ella se ha desplegado, como por el 
dolor que se marcaba en los semblantes de cuantos asistieron 
á tan triste acto, realzando su importancia el notabilísimo dis
curso del Sr. Ptocafull, que ha conseguido fascinar y conmo
ver repetidas veces al auditorio con sus inspiradas frases, lle
nas de patriotismo y religiosa unción, expresadas en formm cor
rectísima y abundantes en bellísimas y poéticas imágenes.

Las lágrimas que se han derramado junto al catafalco del 
ilustre mártir de la libertad prueban que el cariño que los li
berales profesaban á Prim  no ha decrecido con su muerte; sino 
que al contrario, su caro recuerdo vive y vivirá eternamente 
en el corazón de cuantos saben apreciar las grandes dotes y 
los imponderables servicios del malogrado caudillo.

jPaz, veneración y gloria á sus cenizas! /

I NDICE

D E  L A S L E Y E S  , D E C R E T O S  , R E G L A M E N T O S  , Ó R D E N E S , C IR C U 

L A R E S  Y  S E N T E N C IA S  C O N T E N G IO S O -A D M IN IS T R A T IV A S  P U 
B L IC A D A S  E N  E L  P R E S E N T E  M E S .

En 1.°—Decreto concediendo á Francisco Murga Diez indulto 
de la última pena que le fué impuesta por la Audiencia 
de Búrgos en causa criminal seguida al mismo por de
lito de parricidio .—Número 336.

Otro dictando disposiciones relativas á la tramitación de 
las causas y sumarias sometidas á los Juzgados de las 
Capitanías ó Comandancias generales de los Departa
mentos y Apostaderos de Marina.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante en la escala 
. do Oficiales Generales exentos de servicio al Contra

almirante D. Ptamon María Pery y Rabet.—Idem.
Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval con el dis

tintivo blanco al Contraalmirante D, José Malcampo y 
Mongo.—Jd m .

Otro disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes del distrito de la capital en la provincia de 
Zamora.—íde?n.

Orden disponiendo que se anuncie la celebración de ter
cera subasta para la adquisición de 10.000 kiiógramos 
de sulfato de cobre con destino al servicio telegráfico en 
el curso del presente año económico.—Idem.

Circular de la Dirección general de Instrucción públiceT 
excitando el celo de los Rectores de las Universidades, 
Decanos de las Facultades, Presidentes de Academias 
literarias y artísticas y Comisiones de monumentos para, 
que concurran dignamente con sus adelantos á la Expo
sición universal de Viena.—Idem.

Programa especial de la Exposición de Viena (continua
ción).— Idem.

En %.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Murcia y el Juez de primera instancia de Car
tagena.—Núm.. 337.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Granada al Brigadier D. Joaquin Rodrigucz Termens.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador de la provincia y plaza de 
Tarragona al Brigadier D. Fulgencio Gavila y Sola.— 
Idem.

Otro nombrando Secretario de la Dirección do Infantería 
al Brigadier D. Juan Cca'balan y González.—L/rw.

Otro nombrando Gobernador de la provincia y |)laza de 
Lérida al Brigadier D. José Arrando y Ballestcr. -f/e///.

Otro nombrando Gobernador de la pi’ovincia y ])!aza de 
Gerona al Brigadier D'. Federico López Cadórniga.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
León al Brigadier D. Anlolin Pieltain y Jove-Iíuergo. - 
Idem.

Orden provistando las plaza.s vacantes de Vistas euart('> y 
quinto de las Aduanas de Cádiz y Barcelona y otras en 
los individuos que se expresan.--Jdr???.

Otra declaraiido subsistcíilo una cai’ga de justiída á faV(U' 
de D. IgnaíMO l\bartin Bmaya por l;is abaabalas de Almo., 
rox y otros ]mcblos de la prí'vincia de Toledo.—Jdem-

Otra fijando la interprctaí.non que debe darse al art. %09 de 
las Ordenanzas de Aduanas en la parte relativa al im
porte de la pena cuando resulta que las mercancías ta- 
rifadas al avalúo tienen más valor que id fleebaraflo po'’
] (1.-̂ i n ' r  i.s. hb ///.

Otra dejando sin el'edo un acuerdo de la Uipntaidon ])i’o- 
^dm.dal d(.‘ Clreiise, qm' declaró Cí'santc del destine d(' ()li- 
eial primero de la Secretaria de aqiudla coi-poracion á 
D. Martin García Estévez.— ¡dein.

Otra dictando las reglas que deben observarse soliia* la 
manera que dclicn entenderse las primitivas proced<m- 
cias de los biniues para los (dcíúos de los artículos 30 
y 37 de la ley y demás dis]K)SÍciones sanitarias. Idem.

Otra dándolas gracias á nombre de la Nación al Oficdal de 
la Biblioteca universitaria de Sc\ illa D. Juan José Bue
no y á las demás personas (¡ue á su iii\ ¡taeion han re
galado 36 retratos de varoiu's ilustia.'s para dí'corar los 
muros de aquella dc])endenci?i.- Idem.

Otra do la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y 
Estaljlecimientos penales resolviendo lo convcni(mt(' para 
la aplicación de lo dispuesto (m Ib'íO óiabm de la misma 
fecln'i sobre ])i‘imil!va;s ) ríu'edemnas de i¿[s na^■cs jiara 
los efectos saii!lari(;s.—Idem.

En 3.—Ley ia.dali\'a á la ci-eacioii ib' un B;;nc(') español hipote
cario y á la forma de satisfacía* los inna’escs de la Deu
da exterior ('■ intía ioi*.—Núm. 338.

Decreto liaciendo nier(*ed de Título del Reino, con la de
nominación do ('onde de Ardales del Rio, á D. Mai^Jin 
Bastida y Herrera.- Idem.

Otro nombrando Vocal do la Junta calificadora de Magis
trados y Jueces á I). José Perez Jiménez.—Idem.

Oti*o reduciendo á ti'es meses dcí prisión coiTCceional la 
])ena iinjuiesla á Dolores Jf rrcra iJernandez en causa 
sobre varios hui'tos.—Idem.

Otro conmutando la pena de cadena [iorpétua, impuesta á 
Pedro Francisco Gi'iner, por la de U2 años y un dia de 
reclusión en la causa seguida al mismo sobre parrici
dio.—Idem.

Otro concediendo á Francisco Punsoda iní.lulto de la pena 
principal y accesorias impuestas al mismo en causa so
bre homicidio.—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito ruso 
D. José Lconard y Berthollet.—Idem.

Otro jubilando á D. Rafael de Liminiana, Consejero de 
Estado cesante.—Idem.

Orden (rectificada) dictándolas reglas que deben observarse 
sobre la manera que deben entenderse las primitivas 
procedencias de los buques para los efectos de los ar
tículos 30 y 37 de la ley y demás disposiciones sanita
rias.—Idem.

Debreto disponiendo que se formen colecciones de los mi
nerales que tengan aplicación á la industria y á la agri
cultura, las cuales se destinarán á las Escuelas de pri
mera enseñanza de todas las provincias.--Jdcm.

Otro autorizando á Doña Joaquina Masiistegui y Baran- 
dica para que pueda construir un can al, derivado del 
barranco que se denomina Acequia de la Obra para fer
tilizar terrenos en el término de Castellón.- ídem.

Orden (rectiíjcada) de la Dirección general de Beneficencia 
Sanidad y Establecimientos penales resolviendo lo con, 
veniente para la aplicación de lo dispuesto en Real ór- 
den de la misma fecha sobre primitivas procedencias de 
las naves para los efectos sanitarios.—Idem.

En 4.—Decreto concediendo indul1;o total de la pena principal 
y accesorias impuestas á Manuel Alvarez Fanjul en. 
causa seguida sobre rebelión.—Núm. 339.

Otro concediendo indulto de todas las penas que pudieran
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imponerse en las causas instruidas en los Juzgados de 
Azpeitia, Vergara, Tafalla, Aoiz, Durango, La Bañeza, 
Sigüenza, Sácedon, Fuentes y Guéllar á los complica
dos en la última rebelión carlista que se expresan.— 
Idem^

Otro conmutando la pena principal de presidio mayor á 
que fué condenado José Gamboa Laguner en causa sobre 
malversación de caudales públicos.—Idem.

Otro indultando á D. Daniel Balaciart y D. Víctor Caba
llero de todas las penas que pudieran imponérseles en 
las causas formadas en el Juzgado del distrito del Con
greso con motivo de varios escritos publicados por aque
llos en la prensa periódica.—Idem.

liesúrnen de nombramientos de Notarios, Escribanos de 
actuaciones y Archiveros de protocolos veriíicados en el 
mes de Octubre próximo pasado.—Jdam.

Decreto abriendo suscricion pública para enajenar títulos 
de la Deuda consolidada exterior en la cantidad necesa
ria para producir 1.000 millones de reales efectivos.— 
Idem.

Orden desestimando una exposición de varios Secretarios 
> Contadores de Diputaciones provinciales solicitando 
que se forme un escalafón general que marque los as
censos según la categoría de las provincias, y la forma 
de obtenerlos.—Idem.

En 0.—Decreto reduciendo á un año de prisión correccional la 
pena impuesta á Pedro Sogarres Miralles en causa sobre 
h o m i c i d i o.—Núm^. 34-0.

Otro conmutando la pena impuesta á Vicenta Llorens y 
García por la de 9.0 meses do prisión correccional en 
causa seguida sobro hurto doméstico.—Idem.

Otro concediendo á Saturnina Sarria indulto de la mitad 
del tiempo de la condena que lo resta por extinguir á 
consecuencia de causa criminal por hurto doméstico.—■ 
Idem.

Otro ])i‘omoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
Artillería del ejército de Cuba D. Sabas Marin y Gon
zález.- Idea?. -

Otro promoviendo al cm|)leo do Brigadier al Coronel de 
infantería del ejército de Cuba D. Pablo Baile y Belás- 
tcgui.—Idem.

Otro" promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Co
mandante de Idstado Mayor D. Valeriano W eyler y Ni- 
colau.—Idea?.

Otro concediendo honores do Jefe de Administración civil 
á D. Manuel Saez Diente.—Idea?.

íh’den resolviendo que s(> provea por traslación la C(átcdra 
de Geografía c Historia varvinte en el Instituto de S c -  
govia.— Idem.

Otra (lií'lando disposiciones acerca do la provisión de las 
cátedras vacantes en la segunda enseñanza correspon
dientes al turiK? de (‘oncurso, y más que expresa.—Idem.

Instrucción para llevar á electo la suscricion abierta para 
negociar títulos do la Deuda consolidada exterior en 
cantidad suíleiento para ]?mducir 1.000 millones de rea
les efectivos.- Idem.

Orden do la Direi'cion gcnoral de Administración local pu
blicando el modelo a f[ue debiai sujetarse los Goberna
dores do las ])rovineias para remitir los datos pedidos á 
los mismos acerca del estado de la Administración m u
n i c i p a l .  Idem.

M: niM'i-i'i,) |i;eñ(aeb? meia’od doVíledo del peino, cdci la
denomiiMaú.n da de
Hazas.— Nurn. 341.

Otro haciendo merced de Título del Reino, con la denomi
nación d(> Marques de Casa-Argudiu, á D. José Antonio 
Siiarez Argndin. Idem.

Dti‘0 concediiMido jubilación á D. Pedro Gotarrcdona, Ma
gistrado de l;i Audi(nicia do Burgos. Idem.

Otro !c)inbrand<? Magistrado do la„ Audiencia de Búrgos á 
D. Jáime Moya y Torrente. Idem.

Otia? proinovii'iidoá una plaza de Magistradode la Audien
cia do Las Palmas á D. láalro Hernández do Antón, Juez 
d(' jn'innnaa instancia (b̂  All)ac('le. Idem.

oti-o eoiHM'dicndo jubilación á D. Tomás Zárate y Figue- 
redo, Magist¡*ado do la Audiemna do Palma. -Idem.

Otro prom(*)VÍeiido áuna ])laza de Magistrado de la Audicn- 
(‘ia (le Palma á D. Fa(‘uiulo Diez Escudero, Juez de pri- 
nu'ra instancia del distrito do StuTanos de Valencia.— 
Idem.

Orden anulando la concesión de 1.11o litros do agua por 
segundo, derivados del i*io Cadiar, bocha por la Diputa- 
cÁon provincial de Granada á favor de D. Francisco Gu
tiérrez y D. Guillermo La Comba, y más que expresa.— 
Idem.

Otra do las Diroe(*iones gmierahcs del Tesoro público y de 
Contabilidad (b‘ la Ha(‘ienda pública dictando disposi
ciones á las Administra(*ionos d(‘ provincias para llevar 
á cabo la suscricion pública relativa á la enajenación de 
títulos de Deuda, consolidada exterior á que se reíicre el 
decreto de 3 del c(?rrientc. Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

En 7.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Joa- 
quin Ibarrola, Gobernador civil de la provincia de Ciu
dad-Real. -A'ú???. 34S.

Otro haciendo merced de Título del Reino, con la denomi
nación de Barón de Weisweüler, á D, Daniel W eiswei- 
Jler.—Idem.

Otro disponiendo que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Córtes en el distrito de Puebla de Trives, provin
cia de Orense.—idea?.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ra
món Galvan por su donativo de libros con destino á Bi
bliotecas populares.—Jdeai.

Programa de la Exposieion universal de Viena (continua
ción).— Id m .

En 8.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Murcia y el Juez de primera instancia de Cara- 
vaca.—Húm. 343.

Orden dando las gracias en nombre de S. M. á D. Eduardo 
López Plano por su donativo de varios objetos con des
tino al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Programa especial de la "Exposición universal de Viena 
(continuación).—Idem.

En 9.—Orden dando las gracias en nombre de la Nación al 
Rdo. Obispo de Coria por su donativo de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Núm. 344.

Otra nombrando Catedrático propietario de la asignatura 
de estudios críticos sobre autores griegos de la Univer
sidad de Granada á D. Manuel Merry y Colon.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación al caballero 
Oscar vori Rose por su donativo de varios objetos con 
destino al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Otra trasladando á la cátedra de Retórica y Poética va
cante en. el Instituto de Játiva á D. José Alfonso Cuevas,

Catedrático de latin  y castellano en el mismo Instituto.'— 
Ideín.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por el 
Ayuntamiento de Chiclana sobre revocación de varias 
Reales órdenes por las cuales se declaró del Estado, el 
puente de barcas sobre el rio Zurraque, y nula la su
basta acordada por aquel Municipio á favor de D. José 
Guelfo y Brasco.—ídem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena.r— 
Idem.

En 10.—Decreto otorgando á D. Joaquín Escriba y Navarro la 
concesión de una tranvía desde la estación de Aguilar, en 
el ferro-carril de Córdoba á Málaga, á la población de 
Lucena, con arreglo al pliego de condiciones adjunto.— 
Número 345.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Juan 
Ue la Puerta Canseco, D. Julio Pico de Coaña y D. Ni
colás María Serrano por sus donativos de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Idem.

Decreto disolviendo la Comisión encargada de proponer 
reformas en la legislación penal de Uitrainar, y creando 
en su lügar otra que proponga las modiíicaciones que 
crea necesarias en el Código penal de la Península para 
aplicarle á Cuba y Puerto-Rico.—Idem.

Otro nombrando Vocales de la Comisión á que se reñere 
el decreto precedente á los individuos que se expresan.— 
Idem.

Orden resolviendo haber incurrido en responsabilidad los 
Diputados provinciales de Cádiz que han tomado parte 
en los acuerdos relativos á la emisión de 3.0ÜÜ acciones 
del empréstito de carreteras sancionado por la ley de 30 
de Jumo de 4865.—Idem.

En 41.—Decreto declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador de la provincia de Bar
celona y el Juez de primera instancia de Villafranca de 
Panadés.—Núm. 346.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de María 
Victoria á D. Lúcio del Valle.—Idem.

Orden resolviendo lo conveniente en un expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Vega de Rivadeo, pro
vincia de Oviedo.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena 
(continuación).—Idem.

En dí .̂—Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contratar la adquisición de una falúa y recompo
sición de un bote con destino al servicio sanitario del 
puerto de Vigo.—Núm. 347.

Orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Villaba contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de N avarra, relativo al contrato 
entre dicha corporación y el Facultativo titular D. Ju 
lián Huici.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Luis
. Gil y D. José de Lezameta por sus donativos de libros 

con destino á Bibliotecas populares.—Idem.
En 43.—Ley fijando las fuerzas navales para las atenciones 

generales del Estado, cuyo sostenimiento corresponde al 
presupuesto de la Península durante el año económico 
de 487£ á 13.—Núm. 348.

Otra rebajando el tiempo de servicio en la Armada á los 
marineros procedentes del sorteo para el reemplazo del 
ejército.^—Idem.

Orden reform ando la instrucción de 3 de Diciembre de 4869, 
relátívá á  los procedimientos para hacer efectivos los 
débitos á  favor de la Hacienda pública respecto de ios 
descubiertos procedentes del ramo de Aduanas.—Idem.

Instrucción para el cumplimiento de la ley de 9 del actual 
en la parte relativa á la nueva forma de pago estable
cida para los intereses de 4a Deuda pública.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Juan Martínez Villergas y D. Ramón Antonio Perez Vi- 
llamil por sus donativos de libros con destino á Biblio
tecas populares.—Idem.

Otra disponiendo se saque á pública subasta la conducción 
desde Madrid á Cádiz de los efectos timbrados y otros 
objetos que se destinen á las provincias de Ultram ar 
coli arreglo al adjunto pliego de condiciones.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena 
(continuación).—Idem.

En 44.—Dec'.nto disponiendo que se observe desde luego en la 
isla de Puerto-Rico el referente al régimen municipal 
de la misma.—Núm. 349.

Orden nombrando Ayudante de tercer grado con destino 
al Museo Arqueológico Nacional á D. Pedro La Hoz y 
Calvo.—Idem.

Otra de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales disponiendo que se admita á 
libre plática á los buques procedentes de los puertos sos
pechosos que se indican.—Idem.

En 45.—Ley eximiendo al Duque de los Castillejos del pago 
del impuesto especial en la sucesión de los títulos de 
Conde de Reus y Vizeonde del Bruch.—Núm. 350.

Decreto concediendo la jubilación solicitada por D. F ran 
cisco de Vera y Martínez, Magistrado del Tribunal Su
premo.—Idem.

Otro jubilando á D. Juan María Castañon, Presidente de 
la Audiencia de Búrgos.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la  Audiencia 
de Búrgos á D, José Moreno Luyando, qúe lo es de la de 
Cáceres.-Idem .

Otro trasladando á la Presidencia de la Audiencia de Cá- 
ceres á D. Casimiro Huerta y Murillo, que sirve igual 
cargo en la de Pamplona.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Pamplona á D. Eduardo de los Ríos Acuña, que lo 
es de la de Palma.—Idem.

Otro trasladando á la Presidencia de la Audiencia de Palm a 
á D. Juan Bautista Marrugat, que sirve igual cargo en 
la de Valencia.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Valencia á D. Juan Crisóstomo de Pereda, que lo es 
de la de Albaeete.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Albaeete á  
D. Felipe Viñas.—Ide7n.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid á D. Manuel Vicente García.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Búrgos á  D. Pascual Y  agüe.— Idem.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Búrgos á D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de Madrid.—Idem.

Otro promoviendo al Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de Madrid á D. Estanislao Rebollar 
y Villarejo.—Idein.

Otro fijando el número de 50 individuos para cubrir las 
vacantes que ocurran hasta 34 do Marzo de 4874 en el 
cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.—íde??i.

Ley adicionando la de ascensos de la Armada de 15 de Di
ciembre de 4868.—Idem.

Orden disponiendo que se anuncie y celebre subasta pú
blica para la adquisición de ^0.000 aisladores de porce
lana blanca barnizados con destino al servicio telegrá
fico de la Península.—Idem.

En 46. — Programa especial de la Exposición universal de 
Viena (continuación).—Núm. 354.

En 47.—Decreto haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Marqués de la Granja de Samaniego, á 
D. Manuel García Samaniego.—Núm. 35^.

Otro haciendo merced de Título del Reino, con la deno
minación de Marqués de Viesca de la Sierra, á D. Fede
rico de la Viesca.—Idem.

Otro haciendo merced de Título del R eino, con la deno
minación de Vizconde de Nava de la Libertad, á D. F e
derico de la Viesca.—Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase déla  Orden ci
vil de María Victoria á D. Rafael López y Medina.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase de la Orden 
civil de María Victoria á D. Miguel Martínez Campos.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase de la Orden 
civil de María Victoria á los Sres.D. Raimundo Perera y 
Marqués y D. Ramón Coll y Cuillera.— Ide?n.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. Luis 
Herrera y Robles y á D. Nicolás María Serrano por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas popula
res.—Idem.

Otra concediendo al Ayuntamiento de Pueyo de Santa 
C ruz, provincia de Huesca, una subvención de ^.500 
pesetas con destino á la construcción de una casa-Es- 
cuela para niños de ámbos sexos.—Idem.

Otra rehabilitando al Ayuntamiento de Peraltado Alcofea 
en el derecho á la subvención de ^.500 pesetas que le 
fué concedida para construcción de Escuelas.— Idem.

Otra de la Dirección general de los Registros civil, de la 
Propiedad y del Notariado fijando las reglas á que debe 
sujetarse la visita semestral de los Registros civiles in 
cluidos en las demarcaciones de los Juzgados de prime
ra  instancia.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena 
(contiuacion).—Idem.

En 48.— Decreto nombrando Vocales de la Comisión creada 
para promover y facilitar la concurrencia de objetos na
cionales á la Exposición universaT de Viena á D. Esté- 
ban López de Silva, D. José López de Ayala y D. Cláu- 
dio Alba.—Núm. 353.

Otro nombrando Vocal de la Comisión antedicha á D. Ci
priano del Mazo.—Idem.

Orden resolviendo lo procedente en el expediente relativo 
á la propiedad y deslinde del monte denominado Par di
ña de Miranda, sito en término, de Juslibol, provincia de 
Zaragoza.—Idem.

Decreto organizando el personal y los sueldos de las de
pendencias de Rentas y Aduanas de la isla de Cuba con 
arreglo á las plantillas adjuntas.—Idem.

En 49.—Deereto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valladolid y el Juez de primera instancia 
de Medina del Campo.—Núm. 354.

Otro concediendo la cruz de prim era clase de la Orden 
civil de Máría Victoria á D. Manuel Pardo.—Idem.

Otro concediendo la cruz de prim era clase de la Orden 
civil de María Victoria á D. Julián de Pastor y Rodrí
guez.—Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase ó sencilla de la 
Orden civil de María Victoria á D. Agustin Iniesta y  
Aroca.—Idem.

Otro concediendo la cruz de segunda clase de la Orden 
civil de María Victoria á D. Lorenzo Carballo y Otero.— 
Idem.

Orden dando las gracias en nombre de S. M. á D. Valero 
Tiestos por su donativo de siete bajo-relieves en cobre 
con destino al Museo Arqueológico Nacional.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie á concurso la cátedra de Ana
tomía pictórica vacante en la Escuela especial de P in
tura, Escultura y Grabado.--Ide???.

Otra autorizando al Duque de Villahermosa y al Ayunta
miento de Torres de Berrellen para que verifiquen á 
sus xpensas el desagüe y saneamiento de 50 hectáreas 
y 25 áreas de terreno que poseen en el término del 
pueblo referido.—Idem.

Otra disponierdo que D. Joaquín Sosvilla no necesita au
torización para establecer á sus expensas en SeviUa el 
Instituto práctico de vacunación animal, y al mismo 
tiempo dándole las gracias en nombre de la Nación por 
su generoso y humanitario desprendimiento.—Ide??7.

Sentencia .declarando improcedente el recurso de acla
ración interpuesto por la Marquesa de Aguiar Doña 
Marta de Rojas Martínez de Velaseo en el pleito conten- 
cioso-administrativo sobre pago de lanzas y medias 
anatas por su título.—Idem.

En 20.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pedro M ata, Gobernador civil de la provincia de Ma
drid.—Núm.  355.

Otros nombrando Gxibcrnadores civiles déla provincias de 
Madrid, Barcelona y Cádiz áD. Joaquín Fiol, D. Eduar
do de la Loma y D. Faustino Moreno Pórtela.—Idem.

Otro declarando que corresponde á la Autoridad judicial 
el conocimiento del asunto que ha sido objeto de una 
competencia negativa suscitada entre la Audiencia de 
Valencia y el Gobernador de la provincia de Caste
llón.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo del 
cuerpo de Artillería á D. Cárlos López del Hoyo y Pe
rez.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar del castillo de Mont- 
juich al Brigadier D. Ramón López Claros.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Guerra á D. Teodosio Noeli y W hit.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Martin Al- 
varez Ortiz de Zárate, Rector de la Universidad de la 
Habana.—Idem.

Otro fijando la categoría y el sueldo correspondientes al 
cargo de Rector de la Universidad de la Habana.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de la ÍTabana á 
Don José Montero Ríos.—Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Contador de 
la Casa provisional de Moneda de Manila hecho á favor 
de D. Luciano Matute y Lora.—Ide^n.

Otro nombrando Contador de la Casa provisional .de Mo
neda de Manila á D. Pedro Antonio Iglesias. —Idem.

Orden adicionando á la tarifa 2.’' y á continuación del 
numero 42, reformado, el epígrafe de Agentes ó Comi
sionados gite se ocupan en ¡as estaciones de los ferro-car
riles de obtenerla liabiUtaoion de docimentos, despachOt
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adeudo , entrega ó reexpedición de las mercancías^ á los 
dueños de estas, sin que vmdan los géneros, frutos ó efec
tos que se les confiari, y fijando la cuota de contribución 
por esta industria.—Idem.

Otra resolviendo en qué forma lia de verificarse el pago 
á los herederos de los individuos de clases activa y pa
siva que mueren sin testar de los sueldos ó pensiones 
devengados al fallecimiento de los mismos cuando se 
trate de créditos de poca cuantía.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Miguel 
Colmeiro por su donativo de libros con destino á Bi
bliotecas populares.—Idem.

Programa especial de la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

E a 31.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Servando Ruiz Gómez , Ministro de Hacienda. — Nú
mero 3o6.

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. José Eche- 
garay.—Idem.

Otro nombrando Ministro de Fomento á D. Manuel Be
cerra.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Eduardo 
Gasset y Artime, Ministro de Ultramar. —Idem.

Otro nombrando Ministro de Ultramar á D. Tomás María 
Mosquera.—Idem.

Otro promoviendo á una Presidencia de Sala de la Au
diencia éte Albacete á D. José Espada y Novoa.—Ide7n.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Pamplona á D. Juan Antonio Concellon, Magis
trado de la de Oviedo.—Idem.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Oviedo á D. Cipriano de Quadros, que lo es de la 
de Las Palmas.—Idem.

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas á D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera 
instancia de Talavera.—Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Francisco Javier Boguerin.— 
Idem.

Otro concediendo la cruz de primera clase de la Orden ci
vil de María Victoria á D. Manuel Peyronceli.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. An
tonio Fernandez Vallejo y D. Anastasio Prieto por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Eduar
do Batalla de Aquino por su donativo de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra concediendo nacionalidad española al súbdito ita lia
no D. Julián Hermia.—Idem.

En 33.—Decreto indultando á Benigno Diaz y Díaz de la pena 
principal y accesorias que le han sido impuestas por la 
Audiencia de Burgos en causa seguida sobre desobe
diencia grave á la Autoridad.—Núm. 357.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General á Don 
Juan Martínez Plowes.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á Don 
Domingo Muñoz y Muñoz.—Idem.

Otro promoviendo ai empleo de Brigadier á D. Isidoro Al- 
danese y Urquidi.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Garlos 
Saenz Delcourt , Comandante general de Ceuta.—Idem.

l ^tro nombrando Comandante general de Ceuta á D . Ma
nuel Keller y  García.—Idem.

ídro  nombrando Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra á D. Marcelo de Azcárraga y Palmero.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de la Guerra á D. Felipe Mendicuti y Suarez.— 
Idem.

Otro disponiendo que cese en el mando de la escuadra y 
Apostadero de la Habana el Contraalmirante D. Nicolás 
CiiicaiTO y Leguinechea.—Idem.

Otro disponiendo cese en el mando de la escuadra y Apos
tadero de Filipinas el Contraalmirante D. Manuel Mac- 
Cvohon.—Idem.

Odro relevando del cargo de Vicepresidente del A lmiran
tazgo al Contraalmirante D. Manuel de la Rigada y 
Leal.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escuadra y 
Apostadero de la Habana á D. Manuel de la Rigada y 
Leal.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escuadra y 
Apostadero de Filipinas á D. Juan Bautista Antequera 
y Bobadilla.—Idem.

í )tro ombrando Vicepresidente del Almirantazgo á Don 
Nicolás Ghioarro y Leguinechea.—Idem.

t)rden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Segovia, reclamado por D. José Galofre, rela
tivo al aprovechamiento de aguas del rio Viejo.—Idem.

Otra dejando sin efecto la suspensión del Ayuntamiento 
de Ares, provincia de la Coruña.—Idem.

Eii 33.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. José 
Antonio de Aguilar, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Pmy de los belgas.—A-ám.. 358.

Orden declarando subsistente una carga de justicia de 957 
pc-etas do céntimos á favor de Doña Policarpa Busta- 
mante.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Rueda, provincia de Valladolid, 
por las alcabalas de la misma villa, importante 5.809 
pesetas 37 céntimos.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso-ad- 
rniriistrativa respecto de la interpuesta por Doña Emilia 
Reboul y consocios .sobre revocación de una orden, por 
ía que se establece el nombramiento de un árbitro por la 
líiputacion provincial de Cádiz y otro por aquellos in
teresados para la resolución de ciertas reclamaciones.— 
Idem.

fdra declarando que no há lugar á la admisión de la de
manda contencioso-administrativa presentada por Don 
Angel Vidal Abarca reclamando contra una Real orden 
en enya virtud se le mandó embaldosar las aceras de la 
cruifrontaeion de unas casas.—Idem.

E'í 31.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar un tratado 
de comej'cio y navegación entre España y los Países- 
Bajos.—i\bá?7i. 359.

Decreto dictarifio las reglas á que debe sujetarse el cum
plimiento do la ley provisional de Enjuiciamiento cri
m in a l .Adem.

* íiCy pr'vvisional de Enjuiciamiento crim inal.—Idem-.
Dor‘reio mandando proceder á la elección parcial de un 

Dipidvnlo á Oórtes en el distrito de Durango, provincia 
de Vizcaya.---Idem.

Urden di.^ponicndo que sean admitidos á libre plática los 
i tuques que hayan salido de un ]>unto extranjero lim
pio para otro también extiainjero, y entren en los puer
tos fie la Península ó islas adyacentes de arribada for- I 
zom. Idem,  I

Otra disponiendo que se entregue á los poseedores de fac
turas de cupones del semestre que vence en d.” de Ene
ro próxim o, siempre que lo reclamen , un documento 
provisional representativo del importe de l'a tercera parte 
del valor de dichos cupones que ha de satisfacerse en 
Deuda consolidada.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para cubrir las vacan
tes de Torreros de faros, aprobados en los ejercicios 
de exámen de ingreso en el cuerpo.—Idem.

En 35.—Ley provisional de Enjuiciamiento criminal (continua
ción).—Núm. 360.

Sentencia dejando sin efecto una órden del Poder Ejecu
tivo, reclamada en el pleifo eontencioso-administrativo 
entablado por el Duque de Ahumada sobre denegación 
de redimir ciertas cargas con que se hallan gravados 
varios bienes que radican en Ronda.—Idem.

Proyecto de ley presentado á las Córtes sobre abolición 
inmediata de la esclavitud en Puerto-Rico.—Idem,

En 36.—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier de ejér
cito á D. Dionisio Mancha y Uriel.—Núm. 361.

Otro (rectificado) nombrando Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de la Guerra á D. Mariano Mendicuti y 
Suarez.—Idem.

Ley provisional de Enjuiciamiento criminal (conclusión).— 
Idem.

En 37.—Otra fijando los ingresos durante el año económico 
de 1873-73.—Núm. 363.

Decreto auriientando el número de Presidentes y Magis
trados de las Salas de lo criminal de las Audiencias de 
la Península que se expresan.—Idem.

Orden concediendo á la familia del Teniente que fué del 
batallón V^oluntarios de Covadonga del ejército expedi
cionario de Cuba D. Felipe Llanos y Entralgo la pen
sión de 1.000 pesetas anuales.—Idem.

Reglamento de Aduanas y consumo^ para los objetos que 
se envien á la Exposición universal de Viena.—Idem.

En 38.—Decreto estableciendo una Comisión que proponga la 
reforma de los Aranceles judiciales en la parte referen
te al Enjuiciamiento crim inal.—Núm. 363.

Orden nombrando Presidente y Vocales de la Comisión 
encargada de proponer la reforma de los Aranceles ju 
diciales en la parte referente al Enjuiciamiento crim i
nal.—Idem.

Otra modificando el art. 113 de las Ordenanzas de Adua
nas respecto del tanto por 100 de depósito exigible so
bre el valor oficial de los géneros depositados en aque
llos establecimientos.—Idem.

Otra simplificando las formalidades que por las Ordenan
zas vigentes se exigen en la importación de las pequeñas 
cantidades de géneros por las fronteras.—Idem.

Otra dejando sin efecto la suspensión del Ayuntamiento 
de F ene , decretada por el Gobernador de la provincia do 
la Coruña de acuerdo con la Comisión provincial.—Idem.

En 39.—Decreto haciendo merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Constantina, á D. José Luis 
Fajardo y Zambrano.—Nám. 364.

Otro declarando inamovibles y  confirmando en los empleos 
que desempeñan á un Presidente de Sala y varios Ma
gistrados de las Audiencias de Cáceres, Oviedo, Zara
goza, Vaiencia, Valladolid, Granada, B úrgos, Sevilla y 
Barcelona.—Idem.

Otro declarando en aptitud de volver al servicio judicial 
á varios Magistrados y Jueces de prim era instancia ce
santes.— Idem.

Otro declarando con deredio á la inamovilidad judicial á 
D. Ramón Oñós, D. Blas Taraeena y I). Juan Alonso 
Eguílaz, Oficial y Auxiliares de la Secretaria del Minis
terio de Gracia y Justicia.—Idem.

Otro declarando en aptitud de volver al servicio judicial 
y con derecho á la inamovilidad á un Oficial y varicis 
Auxiliares cesantes de la Secretaria del Ministerio de 
Gracia y Justiiña, y de la Dirección general de los Re
gistros civil, de la propiedad y del Notariado.—Idem.

Otro declarando inamovibles y confirmándolos en los cai*- 
gos que desempeñan á varios Jueces de primera instan
cia.—Idem.

Otro declarando con derecho á disfrutar de la inamovili
dad judicial á D. Hilario María González Torres, Secre
tario de la Audiencia de esta corte.—Idem.

Otro trasladando á D. Joaquín Errazquin y Gareelen, Juez 
de primera instancia de Alcaráz, al de igual categoría de 
Játiva.—Ide/a.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Capitán 
general del distrito de Valencia.-- -Idem.

Otro nombrando-Co pitan general del distrito de Valencia 
á D. José García Velarde.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Capitán ge
neral de las Provincias Vascongadas y Navarra.—Idem.

Otro nombrando Gapitan general de las Provincias Vas
congadas y Navarra a D. Eulogio González Iscar. - Id ;̂??.

Otro nombrando Ge|)ltan general del distrito do Granada á 
D. Romualdo Palacio y González.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Aragón y Gobernador militar de Zaragoza á D. Pedro 
Eguía y Lemonauria.--Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería D. José Melgarejo y Aguado.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Don 
José Casalís y Gasulá.—Id m .

Otro disponiendo que se proceda á la elección parcial de 
irn Diputado á Córtes en el distrito de Arenas de San 
Pedro, provincia de Avi^a.—Jde^n.

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Dipu
tado á Córtes en Villajoyosa, provincia de Alicante.— 
Idem.

Orden disponiendo que las escritu ras, estatutos y actas 
de constitución de las Sociedades, cuyo capital no ex
ceda de 500.000 pesetas, se inserten en la G aceta ue Ma
d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias con la 
rebaja de un 35 por 100 sobre e l ' precio de tarifa.— 
Idem.

Decreto nombrando segundo Jefe de la Intendencia de F i
lipinas á D. José Benito Amado.—Idem.

Orden estableciendo las reglas para gobierno de los Capi
tanes y Sobrecargos de buques españoles y extranjei'os 
que hagan el comercio de importación desde puertos ex
tranjeros á los de las islas de Cuba y Puerto-R ico.-- 
Idem.

Otra disponiendo que desde 1.* de Enero próximo conti
núen en su fuerza y vigor las cédulas de empadrona
miento y licencias de armas y caza del corriente año.— 
Idem.

Otra disponiendo que comience á regir desde 1.® de Enero 
próximo el impuesto de derechos reales y de trasm i
sión do bienes con arreglo á las disposiciones y bases 
que se expresan. - -Idem.

Reglamento para recaudar el impuesto del 10 por 100 so
bre las tarifas de viajeros en buque de vapor, y el dere-

eho de timbre sobre las tarifas de mercancías conduci
das por cabotaje y  en el comercio de exportación. 
Idem.

Otro provisional para la administración y  cobranza del 
impuesto sobre el precio de los billetes de viajeros poa  
ferro-carriles, diligencias y demás medios análogos de 
locomocion terrestre, y  del derecho de registro sobre los 
trasportes que se efectúen también por tierra. -  Idem.

Orden dejando sin efecto las disposiciones que se expresan  
del Gobernador.de la provincia de Cristellon en el expe
diente instruido á consecuencia de los excesos que co
metieron varios regantes del término de Villareal. • 
Idem.

Otra otorgando á D. Cárlos Alva y  compañía , vecinos d̂ ' 
Bilbao, concesión para su aprovechamiento de una part-- 
de marisma en la orilla derecha de la ria de Somorros-  
tro.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Pedro 
Martin García, Alcalde de barrio de la plaza del P ro
greso de Madrid, y significándole al Ministerio de E s 
tado para la cruz de caballero de Isabel la Católica, libre 
de gastos, en recompensa del servicio prestado para re
cuperar una espada granadina y  otros objetos extraídos 
del Museo Arqueológico Nacional,  y  de otros servicios 
importantes.— Idem.

Sentencia declarando desierta la apelación interpuesta por 
D. Saturnino Roldan en el pleito contencioso-adminis-  
trativo entablado por el mismo sobre procedencia de nue
va elección de un Diputado provincial por el distrito de 
Tarazona.—Idem.

Otra dejando sin efecto las órdenes de la Regencia del R e i 
no reclamadas en los autos contencioso-administrativos  
seguidos por D. Manuel González y González sobre nu
lidad de la venta de una finca.— Idem.

En 30.— Circular expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia encareciendo á las Autoridades judiciales y de i 
Ministerio fiscal la adopción inmediata de las dirqiosicio- 
nes que crean convenientes para el planteamiento de la 
nueva ley de Enjuiciamiento criminal, y m uy particu
larmente en la parte referente al Jurado. - Núm. 365.

Sentencia declarando procedente en parte la via coníen-  
cioso-administrativa y en parte improcedente respectr. 
(le la demanda promovida por la Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona sol)re re
vocación de una órden del Regente  del Reino, que a|)robé' 
el trazado de un camino vecinal que se projiom; (*ons- 
truir la Diputación jirovincial de Navarra desde Astrain 
á Irurzun.—Idem.

En 31.— Decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden eivii  
de M ana Victoria á D. Antonio Romero y Andía .—N á -  
mero 366.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Bretón de los Herreros, Presidente de la Asamblea de hi 
Orden civil de María Victoria.—Idrm.

Otro admitiendo las dimisiones presentadas por el Marqués 
de i\Ianzancdo de la Gran Cruz y del c a r go  de Vicepre
sidente de la Asamblea de la Orden cis il de María V ic 
toria. -Idem.

Otro nombrando ¡h’csidente de la Asambb'a d(' la Orden 
civil-de María Victoria á I). Antonio G a r c í a  Gutiérrez.- 
Idem.

Otro nombrando Vocales de la Asamblea de la expresada 
Orden á D. Miguel Colmeiro y D. Em ilio  Arrietn. Tdrm

O t r u  lij-.-i \'íi'rpj-f.si(lciilc (i(; Asaild)!e<'i á Bu..
Juan Eugenio U;n'i/.cnhusi‘]].-—Idrm.

Otro concediendo honores de Jide superior de .Administra
ción á D. Francisco Carvajal, h/rfa.

01ro concediendo honores de Jefe superior de Adm inistra
ción á D. Domingo Domínguez.— Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Gomision pro 
vincial de Zaragoza, en que declaia') nula la destitucioíi 
d(' Secretario hecha por el Ayuntamiento de Alunc- 
brega. - I d e m .

3 0 0 O 0 O 0 O 0  • • •

Santo del dia.

San Silvestre, Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de .San Mill:n.

E spectáculos.

Teatro IVacfonal <3e la  Ópera.—A las o(dio y medio 
do la noclic. Eumdon 59 de abono. - Turno 3.“ iiujiar. 
Gli ryonoli.

Teatro «leí Circo.—A las odio  y media de la noche.— 
Función 94 de abono.—Turno i.* par.—La fuente de. 
olvido.—La maja majada.

Teatro de la  ¡^araínela.—A las ocho y  m edia de la no
che.—Función 109 de abono.—Cuarta séric.—Turno i.'* 
impar.—S^ieños de oro, zarzuela nueva en tres actos.

Prim er baile de máscaras de una á seis de la mañana.

T e a t r o - C i r c o  d e  P a n !  (Los Bufos).— A  las ocho y media 
de la noche.—Barba azud.

Teatro Martin.-
del Mesías.

A las ocho de la noche.—El Nacimieníi.

T e a t r o  —A las odio de la noche.—No siempre In
bueno es bueno.—El álbum y el ramillete.—El mundo al 
revés.—Dos y el sereno tres.

T e a t r o  V a rá e íB a d e w .— A las ocho y media de la no- 
d ie .—Por ir al baile.— En estado de sitio. -Los  cuatro 
maravedís.—El beso.

T e a t r o  d e  n ío v e d a d e w  - A las odio y media de la noche.- 
Don Alvaro ó la fuerza del .9/ao.- Baile.—Quadrítles.

T e a tro -C a ff 'é  de C a p e ia a in e w .—A las siete de la noche: 
Papá universal.—Baile.--A  las ocho: ¡Alza fililí!- 
Baile.—A las nuevo: Robo doméstico.—Baile.—A las 
diez: ¡Alza pililH—Ballc.—A las once: La plazuela de 
Antón Martin, ó la noche del 11 de Diciembre.— Ba'ÚG.

T e a t r o  d e l  I t e c r e o .—A las ocho de la noche.- - Juegos d<’ 
física recreativa.—La huérfana.—En las astas del toro. 
Los peregrinos.

IMPRENTA NACIONAL.


